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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  G O B I E R N O
ORDEN de 17 de agosto de 1942 por 

la que se dictan normas para la fija
ción del precio de la leche.
Excmos. Sres.: Para lograr una fija -. 

ción do precios justos en consumo de 
la leche, se hace preciso un conoci
miento* de los costos de producción 
de la'm ism a en las diversas circunstancias provinciales, y .aun locales, en 
que se desarrolla la producción lechera.

Siendo éstas sumamente distintas de 
unas regiones y provincias a otras y dependiendo de varios factores, esen
cialmente de las disponibilidades, siem pre variables en cuantía y clase, de ali
mentos para el ganado productor y 
de los precios de los mismos para que los costos de producción resulten con 
garantía de equidad es necesario una información directa y una propuesta 
formulada por los organismos provin
ciales conocedores de modo patente y rápido de dichas circunstancias.

En consecuencia,
Esta Presidencia ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. Se constituye en cada ca

pital de provincia una Comisión, pre sidida por él Ingeniero Jefe de .la 
Jefatura Agronómica e integrada por el Jefe del Servicio Provincial de Ga
nadería. un representante de la' Comisaría de Recursos a que la provin
cia pertenezca y otro de la Delegación Provincial del Sindicato Nacional de Ganadería, cuyo cometido será estu
diar los costos reales de producción de la leche en la capital y diversas 
zonas características de la provincia Segundo.—A base de los datos de costo, las Comisiones elevarán pro
puestas a la Secretaría General Técni
ca del Ministerio de Agricultura, de 
precios en producción para la leche, periódicamente, en los plazos que. a juicio de cada Comisión, aconsejen 
las condicioiies regionales de la pro
ducción lechera, o cuando sean solici
tados por aquélla.Tercero. Una vez estudiadas y re 
sum idas-las propuestas a que a!ude el articulo anterior, por la Secretaría 
General Técnica del • Ministerio d" 
Agricultura se elevará propuesta definitiva, a la, Junta Superior de Precios, a través de sus representantes en la 
misma, para que sírva de base a la 
fijación do los precios en producción 

Cuarto. Los precios en consumo 
fijarán por las Juntas Provinciales do

Precios, partiendo de los que en producción resalten como consecuencia 
de cuanto $e dice en los artículos pre
cedentes y con arreglo a cuanto se dispone en la Circular número 265, de 
5 de -enero de 1942, de la Comisaría General.

Quinto. A los efectos de fijación de 
los precios de consumo de la leche, y en general para la fijación de los precios de consumo de todos los produc
tos . alimenticios de origen vegetal o 
animal, actuarán con el carácter ’ de asesores de las Juntas Provinciales de 
Precios el Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica y el Jefe del Servicio Provincial de Ganadería.

Sexto. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a la presente. '

Diop guarde a ,VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1942.-—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ... V

ORDEN de 19 de agosto de 1942 por la que se fija  el precio de la yuca 
procedente de los territorios españoles del Golfo de Guinea.
Excmo. S r .: Por ser la yuca un ar

ticulo de primera necesidad para la 
fabricación de productos tan necesa
rios como la fécula glucosa y sus de
rivados, se precisa fijar una tasa para 
la procedente de - nuestras Colonias africanas.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de.la Dirección General de Marruecos y Colonias y previo informe de la Junta Superior de Precios. .
Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:
Primero. A partir de la fecha de la publicación de esta Orden en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cí
precio de la yuca procedente de nues- 

¡ tros territorios de Guinea será de mil j pesetas la tonelada métrica sobre mue- \ llue Bata y de 1.650 pesetas tonelada

Í métrica sobre muelle puerto peninsular, incluido el despacho de Aduanas.
Segundo Por el Ministerio de In dustria y Comercio se revisarán todos 

los precios de los artículos derivados de la yuca, ajustándose a los precios 
anteriores 

Tercero. Los precios fijados por cí Ministerio de Industria y Comercio, 
según el artículo anteríor entrarán en 
vigor el primero de septiembre próxi
mo. sin que puedan venderse, a partir de es? fecha, a precios superiores, aun 
siendo artículos adquiridos con ante
rioridad a dicha lecha.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1942.—P. D.¿ el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.
ORDEN de 19 de agosto de 1942 sobre 

fabricación y venta de jabón de tocador.
Excmo. S r .: La Orden de 26 de ju

nio de 1941 del Ministerio de Industria y Comercio, sobre fabricación de 
jabones de tocador, determinaba en 
su articulo octavo que los fabricantes 
dé este producto han de atenerse a 
las normas complementarias que en »u día habrán de dictarse.

La experiencia ha demostrado que la libertad absoluta de precios en la 
fabricación de jabón de tocador ^rae 
como consecuencia que sean absorbidas para este fin materias necesarias 
para la fabricación de jabón común, artículo de primera necesidad del que 
no está suficientemente abastecido vi mercado nacional.

Para evitar este estado de cosas, 
por la presente Orden se conserva la libertad de precio para el.jabón d« tocador, pero se establece un tope má
ximo de venta para el mismo, tratando de impedir deteste modo que puedan 
restarsp materias primas destinadas a la fabricación de jabón común.*

En virtud de lo anteríor,
Esta Presidencia, a propuesta de ja Junta Superior de Precios, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. I/Os jabones de tocador, tanto envueltos como 3in envolver, ten

drán libertad de precio, para su venta ai público, pero en ningún caso 
este precio podrá exceder de 15 pesetas» kilogramo.

Segundo. Los jabones de tocador 
han de obedecer en su elaboración a las características siguientes: 

a) Contener como mínimum 63 por 100 de ácidos grasos, entendiéndose 
comprendidos en este tanto por ciento los grasos y los resinosos.

b> Contener como máximum el 12 > por 109 de colofonia.
c) Tenor perfume incorporado a la integridad total de su masa. * 
d> presentarlo en el mercado en 

pastillas troqueladas con la marca y razón social productora.
% Tercero, Los industriales clasifica
dos por el Sindicato Nacional de Industrias Químicas como fabricantes de 
jabón de tocador, de acuerdo con i a 
Orden de 26 de junio de 1941, podrán fabricar dicho artículo con los cu- 

i pos de grasas que a  tal fin se le#
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asignará. y distribuirá por la Comisaria General de Abastecimientos, a pro
puesta qe aquel Sindicato Nacional, 
sin poder rebasar su producción de ia cifra proporcionad que corrseponda a 
ia cuantía de gra^a que por cupo disponga.

Cuarto. Cuando se compruebe que 
un fabricante vende un jabón que no cumpla exactamente las condiciones 
minimas indicadas en el articulo pri
mero. automáticamente que.dará des- ciasiücado, y por lo tanto, no podrá 
dedicarse en lo sucesivo. a la fabrica
ción de jabón de tocador.Quinto. Toda tienda que expenda 
jabón de tocador es$tá obligada a justificar en todo-momento la tenencia 
cié este articulo, exhibiendo la factura de.^compra expedida por alguno 
<ie los fabricantes clasificados, consi
derándose clandestina la ‘venta de cualquier jabón de esta cláse que no esté respaldado por la .factura de ad
quisición correspondiente o cuando la que se exhiba no corresponda a  fabricante autorizado. %

áexto. Todos los jabones que en. el 
día de la publicación de . la presente Orden no cumplan las condiciones m í
nimas exigidas en el artículo primero habrán de venderse al precio.dé jabón 
común, según Orden de esta. Presiden
cia de 17 de febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 50i. •sin que pueda en ningún caso con-, 
cederse plazo alguno para la venta de existencias a precios superiores.

Séptimo. Los comerciantes podrán 
exigir fie los fabricantes la recogida de todos los jabones, envueltos o' sin 
envolver, que no reúnan las condiciones mínimas fijadas en êi artículo se
gundo para ser considerados como de tocador, abonando a los comerciantes 
el importe 'del .jabón de tocador que 
retiren al mismo precio que se lo ^vendieron, y siendo de cuenta del -fa
bricante los gastos dé la devolución.Octavo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones ^ e opongan & la presen
te Ordep, que entrará en vigor el día 
de su publicación.'Dios guarde a V. E.; muchos años.

Madrid, 19 de agosto de 1942.—P. D , 
el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y

Comercio.
ORDEN de 19 de agost o de 1942 por 

la  qu e  se dispone cese en la  com i
sión que le fué con ferida en la  F is
c a lía  Superio r d eTasas don G ui
llerm o A lvarez Alonso.

Excmos. S res.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal superior de Tásas, y a 
petición del interesado,Esta' Presidencia ha tenido a bien 
acordar que. el señor que a continua- ‘ ción se cita, cese en la. comisión que

le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de T asas:Don Guillermo Alvarez Alonso,. Al- 
'férez provisional del Arma de in fan
tería. agregado al Regimiento núm ero 8. destinado, en comisión, por Or
den circular de 6 de noviembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL D’ELt ESTADO 
número 313) a la Fiscalía Superior de Tasas, cese en dicha comisión, reinte- 

-grándose a su destino.Lo que digo a VV. EE. para cono
cimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años., 

Madrid, 19 de agosto de 1942.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos, Sres.' ...

ORDEN de 20 d e  agosto de 1942 por 
la  que se d ictan  norm as p a ra  las  
tran sferen c ias de dominio de buques 
de la  M ar in a  M ercan te  N acional 
m ayores de doscien tas ton e ladas .
Excmos. £ r e s .: Siempre ha sido preocupación del Estado el conocer deta

lladamente la propiedád de las Empresas Gavieras, y por ello yá en el año 1916, por Real Decreto de 13 ae 
junio se dispuso que las acciones de las mismas fueran nominativas. - •

Las incidencias de nuestra pasada 
Cruzada, y de acuerdo con este crite
rio, obligaron a,prom ulgar la Ley de 2 de marzQ de 1938, cuyo artículo ter
cero prohibió todos los actos de ena
jenación o gravam en.de buques de la flota mercante nacional, sin la previa 
autorización del Poaer Público, si bien 
expresaba que esta restricción quedaría'1 levantada al retornar la normalidad de la vida del Estado.Esta . normalidad indudablemente 
aún no Se ha alcanzado, ya que. ter
minada victoriosamente nuestra guerra 
cíe liberación, los trastornos económi
cos de la actual guerra mundial han 
prolongado las consecuencias de nues
tra propia guerra.En su virtud, y de acuerdo con lo informado por los Ministerios compe
tentes,

Esta presidencia. se ha servido disponer lo siguiente:
Prim ero .—La compraventa, permuta, cesión, dación en pago o cualquier 

otra transmisión onerosa de toda clase de embarcaciones cíe la flota mercante 
nacional mayores dé 200 toneladas de 
arqueo bruto, deberá ser autorizada, en 
cada caso, por la Subsecretaría de la 

^Marina Mercante, que concederá o de
negará la autorización a la vista de 
los antecedentes que posea del nuevo 
comprador o entidad compradora.Igual autorización, será necesaria en las donaciones y demás transmisiones 
a título lucrativo de los referidos bu
ques.

Segundo .—Los Notarios exigirán la

presentación de l documento de autorización que se cita en el anterior., ar
tículo. para extender las escrituras 
de compraventa de buques mayores de 
200* toneladas dé arqueo bruto.

Los Registradores Mercantiles Sus
penderán ,1a inscripción de los títulos indicados en el mismo artículo, mien
tras fio se acredite el cumplimiento 
del citado requisito. •

Tercero-.— Las Gerencias de las So
ciedades Navieras no podrán autorizar las transferencia^ de las accionas 
nominativas sin la aprobación de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante', 
cuando el valor de bolsa efectivo de i 
lote o lotes vendido a una persona o entidad sea superior a las 500.000 pe
tas.

C u a r to .- Queda subsistiente en todo 
su vigor la Orden ministerial de 8 ae- 
agosto de 1924.

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. ÉE. muchos años. Madrid., 20 de ' agosto de 1942.— 
P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Industria y Comercio, Hacienda y Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 11 de agosto de 1942 por 
la  que se convoca concurso de an
teproyectos de sanatorios a n titu
berculosos.

limo. Sr.: El Patronato Nacional 
Antituberculoso, en cumplimiento del 
Decreto regulador .de su Sección d$ 
Construcciones, convoca • un concursó 
de. anteproyectos-, de Sanatorios antituberculosos, con objeto de obtener • 
modelos ajustados a las distintas ca- 

.racterísticas que constituyen los tipos 
normativos de edificios a /o n stru ir  en 
todo el territorio nacional, según nor
mas científicas, sanitarias y técnicas- de todo orden.
. El presente concurso comprende tres* 
clases de sanatorios: de 200, 300 y 400 
camas; dentro de cuya clasificación se 
comprenden también • tj^S tipos, refe
ridos a la ‘zona norteña, a la meseta 
castellana y al litoral mediterráneo y 
parte de Andalucía, sin adscripción 
concreta, de lugar.

Podrán concurrir a esta convocato
ria todos los arquitectos que se hallt/n 
en plenitud de sus derechos en el ejer
cicio de la profesión, con arreglo a 
certificación despectiva d e l  Colegio 
Oficial de Arquitectos en que se h a -’ 
lien inscriptos. . .Esta concurrencia podrá limitarse 
a uno . de los temas producidos, por
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cada tipo de sanatorio, dentro de cada 
una de las clases señaladas; pudiendo 
también extenderse a varios o a todos 
los temas del concurso.

La participación en el concurso ha
brá de sujetarse a las siguientes bases:

Primera.—Los anteproyectos de Sa
natorios antituberculosos constarán de 
tres documentos:

1. Memoria. ~  Describirá concreta
mente el anteproyecto considerando la 
organización general del edificio.

a) En relación con las necesidades 
de los servicios que lo ^ntegran, situa
ción de cada unidad sa^atorial, orien
tación, enlace con las restantes, agru
pación de los elementos interdepen- 
dientes. separación de los diferencia
dos y circulaciones general y especia
les en el edificio. }

b) En relación con los sistemas de 
construcción, adaptación a' las estruc
turas más convenientes, a la economía 
en empleo de materiales y a su adap
tación más adecuada.

c) En relación con las instalaciones 
especiales de todo orden, necesarias 
para el funcionamiento completo del 
Sanatorio. !

Todas estas descripciones podrán ser 
completadas o sustituidas por gráficos 
o esquemas adecuados.

2. Planos.—Los planos serán deli
neados a escala 1 : 2.000 m., con tim 
ta negra sobre papel blarífco, y com
prenderán el estudio de las plantas, 
secciones y fachadas estrictamente ne
cesarias para definir con suficiente 
claridad la idea concebida, deb iendo  
completarla con el estudio detallado 
de una planta fundamental en la or
ganización del edificio, a escala 1:100 
metros. Será admitida la presentación 
de estos documentos en copias obteni
das por contacto directo.

3. Mediciones.—Las mediciones ci
frarán concretamente el volumen total 
del edificio, la cubicación de habita
ciones esenciales, las'superficies edifi
cadas y la proporción en que éstas se 
distribuyen entre las unidades sanato- 
ria-les y los servicios de todo orden.

El. concurso de anteproyectos será 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cuya fecha será la ini
cial de los plazos señalados para las 
distintas fases del concurso, que se
rán:

1.° De inscripción, que durará quin
ce dias.

2 .° Pe información, que compren
derá los treinta días siguientes al pla
zo anterior.

3.°, De estudio y presentación, que 
terminará a los tres meses de la fecha 
inicial.

4V De calificación, que podrá ex
tenderse a los veinte días siguientes 
a la presentación de trabajos.

El Patronato Nacional Antituberculoso 
remitirá a todos los inscriptos la 

documentación informativa necesaria 
para el Estudio de anteproyectos jun
to con una relación de las inscripcio
nes recibidas, siendo válidas aquéllas 
que, llegando con fecha posterior, ha* 
yan sido depositadas en correo certifi
cado dentro del plazo señalado. '

Estos plazos se entienden prorroga
dos en una semana para los arquitec
tos residentes en ¿aleares o en el 
Protectorado de Africa y en quince 
días para los residentes én las Islas 
Canarias.

La información será complementaria 
de los datos entregados al término del 
plazo de inscripción; responderá a con
sultas formuladas concretamente por 
los concursantes y se dará a conocer 
a todos ellos simultáneamente, dentro 
de un plazo no superior a diez dias, 
a partir de su .-recepción.

La calificación constará de dos par
tes; _ una, primera, de análisis técnico 
de los trabajos presentados, como la
bor- previa al fallo del Jurado; aqué
lla dispondrá de quince días, debiendo 
resolverse éste dentro de los cinco días 
siguientes.

El Patronato Nacional Anlituberou 
loso constituirá una secretaría general 
del concurso, a la que corresponde tra
mitarla con toda6 sus fases en rela
ción con una secretaría técnica, cons
tituida por un arquitecto, un ingeniero 
y un médico, encargados de resolver 
los problemas técnicos inherentes a la 
información y calificación previa.

El concurso será fallado poy un ju
rado compuesto por el Presidente del 
Patronato Antituberculoso, un . arqui
tecto y un médico designados }x>r el 
Patronato Nacional Antituberculoso; 
un. arquitecto designado por el Minis
terio de Ja Gobernación, y otro desig
nado por ]o* concursantes mediante 
propuesta formulada bajo sobre cerra
do y simultáneamente a la presenta
ción del anteproyecto, nombrándose el 
arquitecto propuesto por mayor núme
ro de concursantes, o el que señale en
tre ellos en caso de empate el presi
dente del Jurado.
. Los miembros deí Jurado y de la se- 
orelaria técnica .serán relevados de to
da otra misión oficial durante los días 
de su actuación pcrcibicndp las die
tas correspondientes-a su categoría'o 
equivalencia administrativa.

Los estudios críticos, las calificacio
nes y propuestas de la secretaría téc
nica y del jurado serán formuladas por 
escrito y se harán públicos Juntamen
te con el fallo del concurso.

El jurádo podrá adjudicar los pre
mios siguientes: Sanatorio 200 c. Pri
mero, 7.000 pesetas; segundo, 4.000 pe
setas.

Sanatorio 300 c Primero, 9.000 
pesetas; segundo, 5.000 pesetas.

Sanatorio 400 e. Primero, 11.000 pe
setas; segundo, 6.000 pesetas. ’ 

Hallándose plenamente facultado pa
ra declarar desierto uno, varios o to
dos los premios ofrecidos.

El fallo del jurado será inapelable y 
quedará reconocido * tácitamente por 
los ooncursantes, con carácter previo 
en su inscripción para tomar paite ea 
el concurso.

Los derechos de inscripción y oft loa* 
porte de la documentación Informa** 
va serán de 25 pesetas.

El Patronato Nacional Antitubercu
loso quedará en propiedad de los an
teproyectos premiados, pudiendo modi
ficarlos en la media que preoise, eón 
arreglo a las propuestas de su Sección 
do Construcción, al desarrollarlo en 
el grado de proyecto y para su adap
tación al lugar concretamente determi*- 
liado para s-u edificación, pudiendo re
currir para ello al autor mismo del an
teproyecto o a la oficina ’técnica áA  
Patronete Nacional Antituberculoso, en 
cuyo caso se hará figurar el nombré 
cío aquél en un lugar de la obra idea
lizada, como colaborador de ja misma.

Dios guarde a V; I. muchos años*
Madrid, 11 de agosto de 1942.

GALARZA

Ilmo. Sr. Director general de 
Arquitectura.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R CI T O

DIRECCION GENERAL DE LA  
GUARDIA CIVIL

Ingresos

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por la 
que se concede el ingreso en el Cuerpo 

de la Guardia Civil, con destino 
a las Comandancias que se indican, 
a los aspirantes que se relacionan.
Por reunir las condiciones preveni

das para servir en el Cuerpo de la 
Guardia Civil, he tenido por conve
niente conceder el ingreso en el mis- 
moi con destno a las Comandancias 
que se indican, a ios aspirantes que 
figuran en la siguiente relación, que 
da principio con Luciano Fernández 
Diez y termina éon Antonio Ruíz Vi
cente, debiendo verificarse él alta en 
la revista administrativa del mes de 
septiembre. (Los expedientes de íppt<*- 
so radican en las Unidades que se men
cionan antes del nombre de cada t»ó .í
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Altas como Guardias segundos de Infantería .

A la P rim era  Com andancia M óv il (M ad rid )

101.a Rural.— Luciano Fernández Diez, soldado de. la 
C a  M. de S. E. el Jefe del Estado.

10GA Rural.— Avelino Pazos Saavedra, soldado del Grupo 
de Regulares de Te.tuán núm. 6.

101.a Rural.—Francisco Francia Alejo, Cabo del Regimien
to de Ingenieros Automovilismo.. *

. S01.H Rural.— Miguel Galindo de Pablos. Cabo del Regi
miento de Artillería' núm. 41.

101.a-Rural.— Miguel Otero Cañas, Cabo del Regimiento' 
Automovilismo del -Ejércúo del Aire. 

lA  Móvil.— José Rodríguez Moreno, Cabo del 31.° Regi
miento dé Asalto de Aviación;

209.a Rural.— Alipio Riesco Rodríguez, Cab0 del Regimien
to de Montaña núm. 5.

809.a Rural.— José Sánchez Santos, Cabo del Regimiento 
de Transmisiones ae Ingenieros 

1.a Móvil.— Antonio Tabares Morales, Cabo del Parque 
de Automovilismo.

101.a Rural.— Eladio Soler Sánchez. Cabo de la Agrupa
ción de Ferrocarriles. ,

102.» Rural.— Esidoro Ay uso Barroso, soldado del Regi
miento de infantería núm. 34.

106.a Rural.—Pedr^ Agudo Vilogres. soldado del Regimien
to de Infantería núm. 5.

241A Rural.—?Juan Águarellcs Coll. soldado del Regimien
to de Infantería núm. 49.

216a  Rural.— Francisco Bellido Chacón, soldado del se
gundo Grupo ae Intendencia.

206.a Rural-— José Bouza Prieto, soldado del Batallón de 
Trabajadores núm. 148.

108.a Rural.— Francisco Cuesta García, soldado del segun
do Tercio de la Legión.

406.a Rural.— Primitivo Diéguez. Prada. soldado del Regi
miento de Infantería de‘ Montaña núme
ro 31.

102. Rural.:—José Ferreo Santos, soldado del Regimiento 
j } c  Infantería 'de Línea-núm. 52.

216.a Rural.— Manuel del Moral Núñez, soldado del Re- 
• gimiento de*Artillería núm.

, 241.a Rural.— Juan Mestre Nicolao, Cabo del Regimiento 
de Artillería núm. 35.

216.a Rural.— Antonio Márquez Pilares, Sargento del Re
gimiento de Infantería núm. 33. .

A la Segunda Com andancia  M óv il ( Sev illa )

111.a Rural.—Justo Barragán García, soldado de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

111.a Rural.—Francisco Carmena Guillen, soldado del Re
gimiento de Infantería de Flechas Negras.

211.a Rural.— Antonio Lago Serra, soldado de la Acade
mia de Intendencia.

320.a Rural.— Manuel López Márín. soldado del Regimien
to ae Artillería núm. 4.

. 117.a Rural.— Jesús Martínez Castrillón, soldado del Re
gimiento Mixto de Ingenieros núm. 1. .

241.a Rural.— José Mari Costa, soldado del Regimiento 
dé Infantería núm.. 61.

241^a Rural.— Bartolomé Mari Mari, Cabo del Regimien
to de infantería núm. 61.

1.a Móvil.— Heliodoro Moya Manzano, Cabo del Regi
miento de Infantería núm. 1.

120.a Rural.— Máximo Muñoz Tarancón, soldaao del C. M. 
y Reserva núm. 22.

111.a Rural.— Luis Moriano Nogales, soldado del Regimíen- 
• to de Infantería núm. 3.

241A Rural.— Juan Naranjo Marín, Cabo del Servicio de 
Automovilismo del Ejército del Centro.

306.a Rural.— José Negro González, soldado del Grupo de
*  Sanidad Militar.

206.a Rural.--Avelino Núñez Corral, Cabo del Regimien
to de Artillería número 2.

204.a Rural.—  Francisco Ortega Rodríguez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 3.

120.a Rural.— Florencio Orte Jiménez, soldado del Regi-
. miento de Infantería número 52.

241.a Rural.—Nadal Orell Albcrti, soldaao de Fuerzas Aé
reas de Baleares.

216a  Rural.— Juan Partida Alvarez, Cabo del Regimien
to de Infantería número 33.

118.a Rural.— Castor Pérez Cabré jas. Cabo del Regimien
to de Artillería, número 42.

216.a Rural.—José Pérez Prieto, soldado de la Segunda 
Región Aérea.

216.a Rural.—José Pérez' Fernández, soldado del Regi
miento de Carros de Combat¿ número 2.

i108a  Rural.— Federico Romera Fernández, dél Regimien
to de Montaña número 5.

108.a Rural.— Antonio Rodríguez González. Sargento del
x > Regimiento de Infantería de Montaña nú

mero 5. *
406.a Rural.— Ramón Rivera Diéguez. soldado del Regi

miento de Artillería número 2.
209a  Rural.— Marcial Rivero Marcos, soldado del Regi- 

miiento Mixto de Ingenieros número 7.
313.a Rural.— Avelino Salazar Arrizabalaga. soldado del 

Regimiento de Artillería número 25.
108.a Rural.— R a fa e l’Sous* Velasco, soldado de las Fuei^* 

zas Aéreas de Getafe.
108.a Rural.—Rafael Torres Velasco, Cabo el Regimien

to de Artillería número 4. '
116a Rural.— Antonio Torres Villa-Iba', soldado del Regi- 

íúlento de Ingenieros número 2. *
108.a Rural.— Manuel Terribas García, soldado del Regi- 

X miento Mixto, de Ingenieros número LO.
201.a Rural.— A llano  Tejedor Vicente, soldado del Sépti- 

, mo Grupo de Sanidad Militar.

A la Tercera  Comándemela M óv il ( Valencia )

102.a Rural.— Graciano Blanco Corral. Cabo del Regi
miento de Infantería número 44.

216a  Rural.— Jeróllimb Armario Ortega. Cabo del Regi
miento de Infantería número 33.

204.a Rural.— Manuel Alvarez Castilla,.soldado del Regi
miento Mixto de Infantería número 84.

121.a Rural.— Juan Aguiar González. Cabo del Regimien
to de Infantería número 39.

216.a Rural.— Casimiro Bocanegra Pérez, soldado del Re
gimiento de Artillería número 1.

241.a Rural.— José Bauzá Gayá, soldado del Grupo Mix
to de Ingenieros número 1.

216.a Rural.— Antonia Bennúdez Peña, Cabo del ' Regi
miento de* Artillería Antiaérea número 75.

241.a Rural.— Sebastián Bibiloni Miralles, soldado del Re- 
• 'gimiento de Infantería número 36.

221a  Rural Alfonso iDíaz León, soldado del Regimiento 
de Infantería Mixto número 7.

216.a Rural.— Juan Flores Caraballó/ soldado de la Se
gunda Región Aérea.

241.a Rural.— Bartolomé'Pericás Mayrata. soldado del Pri
mer* Grupo Mixto de Ingenieros.

2.a Móvil.^-Juan Perales Hernández, soldado del Regi
miento de Artillería número 42.

3.a Móvil.— Alfredo Dolz Ortín, Cabo de la Tercera
Región Aérea.

111A Rural.— Federico Pérez Rojo, soldado del Segundo 
Grupo de" Sanidad Militar.

111A Rural.— Fernándo Rodríguez Mediano, soldado de. 
Milicias de F. E, T,



N ú m . 2 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   6 3 0 3

A la Cuarta Comandancia Móvil (Barcelona)
111.a Rural.—Tomás Ramiro Palmas, soldado del Regi

miento de Infantería número 3.
118.a Rural.—José Rivas Bedmar, Cabo del Regimiento 

de Infantería, número 37.
406.a Rura-l.—Celso Rodríguez Cadaya, soldado de Sani

dad Militar.
116.a Rural.—Francisco Ruiz Castillo, soldado de la Com

pañía de Defensa Química.
208.a Rural.—Gabriel Romero Cobos, soldado de! Regi

miento de "Infantería número 49.
1106.a Rural.—Manuel Vacas Fernández, «soldado del Re

gimiento de Infantería y Transmisiones. 
108.a.Rural.—Antonio Varela Villegas, soldado de las Fuer

zas Aéreas de Avila.
108.a Rural.—Juan yílchez Hurtado, Cabo del Batallón 

de Zapadores de Marruecos.
108.a Rural.—Miguel Vico Morante, soldado de la Tercera

Bandera de Aviación.
209.a Rural.—Rufino Ventura Sánchez, Cabo del Regi

miento de Infantería número 28.

A la 102.a Comandancia Rural (Toledo)
1.a*Móvil.—Jerónimo del Amo Martín, Sargento habili

tado del Grupo Mixto de Sanidad Militar 
de la Sexta Región.

1.a- Móvil.—Edelmiro Barbero Fernández, soldado dei 
* Regimienta de Automóviles ae» Aviación.

1.a I¿óvil.—Matías Benavent Fernández, Cabo del Regi
miento de Automóviles de la Reserva Ge
neral.

101.a Rural.—Ildefonso de Bodas . León, soldado del 34
Grupo de Aviación.

102.a Rural.—José López Fernández, Roldado del Regi
miento Mixto de Máquinas de Acompa- 

. ñamiento.
102.a Rural.—Mariano Parrilla Vidales, Cabo de la Escue

la Central de Educación Física de Toledo. 
102.a Rural—Julián Pulido Mencía, soldado del Grupo ae 

Exploración y Explotación núm. 1. .
102.a Rural.—Eulalio Sánchez Jiménez, soldado del Regi

miento-de Infantería núm. 25.
211.a Rural.—Ildefonso Ulla Cruz, Cabo del Regimiento

de Infantería núm. 3.
200.a Rural.—José Vhcas Herrero, soldado del Grupo ae 

' Intendencia nú™.
101.a Rural—Angel Arias palomares, Cabo del Regimien

to de Transmisiones de C. E. .
241.a Rural.—Aniceto Amores Pérez, Cabo del Grupo de 

Automovilismo de Baleares.
219.a Rural.—Tomás Alavciá Torres. Cabo del Regimiento 

de Artillería núm. 24.
3:a Móvil.—Alejandro Alcañiz Ponce, Cabo del Regi

miento ae Infantería núm. 54.
116.a Rural.—José Alba Holgado, Cabo del Regimiento de 

Infantería número 8.
212.a Rural.—Santos Alamos NaVaridas, .soldado del Re

gimiento de Fortificad^ núm. 1.
204.a Rural.—Francisco Alvarez Domínguez, soldado de 

primera del Primer Tercio de la Legión.
109.a Rural.—Manuel Ballesteros Sánchez, soldado del La

boratorio y Parque de Farmacia de Valla- 
dolid.

320.a Rural.—Vicente Belda Ramírez, Cabo del Regimien
to de infantería número 42.

101.a Rural.—Emiliano Blanco Maroto, soldado de la Agru
pación de Automovilismo para Servicios 
Especiales.

241.a Rural.—Julián Carrasco Mercada!, soldado del Regi
mienta de infantería núm, 36.

101.a Rural.—Joaquín Cri ado Hernández, soldado del Re
gimiento de Artillería núm. 33.

217a Rural.—Juan Gregorio Gómez Pérez, Cabo del Re- ,
gimiento de Infantería núm. 27.

108.a Rural.—Francisco Guardia Martín, Sargento del Re
gimiento de- Fortificaciones núm. 3.

• 2.a Móvil.—Antonio López Osuna, soldado de la 11.a Es
cuadrilla de Fuerzas Aéreas del Atlántico.

241.a Rural.—Miguel Martínez Respeto, Cabo del Regi
miento de Infantería núm. 60.

118.a Rural.—Amador Núñez Morillo/ soldado del Regi
miento de Artillería núm. 42.

214.a Rural.—José Quiips Sancio, Cabo del Regimiento de 
Artillería núm. 13.

105.a Rural.—Antonio Ricart Martínez, Cabo del Regi»«
x miento de Infantería núm. 9.

211.a Rural.—Marciano. Rodríguez Sevilla, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 47.

A la 202.a Comandancia Rural (Ciudad Real)
106.aRural.—Macario García Sánchez. Cabo del Regí- 

miento ¿le Artillería núm. 28.
10}.a Rural.—Constante Jiménez Requena, Cabo del par

que Central de Transmisiones.
301.a Rural.—Jesús Jiménez Segovia, Cabo del Centro de 

Movilización y Reclutamiento de la pri
mera Región Aérea.

116.a Rural.—Francisco Bravo Rodríguez. Cabo de la Es- .
cuela de Especialistas de Aviación de Má
laga.

101.a Rural.—Leopoldo Carbajosa Castañón. soldado de 
la primera Legión de Tropas de. Aviación.

101.a Rural.—Pablo Carretero Santodomingo. Cabo de la 
.Casa Militar de S E .

101.a Rural.—Ricardo Chaparro Martín, soldado de la pri
mera Legión de Tropas de Aviación.

101.a Rural.—Manuel Domínguez Pindado, soldado de la 
17 Unidad de Aviación. ^

117.a Rural.—Ismael Alvarez Puente, soldado del Re¿L
miento de Infantería* núm. 32.

117.a Rural.—Manuel Alvarez García, Cabo del Regimíen-r 
to de Fortificaciones núm. 5.

241.a- Rural.—Poncio Bover Julia, Cabo del 'Grupo Mixto  ̂
de Ingenieros núm. 1.

108.a Rural.—Enrique Cuberos Espejo, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 16.

101.a Rural.—Antcnio Delgado Prieto, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 6.

206.a Rural.—Jesúts Díaz Pereira, soldado del Regimiento 
de Infantería de Montaña núm. 30.

309.a Rural.—José Escudero Cobrteros, soldado del Regi
miento de Ingenieros núm. 4.

A la 103.a Comandancia Rural (Barcelona)
4.a Móvil.—Lauro Gómez Tovar. Cabo del cuarto Grupo 

fíe Farmacia del Ejército del Aire.
216.a Rural.—Enrique Aguilar González, Cabo del Regi

miento de Artillería núm. 1.
106.a Rural.—Joaquín Agrá Quintas, soldado del Regi

miento de Infantería núm. 31.
106.a Rüral.—Manuel Amenpiro Romero, Cabo del Regi

miento de Infantería número 35.
204.a Rural.—Leopoldo Anarte Cañado, soldado del Regi

miento de infantería número 8.
216.a Rural.—Vicente Belizón Rodríguez, soldado del De

partamento Marina de Guerra de Cádiz.
108.a Rural.—Emilio Carrillo Arrabal, soldado del Regí*/ 

miento de Artillería número 16.
1106.a Rural—Manuel Cambeiro Lemá, soldado del Par* 

que d£ Artillería de la Octava R $ g j^
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 120.ª Rural.— Anastasio Carazo Blanco, soldado del Regi
miento de Infantería número 52.

110.a Rural.—Estanislao del Parral Mateos, soldado del 
Regimiento de Ingenieros número 4.

206.a Rural.—Francisco Castro Pereiro, soldado del Gru
po de Sanidad Militar del C. E. del Turia.

241.a Rural.—Alfredo Castro López. Cabo dél Regimiento 
de Artillería número 5.

241.a Rural.—Damián Cerda Sastre, soldado del Regimien
to de Infantería número 36.

112.& Rural.—Jesús‘ Merino Rodríguez, soldado de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. de Soria.

Ü 12.a Rural.—LuiS’ Hontoria Martín, soldado de la'Maes- 
 tranza de Artillería de Madrid.

A la 203.a Comandancia Rural (Gerona )

120.ª Rural.— Teóñlo Alvarez Molinero, soldado del Regi
miento de Artillería número 45.

£16.a Rural.—Juan Aguila Moreno, soldado del Regimien
to de Infantería número 3.

241.a Rural.—Antonio Aloy Sampol. soldado del Grupo de 
Automovilismo (Baleares).

(106.a Rural.—Manuel Alejos Pcrez. Cabo de la Legión.
241.a Rural.—Francisco Barcoló Barceló, Cabo del Regi

miento de Artillería número 5.
d06^ Rural.—Antonio Beado Fariña, soldado del Regi

miento de Transmisiones de Aviación. .
209.a Rural.—Marcelino Benito García, soldado del Regi

miento de Infantería número 28.
212.a Rural.,—Luis Beltrán Fernández, Cabo del Regi-

' miento Mixto de Armas número 86
216.a Rural.—Francisco Coedo Lanzar, soldado del Regi

miento Mixto de Ingenieros número 1.
106.a Rural.—José Castro Duro, soldado del Grupo de In 

tendencia del C. E. de Galicia.
200a Exenta.—Franci.$fco Cubero Sanz. Cabo de la Jefa

tura de Artillería del Ejército de Ma
rruecos. ' .

206.a Rural,—Maximino Costas Bernárdez, soldado del 
Parque de Artillería Regional de Valencia.

112.a Rural.—Alejandro Delgado Gómez, Cabo del Regi
miento do Infantería número 2.

206.a Rural.—Gerardo Daeal Saavcdra», soldado de la 
Bandcra dc F. E. T. de Lugo.

204.a Rural.—Heliodoro Delgado Morato. soldado'del Re
gimiento de Infantería número 10.

A la 107.a Comandancia Rural (Zaragoza)

112.a Rural.—Valeriano Acinas Moncadvillo, Cabo del Re
gimiento de Infantería número 22.

101.a Rttral.— Bernabé Castillo Alonso. Cabo de la Acade- 
•mia de Infantería de Zaragoza.

112.a Rural,—Felipe González García, soldada del Regi
miento de Infantería número 22.

Q17.a Rural.—Teodoro Hernández Calavia, soldado dél Re
gimiento de Infantería número 32.

202.a Rural.—Juan Jiménez Viruez, soldado del Regimien
to de Artillería número 4. ,

219.a Rural.—Juan Martínez López, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 36.

120.a Rural.—Prisciliano Martin Romero. Cabo del Regi
miento de Infantería número 18.

213.a Rural.—Justo Sáez de Maturana y López de Añoa,
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 23.

200.» Exenta.—José Durán Giménez, Cometa del Regi- 
 ̂ miento de Infantería número 19.

B00.» Ementa—Rafael Fernández Fernández. Cabo del Ra- 
gimiento de infantería número 20.

120.a Rural.—José Legaz Castellano, soldado del Regi
miento de Transmisiones de Aviación.

406.a Rural.—Benigno López y Elizalde, soldado del iRe- 
gimiénto Mixto de Armas número 86.

213.a Rural.— Pedro Latasa Gómez de Segura, Cabo del 
Regimiento de Infantería número 23.

213.a Rural.—Ramón Lázaro Balduz. Cabo del Regimien
to de Fortificaciones número 1.

120.a Rural.—Alejandro García Sancho, soldado del Gru- 
* po de Sanidad Militar número 7.

214,a Rural.—Francisco García García, soldado del Rev
gimicnto de Infantería numero 52.'

120.« Rural.—Daniel García Caballero, tabo del Regi
miento de Infantería número 18.

120.a Rural.—León García Legaz, soldado del Regimiento 
de Infantería número 18.

112.a Rural.—Anselmo González Diez, soldado del Regi
miento de Infantería número 35.

102.a Rurál.—Ampelio Villanueva González, Cabo del Re
gimiento de Infantería número 44.

A la 307.a Comandancia Rural ( Teruel)

101.a Rural.—Félix Mañucco Maítinez. Cabo-de la prime
ra Legión de Tropas de Aviación.

106.a Rural.— Manuel López Castro, soldado de la Acade
mia de Aviación (León).

101.a Rut al.—Mariano Martín Liras, Cabo del Regimien
to cte Transmisiones.

109.a Rural.—Pedro Moreno Pinedo, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 47.

101.a Rural.—Juan Muñoz Viñolo. Cabo de la primera Le
gión de Tropas de Aviación.

101.a Rural.—Juan Melado Cristóbal, Cabo del Regimien
to de Ingenieros de 'Transmisiones.

219.a Rural.—Felipe Quintana\Adelino, soldado del Regi
miento de Infantería de Fortificaciones.

211.R Rural.—Vicente Roncero Blázquez, Cabo del Regi- 
diento de Infantería número 27.

109.» Rural.—Zenón Rubio Sánchez, Cabo ded Regimien
to M ixto de Caballería número 17.

200.a Exenta.—Pedro Rubio Pérez, Cabo del Regimiento 
Mixto de Infantería número 90.

109.a Rural.—P ío  Román Tejero, Cabo i del Regimiento 
'de Artillería número 26.

3.» Móvil.—Tomás Ramos Sáez, soldado del, Regimien
to de Ingenieros número 7.

205.a Rural.—Salvador Renán - Andrés, soldado del Regi
miento de Infantería número 10,

3.» Móvil.—Joaquín Roy Almanza, Cabo del Regimien
to de Infantería.

218.a. Rural.—Juan García Márquez, soldado del Regi
miento de Infantería número 33.

406.a Rural.—Cesáreo González,' Díaz, soldado, del Regi
miento de Artillería número 2.

206.a Rural.—Arturo García Rois, soldado del Regimien
to de Automóviles de la Reserva General.

216.» Rural.—Juan García Serna. Cabo del Regimiento do 
Infantería número 33

206.» Rural.— Antonio González Armesto, soldado del Re
gimiento de Artillería número 2.

206.a Rural.— Antonio Gómez Cala, Cabo ded Regimiento 
de Transmisiones.

111.» Rural.—Antonio García-Plata Silva, soldado del Gru
po de Sanidad M ilitar de la 2.a Región,.

216.» Rural.—Alfonso García Muriel. soldado del Regi
miento de í>efensa Química.

221.» Rural.— Ramón García García. Cabo del Regimiento 
de Infantería número 38.

106.» Rural,—José García Bestilleiro. soldado de] Regi
miento de Infantería número 29.
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118.a Rural.—Francisco Gómez Arjona, soldado del Regi
miento de Infantería número 37.

118.a Rural.—Vicente Garrido Roldan, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 7. 

209.a Rural.—Eusebio González Fernández, soldado del 
Grupo*.de Sanidad Militar número 7.

111.a Rural.—Máximo García García, soldado deL Regi
miento de Artillería número 14. .

212.a Rural.—Joaquín Herrera Hernando. Cabo del Regi
miento de Infantería número 27.

212.a Rural.—Rampn Las Heras Sáenz. soldado -del Re
gimiento de Artillería número 24.

21Q*a Rural.—Arturo Hervás Ruiz • soldado del Regimieñ 
, to de Artillería número 33.

201.a Rural.—Ezequiel Jiménez Rodríguez, soldado del R e
gimiento de Infantería, número 12.

108.a Rural.—José López García, soldado del Grupo de 
Sanidad Militar de la Segunda Región. 

406.a Rural.—Francisco Lozano Pérez, soldado dei Regi
miento de Artillería número 29.

241.a Rural.—Lorenzo Mas Carrió, soldado del Regimien
to de Artillería número 5.

301.a Rural.—Basilio Muñoz Laguna, Cabo del Regimien
to Mixto dé Infantería número 86.

241.a Rural.—Juan Molí Garáu, soldado del Regimiento de 
Infantería número 36.

108.a Rural.—Francisco Martos Quijada. soldado del Re
gimiento de Infantería ¿e  Montaña n,<> 5.

110.a Rural.—Bernardo Martínez Baltuille, soldado del
Regimiento de Infantería de Montaña 
número 29. '

200.a Rural.—Marcelino Martin Velázquez, soldado del
Grupo de Sanidad Militar número 7.

116.a Rural.—Pedro Morales Ortega, soldado del Regimien
to de Infantería número 27.

117.a p,ural.—Enrique Menéndez7 Menéndez, soldado del
Regimiento Mixto de Ingenieros núm. 8.

111.a Rural.—Manuel Piris Pinna, soldado del Grupo de
Intendencia número 2.

1.a Móvil.—Andrés Pérez Martíne^, Cabo deV Regimiento
de Infantería de Aragón número 17. '

108.a Rural.—Antonio Palomares Jiménez. Cabo del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 5. 

212.a Rural.—Agustín Parra' Parra. Cabo del Regimiento .
Mixto de Infantería número 86.

212.a Rural.—Eugenio Pérez Manzano, soldado de la Maes
tranza de Artillería de la 6.a Región

108.a Rural.—Nicolás Pérez Bonilla, soldado de Sanidad
Militar de la 2.a Región.

209.a Rural.—Fidencio pérez Sánchez, soldado del séptimo 
Grupo de Sanidad Militar.

109.a Rural.—Diodoro Pardo Gil, Cabo del Regimiento de
* Artillería número 13. •

A la 114.a Comandancia Rural (Lérida)

241.a Rural.—Hilario Martínez Camps, soldado del nove
no Grupo de Sanidad Militar.

141.a Rural.—Carlos Moreno Bennasar, soldado de las . 
Fuerzas Aéreas de Baleares.

2.a Móvil.—Juan Peña Jiménez, soldado de la Segunda
Región Aérea.

211.a Rural.—José Sánchez Carrasco, Cabo del Regimien
to de Infantería número 26.

241.a Rural.—Gabriel Sastre Jaumot, soldado del Grupo 
Mixto de Ingénieros número í.

201.a Rural.—Angel Sabater Peñaranda, soldado del Re
gimiento de Infantería de Guerra Química. 

241.a Rural.—Pablo Sans* Enseñat, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 36.

116.a Rural.—José Villasecas Villasecas. soldado de la 
Escuela de Especialistas de Aviación.

241.a Rural.—Antonio Ripoll Mari, Cabo de; Regimiento 
de Infantería número 61.

211.a Rural.—Narciso Sanabria Campos, Cabo del Regi
miento, de Infantería número . 27.

A la 113.a Comandancia Rural (Albacete)

211.a Rural.—Victorino Domínguez Jiménez, Cabo ciel 
Tercio de Infantería ae Marina de Ba- 

. le ares.
115.a Rural.—Ambrosio Ferrer Pons, Cabo del Regimien

to de Infantería núm. 11.
4.a Móvil.—Miguel García Martín, Cabo del 14.° Regi

miento de Aviación. .
1.a Móvil.—Antonio Molina Capote, Cabo del Regimien

to de Artillería núm. 13.
219.a Rural.—José Mateo Sempere, marinero de la Ar

mada.
209.a Rural.—Antonio García Fiz. soldado del Regimien

ta de Artillería número 25.
118.a Rural.—Fernando García Nieto, soldado de Trans

misiones de Aviación.
102.a Rural.—José García Merchán, soldado del Batallón ^  

«Ardente». de la División de Infantería 
Lit torio.

406.a R u ral—Manuel González Rodríguez, soldado del/' 
tercer Regimiento de Infantería'de Marina

306.a Rural.—Joaquín Coiaar Martínez,'soldado del Regi
miento de Infantería núm. 17.

111.a Rural.—Victoriano GamercKSánchez, soldado del Re
gimiento de Artillería núm. 42: *

209.a Rural.—Manuel Guijo Hermosa, soldado del Regi
miento de infantería núm. 28.

241.a Rural.—Guillermo Guach Colomar, Cabo del Regi
miento de Infantería núm. 61.

111.a Rura,!.— Laureano Grueso Buiza. soldado del Regi- 
^ miento de infantería, número 3.

111.a Rural.,—Juan González Llega, soldado del Grupo de 
Exploración y Explotación número 5.

111.a Rural.—Severiano García Maqueda, soldado del Re
gimiento de infantería núm. 3.

309.a Rural.—José Peña Ratón. Cabo del Regimiento ae 
Artillería núm. 41,

109.a Rural.—Nicanor Polo Pastor, soldado del Grupo de 
Intendencia núm. 7.

309.a Rural.—Rafael Peña Alonso, Cabo del Regimiento 
de Infantería núm. 26.

121.a Rural.—Sebastián placeres Navarro, Cabo del Ba
tallón de Infantería Independiente 133.

111.a Rural,—Juan Peña Andrades, soldado del Regimien
to Mixto de Infantería núm. 89.

313.a Rural.—Vicente Pérez- Mendiguen García, - soldado 
del Regimiento de Infantería núm. 21.

102.a Rural.—Carmelo Páez Ruiz, soldado del primer Ter-
* ció de la Legión.
102.a Rural.—Jesús Pulido del Pino, soldado del Regi

miento ae Artillería núm. 41.
108.a Rural.—Leonardo Roldán Lachica, soldado del Re

gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 5. v

121.a Rural.—Francisco Rodríguez Vega, soldado del Re.
gimiento Mixto de Artillería núm. 8.

108.a Rural.—José Ruiz Casares, Sargento del Regimien
to de infantería núm. 5.

210.a Rural.—Martín Román Lora,^ Sargento honorario
del Grupo de Sanidad M ilitar de la,Prí* 
mera Región.

108a Rural.—Rafael Rodríguez Aranda, Cabo del Regi« 
miento de Artillería núm. 16.
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108.a Rural.—José Rodríguez Zurita, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 34.

A la 215.a Rural (Comandancia de Murcia)
. 202.a Rural.—Antonio Lorente Z amor ano, soldado del Re. 

gimiento de Transmisiones.,
108.a Rural.—Francisco Zarco Merino, corneta licenciado 

del Cuerpo en la Comandancia de Jaén.
213.a Rural.—José Sánchez López, Capo de la Tercera 

Región Aérea.
204.a Rural.—Manuel Ferrer Grande, soldado del Bata

llón de Transmisiones del Cuerpo del 
T. E. de Andalucía.

118.* Rural.—Juan López Sales, Cabo del Grupo de Regu
lares de infantería núm. 9.

241.* Rural.—Gabriel Lanzas Payeras, Cabo de la Escuela 
Superior del Ejército.

220.* Rural.—Julián López Barajas, soldado del Regimien
to de Aerostación de Guadalajara.

2.* Móvil.—José López Saldaba. Cabo de la Maestranza 
y Parque de, Artillería.

104.a Rural.—José Martínez Algarín, soldado del Regi
miento de ingenieros Zapadores núm. 2.

121.a Rural.—Antonio Olmos Carrasco, Cabo del Regi
miento de Infantería núm. 12.

A la 315.a Comandancia Rural (Albacete)
315.a Rural.—Federico Velando Real, Cab0 del Regimien

to de Infantería núm. 32.
208.a Rural.—Gabriel Escobar García, Cabo del Regimien

to de Infantería núm. 48.
208.a Rural.—Constantino López Rojas, soldado de Mili-' 

v cias de F. E. T. y de las J. O. N. S. y
Regimiento de Infantería núm. 48.

108.* Rural.—Antonio Maído-nado Rodríguez, Cabo del- Re
gimiento de Infantería núm. 8.

4.a Móvil.—Eloy Medina Misas, Cabo del Regimiento 
de Ingenieros núm. 5.

4.* Móvil.—Diego Muñana Serrano, soldado del Bata
llón primero del Regimiento de Fortifica
ción númer^ 1.

211.a Rural.—Pedro Marcelo Pastor, soldado del Regi
miento de Infantería número, 28.

2.a Móvil.—Lorenzo Marín Pérez, Cabo del Regimiento 
de Carros de Combate núm. 2. .

204.a Rural.—Andrés Macarro Rastrojo, soldado del Regí- 
. miento Mixto de Ingenieros núm. 2.

116.a Rural.—Tomás Palacios Oliva, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 7.

A la 117.a Comandancia Rural (Oviedo)
106.* Rural.—Francisco Abelenda Varela, Cabo del Regi

miento de Defensa Química.
313.a R ural—Jesús García Crisíín, Cabo del Regimiento 

de Infantería número 21.
101.a Rural.—Juan Hernández Gómez, soldado de Auto

movilismo del Ejército del Centro. '
1*06.* Rural.—Emilio Parrado Agrá, soldado dei Regimien

to de infantería número 40.
210.a Rural.—Eladio Remón Barcenilla, soldado del Re

gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 25.

117.a Rural.—Manuel Séljas Menéndez. soldado del Regi
miento de Infantería de Simancas n.° 40.

241.a Rtiral.—Nicolás Santos Eiros, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Marina número 4.

206.a Rural.—José Varela Pérez. Cabo de: Regimiento de 
Artillería número 24.

309.a R u ra l—Emilio Vega Blanco, soldado del Grupo de 
Exploración y Explotación número 7,

117.a Rural.—José Trapiello García, agregado a las Fuer
zas de la Guardia Civil de Oviedo.

109.a Rural.—Antonio García García, Cabo del Regimien
to d« Pontoneros de Zaragoza.

106.a Rural.—Rafael Hernández Rodríguez, Cabo del Gru
po de Artillería Antiaérea.

219.a Rural.-^-Samuel López González Cabo del Regimien
to de Infantería número 52. .

219.a RuraL—Escolástico Muñecas Colina. Cabo del Re
gimiento de Artillería Antiaérea núm. 73.

106.* Rural —Pedro Quintas Ferraces, Cabo del Regimien
to de Artillería número 48.

Í17.* R ural—Celedonio’ Alvarez Menéndez, soldado de 
Defensa Química.

117.a Rural.—José Alonso Brañas, Cabo del Regimiento 
de Infantería qc Montaña número 31.

117.a Rural.—José Blanco Fernández, soldado del Regi
miento de Infantería número 31.

117.* Rural.—Francisco García Ramírez, soldado del Gru
po de Intendencia número 6.

117.a Rural.—Gonzalo García Muñizt soldado del Regi
miento de Ingenieros’ número 3.

117.a Rural.—Herminio García Alvarez, soldado del Regi
miento de Transmisiones.

117.a Rural.—Donato Miranda Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería número 24.

117.a Rural.—José Menéndez González, soldado del Regi
miento de Artillería de Costas núm.- 4.

106.a Rural.—Pedro Pellicer Belio, C^bo del Regimiento 
de Artillería número 48.

106.a Rural.—Jesús Penago Romero. Cabo del Grupo In
dependiente de Artillería Antiaérea.

3.a Móvil.—Antonio Lorenzo Juncal, soldado del Parque 
de Artillería Regional*.

1(71.a R u ral—Raimundo Panero Vicente, soldado de Au
tomovilismo del Ejército del Centro.

106.a Rural.—Gabriel Lago Teijeido, marinero del destruc
tor «Huesca». .

106.a Rural.—Jesús Leza Louro, soldado del Parque de . 
Artillería de la octava Región.

117.a Rural.—Manuel Prieto Castañón, soldado del Regi
miento de Artillería número 29.

117.a Rural.—Valentín Peláez Gayo, soldado del Regimien
to de Infantería número 29.

A la 218.a Comandancia Rural (Jaén)

108.a Rural.—Juan Castro Milán, soldado del primer Ter- 
. ció de la Legión.

216.a Rural.—Rodrigo Chamorro Tejero, Cabo del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 7.

116.a Rural.—Juan García Agüera, Cabo del Regimiento 
'de Infantería número 7.

116.a Rural.—José García Agüera, Cabp del Regimiento 
de Infantería número 8.

216.a Rural.—Manuel Gil Rosado. Cabo de\ Regimiento de 
Artillería de Costas número 1.

101.a Rural.—Adolfo Gutiérrez Fernández, soldado de la 
C. M. de S. E. el Jefe del Estado.

218.a Rural.—Jesús Pablo Ochotorena. Cabo del Regimien
to de Infantería de Montaña número 7.

211.a Rural.—Manuel Rubio Criadp. Cabo del Reginviem 
to de Infantería númefo 27.

1.a Móvil.—Pedro Sánchez Guerrero. Cabo del Batallón 
dei Ministerio de Marina.

104.a Rural.—Francisco Guerrero Pinelo, soldado del Re
gimiento de Artillería número 14.

1.a'Móvil.—Angel Muñoz Jiménez, soldado de Ingenie
ros del Centro de Transmisiones.

204.a Rural.—Antonio Navarro Guitart. soldado del Regi
miento ’dé Caballería número 4,
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116.ª Rural.—Diego Ortiz Fuentes, soldado del Regimien
to de Infantería número 8.

220.a Rural.—Angel Sánchez Martínez, soldado de¡ Regi
miento de Ingenieros número 4.

118.a Rural.—Miguel Torres Heredia, Cabo del Regimien- 
, to de Artillería número 1.

241.a Rural.—Jos? Campins Fkú soldado ded Regimiento 
' de Artillería número 5.

241.a Rural.—Miguel Cánovas Tomila, Cabo del Regimien
to de Infantería número 36.

110.a Rural.—Faustino Cancio Gregorio, Sargento habili
tado del Grupo de Sanidad Militar n.° 7. 

241.a Rural.—Antonio Colamar Mary, Cabo del Regimien
to de Infantería número 61.

118.a Rural.—Manuel Caballero Ramírez, soldado del Re- 
' gimiento de Infantería Mixto número 82. 

117.a Rural.^-Guillermo Fernández Fernández, soldado del 
Regimiento de Artillería Ligera núm. 16. 

117.a Rural.—José Femándéz Méndez, soldado de Caza
dores de Numancia número 6.

110.a Rural.—Evangelino Fernández Corral, Cabo del Re
gimiento de Infantería de Montaña n.° 5. 

241.a Rural.—Bartolomé Ferrer Lloréns, Cabo del Regi
miento de Artillería número 5.

117.a Rural.—Arsenio Fernández García, soldado del Re
gimiento de Artillería Ligera número 16. 

201.a Ru¡r;al.—Benjamín García de la Flor, soldado del ( 
Regimiento de Infantería número 28..

108.a Rural.—Eustaquio García Herrero, Cabo del Regi
miento de Infantería de Línea núm. 15.

108.a R ural—Antonio Gallego del Olmo, Cabo del Regi
miento de Infantería número 13.

. 216.a Rural.—Antonio Ramírez Alba, soldado de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Cádiz.

204.a Rural.—José García Rodríguez, soldado del segundo 
Grupo de Sanidad Militar.

118.a Rural.—Emilio García Aledo, soldado del Regimien
to de Infantería número 6.

112.a Rural.—Domingo Henales Pérez, soldado del Regi
miento de Infantería núm. 18.

209.a Rural.—Nieasio Hernández Elena, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 47.

112.a Rural.—Demetrio Herrero Eras, Cabo del Regimien
to de Infantería de San Marcial núm. 22.

1.a Móvil.—Conrado . Hernández ’ Jiménez, soldado del 
Regimiento de Fortificaciones núm. 2.

A la 320.a Comandancia Rural (Cuenca)

109.a Rural.—Filiberto Cerdeñosa Tomillo, soldado del
Regimiento Mixto núm. 17.

101.a Rural.—Jesús Domínguez Moreno, Cabo del Regi- 
* • miento de Artillería núm. 11.
320.a Rural.—Manuel Martínez Róñate, Cabo de Sanidad 

r Militar (Jefatura de Farmacia).
320.a Rural.—Félix Marín Martínez, Cabo de Ingenieros 

del Centro de Transmisiones.
320.a Rural.—Isidoro Muñoz Jiménez, soldaao del Centro 

de Transmisiones de Ingenieros.
218.a Rural.—Luis Pajuelo Pajuelo. Cabo del Regimiento 

de. Infantería de Galicia núm. 19.
200.a Rural.—Rafael Peralta Aguilar. Cabo del Batallón 

de Transmisiones de Marruecos.
204.a Rural.—̂ Manuel Paulete Rodríguez, soldado del Ar

senal de La Carraca (Cádiz).
309.a Rural.—Julio pedruelo Delgado, Cabo del Regimien

to de Artillería núm. 22.
210.a Rurál.—Félix Peinado Martin, soldado del Regimien

to de infantería de la Agrupación de Ca
rros de Combate.

107.a Rural.—Vicente Pascual Pérez, soldado del Regi
miento de Ingenieros Pontoneros.

112.a Rural.—Esteban Peña'Alonso, soldado del la Maes
tranza de la Sexta Región Militar.

116.a Rural.—Rafael palomo Ortega, soldado de Infante- 
ría (2.° Regimiento Flechas Azules).

108.a Rural.—Manuel Pérez del Pino, del Regimiento de
• Infantería de Montaña núm. 5.

108.a Rural.—Andrés Ruiz López, soldado del Tercio de 
Requetés de Lácar.

111.a Rural.—Julián Redondo Bejerano, Cabo del Regi
miento ae Flechas Negras núm. 15.

206.a Rural.—Antonio- Rodríguez Losada, Cabo del Regi
miento de Ingenieros núm. 8.

118.a Rural.—Francisco Ramírez García, Cábo del Regi
miento de Artillería núm. 42.

216.a Rural.—Manuel Ruiz Blanco, cometa licenciado de
• la óuárdiá Civil.

209.a Rural.—Elpidio Rubio López, soldado del Regimien
to de infantería de Montaña núm. 5.

A la 333.a Comandancia de Costas (Ronda)

116.a Rural.—Antonio Herrador Martínez, Cabo del Re- ■ 
'gimiento de infantería núm. 8.

116.a Rural.—Carlos Herrera Segalerva, Cabo del Centro
de Transmisiones. -

111.a Rural.—Teodoro Pacheco Menacho, soldado del Re
gimiento Mixto núm. 2.

111.a Rural.—Generoso Serrano Moriñigo, soldado del Re-
. gimiento. de Ingenieros Mixto núm. 2.

206.a Rural.—Andrés Ansede Cascudo, soldado del Regi
miento de Artillería núm. 8.

104.a Rural.—Luis Aguilera Jiménez, soldádo del Regi
miento de Infantería núm. 6.

117.a Rural.—Antonio Alvaro Fernández, soldado del Re
gimiento Mixto núm. 83.

206.a Rural.—Manuel Cúiñas Cotarelo, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núme- 
io  30.

206.a Rural.—José Castro Fernández, soldado el Regi
miento de Infantería de Montaña núme
ro 30.

205.a Rural.—Nicolás Cuevas de la Cruz. Cabo del Regi
miento ae Infantería núm. 10.

2.a Móvil.—Angel Diez Guerrero, soldado del Regimien
to de Infantería núm. 6.

117.a Rural.—José Díaz Cosío, Cabo del Regimiento de 
Artillería núm. 5.

101.a Rural.—Desiderio González Sánchez, soldado de la 
/ Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado.

112.a Rural.—Amador García Rico, soldado del Grupo de
Farmacia del Ejército del Aire.

201.a Rural.—Mariano García Galán, soldada de la Sec
ción de Destinos dé la 31 División.

200.a Exenta.—Julián García Medina, Cabo del Grupo de 
Regulare^ núm 3.

‘101.a Rural.—Pedro Luna Jiir>¿~>ez. soldado del Batallón 
Disciplinario <núm. 49.'

221.a Rural.—Esteban Luis Pérez, solando del Regimien
to de Infantería núm. 38.

206.a Rural.—Nilo López Crespo. Cabo de Ingenieros de!
Centro de Transmisiones. *

1.a Móvil.—Lázaro Lubián Rodríguez, Cabo del 3i Regi
miento de Asalto.

1.a Móvil.—Félix López Mercdio. Cabo de la Maestran
za de Artillería de Madrid.

209.a Rural.—Julio lozano Lozano, Cabo del Regimiento 
de Ingenieros núm. 7.

205.a Rural.—Vicente Mallasén Blasco, Qaho del Regi
miento de infantería núm. 10.
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108.a Rural.—Luis Martín Gualda, Cabo del Regimiento 
de Artillería Divisionario núm. 16.

211.4 Rural.—Antonio Muñoz Rodríguez. Cabo interino 
del Regimiento de Artillería Divisionario 
númeio 3,

A la 134.ª Comandancia de Costas (Algeciras)

406.* Rural.-^Rógelio Arias Peña, Cabo del Grupo, de ln- 
* tendencia núm. 7.

206.» Rural.—Jaime Anido López, Cabo del Grupo del
• Cuerpo ae Ejército de Urgel.

406.* Rural.—Amadino Alvarez Fonseca, soldado del Gru- 
PO de Intendencia del C* E. de Galicia.

Ul.» Rural.—José Alvarez Pozo; Cabo del Regimiento de 
Infantería de Montaña núm. 19.

106.* Rural.—Manuel Asorey Vázquez, Cabo del Regi
miento de Artillería núm. 4..

117.* Rural.—Roberto Bernardo Díaz,’ soldado del primer 
Batallón del Regimiento de Ingenieros de 
Automóviles.

206.* Rüral.—Ramón Barcia Vispo. -soldado del tercer Re
gimiento de Infantería de Marina.

206.* Rural.—Antdnio Barcia. Vispo, soldado del tercer 
Regimiento de Infantería de Marina.

816.* Rural.—José Barbarrusa Gendre, Cabo de la Agru
pación de Tropas de la Academia de Gua
d a ñ a ra .

lli .*  Rural.—Anastasio Barbancho Pérez, soldado del Re
gimiento de Infantería de-M ontaña nú
mero 5.

1108.* ‘Rural.—Agustín ' Bertos Gordo, soldado del Servi-
« ció de Recuperación Material de Guerra.
mi,* Rural.—Leopoldo Barquero Martín, soldado del Re

gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 23.

BÓ9.» Rural.—Narciso Barrueco Rodríguez, soldado del 
Regimiento de Infantería de Montaña nu
mero 31.

'216.* Rural.—Domingo Blanco García, soldado del Regi
miento de Artillería número 1.

108.» Rural.—Saoino Benítez Mochón, Cabo del Regí- * 
. 'm iento de Infantería, de Montaña* núme

ro 5.
216.* Rural.—Agustín Ballesteros Moreno. Cabo del Ba

tallón de Fusileros número 21. 
v 106** Rurad.-r-Francisco Barreiro Oreiro. Cabo de la Maes

tranza' y Parque de Artillería de la Ocr~ 
i tava Región.

241.* Rural.—José Colomar Mari, Cabo del "Regimiento 
. de Infantería número 61.

241.» Rural.—Jjian Clavera Gela>vert, soldado del Regi
miento de Infantería número 36.

406.» Rural.—Manuel Cerdeira Otero, Cabo del Regimien- 
/ . to de Artillería número 2.

106.» Rural.—Rosendo Castro Fernández, soldado del Re
gimiento de Ingenieros Pontoneros..

216.* Rural.—Antonio.Carreño Carreño, soldado del Regi
miento de Artillería. número 1.

313.» Rural.—Pablo Cortázar Beitia. Cabo del Regimien
to de Infantería número 21.

a06.» Rural.—Ramiro Corral López, Cabo del Regimiento
de Artillería número 48.

120.» Rural,—José Carrera Ruiz. soldado de Milicir.s de
F. E. T. y de las J. O. N. S de Za
ragoza. . ‘ '

117a Rural.—Bienvenido Díaz García, soldado de Mili
cias de F. E .. T. y de lis  J. O. N. S. de 
Asturias. )

204.a Rural. Antonio Delgado Pérez, soldado del Regimiento 
 de Infantería niwnero 3.

204*» Rural.—Vicente Domínguez Vázquez, soldado del 
Regimiento de Infantería número '4.

108.a Rural.*—Antonio Funes Castilla, Cabo del Regimien
to ae Infantería de Montaña número 5.

112.a Rural.—Eloy Fernández García,, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 1.

221.» Rural.—Tomás Pablo Díaz, soldado del Regimiento 
áer Infantería de Las Palmas número 39.

lt)8.a Rural.—Amonio Franco Medina, Cabo del- Regi
miento de Infantería de M ontaña.núm e
ro 5.

216.a Rural.—Bernardo Ferrer Ferrer, soldado del Regi
miento efe Ingenieros de .Transmisiones.

216.a Rural.—Juan Fuertes, Chica, marinero de la Base 
de Hidros de Aviación de Cádiz.

216.a Rural.—Rafael Fernández Fernández Chilla, sóida- 
do del Regimiento cíe Artillería número 1.

118.a Rural.—Venancio Fernández Ramírez, so'ldado del 
Regimiento de Infantería de Montaña nú
m e ro '7.

241.a Rural.—Francisco Forteza Cortés', soldado del Regi
miento de Infantería número 36.

241.a Rural.—José Ferrer Mari, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 61.

206.a Rural.—Jesús Fernández Fernández, Cabo^del Regi- 
• miento de Artillería núméro 29.*

406.»,Rural.—Ramón Gómez Dacal, Cabo del Regimiento 
'' de Infantería número 12.

117.a Rural.—Macario González González, Cabo del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 29.

216.a Rural.—Isidoro Gómez Vélez, soldado de Milicias" 
de F. E.^T. y de las J. O. N. S. de Cádiz.

117.a Rural.—José González Fernández, soldado del Re
gimiento .de Infantería número 31.

209.a RufaL—Jenaro González González, soldado ae la  3> 
Unidad de Aviación del Aeródromo de 
Los Llanos.

111.a Rural.—José González Nieto, soldado del Regimien
t o  de Infantería de Montaña número 5,

i117.h Rural.—Pedro González del Rio, Sargento habilitado 
„v del Regimiento de Infantería de Siman

cas número 40.
216.a Rural.—José Gutiérrez Dorado. Sargento habilita- 

. tado del R aim iento  de Ai\illerí& núm. 1.
108.a Rural.—Francisco Hoces Liébenas, soldado C. .M- y' 

R e^rva de Sanidad Militar número 14.
241.a Rural.—Gabriel Homar Mesquida, Cabo del Jtegi- 

miento de Infantería número 36.
- 2.a Móvil.—Jacinto Hernández Reguera, Cabo del Re

gimiento de Infantería n iimero 6.
216.a Rural.—fYmcisco Jobacho Domínguez, soldado del 

Regimiento de Infantería número, 35.
108.a Rural.—Lorenzo Jiménez Jiménez, soldado del Re- : 

gimieñto de Infantería de Montaña nú
mero 5.

101.a Rural.—Florián Jambrino Gómez, Sargento honora
rio del Servicio de Farmacia del Cuerpo 

i de Ejército del Turia.
106.a Rural.—Ramón Juan Vázquez, marinero del cruce- 

, ro «Navarra».
■113.a Rural.—Antonio Lozano Cañipoy, soldado del Regi

miento de Infantería número 17.
118.a Rural.—Paulino Lena Rascón, soldado del Batallón

de Cazsdores de -Melilla núrñéro 3.
108.a Rural.—Pascual López Lázaro. Cabo del Regimien

to de Infantería de Montaña número 5.
216.a, Rural.—Bernardo López Bello. Sargento habilitado 

del Regimiento de Infantería número 53.
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102.a Rural,—Rodigundo López González, soldado de la
Tercera Bandera de Falange de Castilla. 

313.a Rural.—Víctor Ladrón de Guevara Martínez de Ma- 
rigorta, . soldado del Regimiento de Ar
tillería , número 24.

204.a Rural.—Antonio López Barrero, C¿bo del Regimien
to Mixto de Infantería ‘de Máquinas de 

 ̂ Acompañamiento número 83.
117^ Rural.—José López * Colalde, soldado del Regimien

to de Artillería Divisionaria número -21. 
117.a Rural.—Ramón López Carbajales, soldado del Re

gimiento de Fortificaciones número 1.
117.a Rural.—Ramón López Lastre, Cabo del Regimiento

de Zapadores número 8.'
206.a Rural.—Jesús López López, Cabo del • Regimiento 

de infantería, de Montaña número 30.. 
1Í8.» Rural.—Juan Lucena Baena, Cabo de Caballería del 

Cuarto Depósito de Sementales de. Cór
doba.

309.a Rural.—Benigno Lafuente González. Cabo del Re
gimiento de Infantería número 12.

106.a Rural.—Román Luengo Regis, Cabo del Regimien
to de Infantería númqro 18.

110.a Rural.^-José- Monje Fernández, soldado del/Grupo 
de Ingenieros Mixto número 2.

' 118.a Rural.—Rafa-:! Maillp Hidalgo. Citoo del Regimien
to de Infantería número 37.

306.a Rural.—Benito Mera Rodríguez, soldado d e l' Regi
miento de Artillería número 48.

103.a Rural.—Manuel Morillas Ortega. Cabo de Milicias
do F. E. T. y d2 las .J. O. N. S. de 
Granada. .

118.a Rural.—Sixto Marín Villarejos, Cabo del' Regimien
to de Infantería número 8.

118.a. Rural.—Raimundo Martínez Pérez. *Cabo del Grupo 
de Prácticas de Ferrocarriles.

102.a Rural.—Julián Moreno Ñuño. Cabo del Regimiento 
de Infantería de Gerona número 18.

A la 234.a Comandancia de Costas (Cádiz)
\ .

2.a Móvil.—Francisco Alonso Trinidad, Sargento del Re
gimiento de Artillería número 14.

2.a Móvil.—Jcsé Rfraríguez Payá, soldado del Regimien
to Mixto de Infantería de Máquinas de 

* Acompañamiento número 84.
211.a Rural.—Julián Sánchez Ramajot soldado del Regi

miento de Infantería número 11.
309.a Rural.—Juan Seisdedo%s García. Cabo del Regimien

to ae Infantería de Toledo número 26.
116.a Rural.—Jesús Bargas Molina,. Cabo del Regimiento 

de Infantería de Montaña número 8.
40§.» Rural.—Eladio Abatíin Vila. soldado del Regimien

to de Infantería de Montaña número 32 
108.a Rural.—Nicolás Alarcón González. Cabo del Regi

miento de Infantería de Montaña núm. 5. 
108.a Rural.—Bernardo Abad Puerta, Cabo del Regimieri- 

. to de Artillería Divisionario número 16.
215.a Rural.—Andrés Avilés Montalbán, Cabo del Regi

ón íento de Artillería números 1 y 18. —̂
107.a Rural.—Hilario Albalate Navarro, soldado del Regi

miento de Infantería número 17.
2.a Móvil.—Mánuel Araujo Núñez. soldado del Grupo de 

Intendencia número 2.
200.a Excma.T-Cesáreo Barambio Rabadán, Cabo del Re

gimiento de Artillería número 50.
2.a Móvil.—José Carranco Romero. Cabo del Grupo de 

Fuerzas Regulares Indígenas de Meliiii 
n limero 2.

120.a Rural.—Rufino Carrascosa Valer, soldado del Grupo 
de Intendencia número 1.

120.a Rural.—Andrés Carretero Berzosa, Cabo del Regi
miento de Infantería de Gerona núm. 18.

2.a Móvil.—Antonio Gómez Reina, Cabo de la Maestran
za y Parque de Artillería de Sevilla.

206.a Rural.—Francisco Guerrero Andrade, soldado de In
fantería de la Zona R. y M. número 45. 

i20.a Rural.—Francisco González Mateo, spldado del Gru
po Antiaéreo de Artillería.

120.a Rural.—Eduardo Guerrero Criado, soldado del Re-,
gimiento de Artillería húmero 41.

119.a Rural.—Ricardo Martin Sanz, Cabo del Regimien
to de Fortificaciones de Ingenieros n.° 2. 

202.a Rural.—Eustaquio Morcillo Bueno, Cabo del Régi- « 
miento de Artillería número 43.

206.a Rural.—Antonio Méndez Alvatez, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 10/ 

2.a Móvil.—Juan Rojas Roján, soldado do la Maestran
za de Artillería de Sevilla.

241.* Rural.—ilaime Roselló Artigues, soldado del Regi
miento de Artillería número 5.

216." Rural.—Antonio Romero Macias, Cabo del Regimien
to de Infahtena número 6.

5115.a Rural.—Antonio Rodríguez García, Cabo de la Agru
pación de Zapadores Ferroviarios Inge-‘ 
nieros.

202.a Rural.—Remigio Rodríguez Correal, .Cabo del Regi
miento de Artillería número 64.

216.a Rural.—José Rodríguez Pérez, soldado de Milicias 
de F. “E. T. y de las J. o. N, S. de-Jerez. 

306.a Rural.—José Rodríguez Pérez, soldado d^r Grupo 
de Sanidad Militar de la 2.a Región.

111.a Rural.—Jesús Rodríguez Vázquez, soldado del pri
mer Batallón Mixto de Ingenieros.

108.a Rural.—José Rodríguez Cabezas, soldado de F. E. T.
’y de las J. O.. N. S. de Granada,

206.a Bural.^—Eladio Rodríguez■. Bordello, soldado del Gru
po de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejér
cito de Galicia. ' • i

111.» Rural.—Emilio Romero Vargas, soldado del Grupo 
de Intendencia número 7.

• 216.a Rural.—Juan Romero Corbacho. Cabo del Regimien
to do Infantería numero 33.

216.» Rural.—Sebastián Rodríguez García, soldado del Re
gimiento de Artillería de Costas núm. 1. 

216.» Rural.—Antonio Rodríguez Fuentes, soldado de la 
Primera Región de Aviación.

216.a Rural.—Benito Ruiz Palomino, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 33.

216.» Rural.—Juan Ruiz Vázquez Cabo del Regimiento 
de Infantería número 33.

• 107.» Rural.—Juan Ruiz de Angulo Salazar, Cabo del
Batallón de Ingenieros de Transmisiones 
del Quinto Cuerpo de Ejército.

116.» Rural.—Antonio Ruiz Martín, Cabo del 32 Regimien
to de Artillería Divisionario.

121.a Rural.—Antonio San tana López, Cabo del Regímieñ- 
, ' to Mixto de Artillería número 8 de Las

Palmas.
108i.a Rural.—Juan Sampedro Castro, soldado de Ingenie

ros de Automovilismo de la tercera Com
pañía de Transmisiones.

221.a Rural.—Vicente Salazar Trujillo, soldado del Regi
miento de Infantería de Tenerife n.° 38.

107.a Rural.—Luis Sánchez Martínez, soldado del Grupo
de Intendencia numero 5,

108.a Rural.—G abriel Sánchez Barros Sargento Habilita
do del Regimiento de Infantería de Mon* • 
taña número 5.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la 
que se dispone la publicación del 
escalafón defin itivo  del Cuerpo Ad
m inistrativo  del Tribunal Supremo  
y Audiencias Territoriales.
linio. S r.: Exam inadas las reclam a

ciones presentadas' con relación al Es
calafón del Cuerpo Adm inistrativo del 
T ribunal Suprem o y Audiencias T erri
toriales, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del d ía 1.°* de 
junio último,

Este M inisterió, una  vez practicadas 
en el mismo las rectificaciones p e rti
nentes, acuerda publicarlo nuevam en
te con ca rác te r definitivo, cerrándolo 
en 31 de julio último, y dispone que 
en lo sucesivo todas las promociones 
que hayan de verificarse p ara  cubrir 
plazas de dicho Cuerpo serán hechas 
por rigurosa an tigüedad, con arreglo 
al presente Escalafón.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de Justicia.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 13 de agosto de 1942 
por las que se resuelven peticiones 
formuladas por los señores que se 
expresan sobre colocación de precintos 

en balanzas y básculas automá
ticas reparadas por su intervención.

limo. S r.: Visto el expediente rela
tivo a la solicitud de a-utorizacion que 
formula don Francisco Fábregas To- 
rallas, vecino de Figueras (Gerona), 
para levantar y colocar precintos en 
las balanzas y, básculas automáticas y 
semiau temáticas reparadas por sy in
tervención.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Industria, ha resuelto:

1.° Conceder autorización a don 
 Francisco Fábregas Torallas, vecino de

Figueras. por el plazo de dos años, a 
partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para levantar y colo
car los precintos de las básculas y 
balanzas automáticas y semiautomáti- 

 das que por mediación de sus talleres 
repare en la provincia de Gerona.

2.° Los precintos circulares que co
loque el Sr. Fábregas Tora lias lleva
rán como diseño, de un lado, la ins
cripción <íF. Fábregas», y de otro. 
«Figueras» juntam ente con el núme
ro 37 asignado por el hegistro dr- 
Autorizaciones del Consejo de Indus
tria.

3.° La utilización de esta autoriza
ción queda sujeta a las normas regla
m entarias establecidas en el artícu
lo 61 del Reglamento para, la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas.

4.° Que para conocimiento general 
se publique esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunicó a V. I.. para su 
conocimiento y demás efectos. x

Dios guarde a .V. I. muchos años.
Madrid. 13 de agosto de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de Industria. Juan 
(granen.

limo. Sr. Director general de indus
tria.

limo. Sr.: Visto el expediente rela
tivo a solicitud de'autorización formu 
lada por don Honorio Menéndez Sán
chez, vecino de Gijón, para levantar

los precintos y volverlos a colocar en 
las balanzas y básculas automáticas y 
semiautomáticas reparadas por su in
tervención

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Dirección 
General de Industria, ha resuelto:

1.° Conceder autorización a don 
Honorio Menéndez Sánchez, vecino de 
Gijón. por el plazo de dos años, a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO( para levantar y 
colocar los precintos’ en las balanzas 
y básculas automáticas y seraiautomá- 
ticas que por mediación de Sus talle
res repare en la provincia de Oviedo.

2.° Los precintos circulares que co
loque el Sr. Menéndez Sánchez lle
varán como diseño, de un lado, la ins
cripción «Honorio Sánchez.—Gijón». y 
en su centro, «Taller», y de otro, «Au

torizado para precintar en Asturias», 
juntamente con el número 36, asignado 
por ei Registro de Autorizaciones del 
Consejo de Industria.

3.° La utilización de esta autoriza- 
que queda sujeta a lasi normas regla
mentarias establecidas en el articu
lo 61 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas.

4.° Que p a ra .conocimiento general 
se publique esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. í. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. múchos años.
Madrid. 13 de agosto de 1942.—P. D., 

el Subsecretario de Industria, Juan  
Granell.

limo S r .. Director General de Indusr
.tria.

M I N I S T E R I O A  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de agosto de 1942 sobre 
liquidaciones de las existencias de 
vinos, afectados por el nombre de 
«Málaga» y situados fuera de la zona 
de crianza reconocida en el Regla
mento de 20 de octubre de 1937.

limo. S r . : Vista la instancia que 
con fecha 10 ,de marzo del año en 
curso dirige a esté' Ministerio el S in
dicato Nacional de la Vid. Cervezas 
y Bebidas, en solicitud de nueva pró
rroga al plazo para la liquidación de 
las existencias de vinos afectados por 
la denominación de origen «Málasra» 
y producidos en zonas situadas fuera 
de las ^reconocidas como de crianza en 
el Reglamento aprobado con fecha 
20 de octubre del año 1937, estable
ciendo las normas definitivas para el 
uso de la denominación de origen 
«Málaga», y ^ lam en ta n d o  el funcio
namiento de su Consejo Regulador: 

Visto el informe que con fecha 22 de 
maye último emite el Consejo Regula
dor de la denominación de origen 
«Málaga» y el Ingeniero jefe de la 
Sección correspondiente de la Direc
ción General de Agricultura,

Este Ministerio ha dispuesto no ac
ceder a lo solicitado por el Sindicato 
Nacional de la Vid, Cervezas y Bebi
das, en su instancia de fecha 10 de 
mayo del corriente áño, y considerar, 
por tanto, terminadas las prórrogas 
concedidas al plazo para la liquida-

ción de las existencias de vinos que, 
afectados por el nombre de «Málaga», 
están situados fuera de la zona' do- 
crianza reconocida en el citado Regla
mento.

Los vinos que figuran como existen- 
rencias en tales zonas, Valencia. Ta
rragona v Reus podrán ser adquiridos 
por los elementos criadores almacenis
tas componentes del Consejo Regula
dor de Málaga, o bien vendidos a c - , 
tualmente por sus actuales poseedores 
como vinos dulces o vino moscatel 
(si a ellos corresponde tales caracte
rísticas). pero en ningún caso ampa- 
ráelos por el nombre de «Málaga». 

La Dirección General de Agricultu* 
ra tomará las medidas oportunas para 
el cumplimiento de lo dispuesto, tanto 
en cuanto afecta a la liquidación real 
y rápida de las citadas existencias y 
su posible adquisición por el Consejo 
Regulador de Málaga o bien para sil 
venta libre como vinos dulces por sus 
poseedores, como cuanto se refiere al 
cumplimiento del Reglamento aproba
do y a la protección y defensa .de* 
los vinos afectados por las denomina
ciones de origen mediante el Servicio 
de Defensa contra Fraudes, Organis
mo creado a tal efecto.

Madrid, 14 de agosto de 1942.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Da*
par; amento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se concede un crédito de pese
tas 144.432,20 al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media <<M ontserrat>> 
de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre concesión al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Montserrat», de 
Barcelona, de un crédito de 144.432,20 
pesetas, paríy atender a los gas:os de 
instalación del citado Centro docente1 
por carecer de mobiliario, ya que no 
ha empezado a funcionar con Inde
pendencia hasta que recientemente se 
le ha dotado de edificio.

Y de acuerdo con la propuesta de la 
Sección de Institutos, y una vez toma
da razón del gaáto por la de Con tafo i- 
Ldad en 10 de julio último, y fiscali
zado aquél en 17 del mismo mes por 
la Intervención delegada de la Admi
nistración General del Estado y conce
dida la oportuna autorización por el 
Consejo de Ministros con fecha 24 de 
jiilid último,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la cantidad de 144.432,20 pese
tas al Instituto Nhcional de Enseñan
za Media «Montserrat», de Barcelona, 
para atender a los, gastos de instala
ción, cantidad que será librada <ja jus
tificar», .con cargo a la agrupación 10, 
concepto 1.° del Presupuesto extraor
dinario de este Departamento a nom
bre del Habilitado de dicho Centro do
cente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios sruarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de' 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Direótor general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el presupuesto de 
pastos de conservación y so s t e n

imiento del Palacio  y  Jardines del 
G eneralife durante el tercer trimes
tre, importante 19.000 pesetas.

Timo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Arqui
tecto Director de la Alhambra y Ge- 
neralife de Granada, don Francisco 
Prieto Moreno, de los gastos de conser
vación y sostenimiento del Palacio y 
Jardines del Generalife durante él ter
cer trimestre del año en curso, impor* 
tan te 19.000 pesetas;

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vieL 
lancia, servicio de limpieza, arreglo de 
jardines y alamedas, material de ofi

cina, etc., todo ello perfectamente de
tallado; ,  

Considerando que dicho gasto es in
dispensable para la conservación y 
sostenimiento del Generailife, acomo
dándose los precios que se asignan a 
las diferentes partidas a los corrientes 
y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo que preceptúa el artícu
lo 5.° del Real Decreto de 23 de abril 
de 1915, y que la realización del ser. 
vicio, por lo que a su cuantía se re
fiere. se halla comprendida en la ex
cepción señalada en el artículo 56 de. 
la Ley de Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911;

Considerando que la Sección de 
.Contabilidad tomó razón del gast0 en 
20 de los contentes y que el Delega
do en este Departamento de la-Inter
vención General de la. Administración 
del Estado fiscalizó favorablemente el 
mismo en 21 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el* indicado presupuesto por su impor
te de 19.000 pqsetas, y que'el servicio 
a que se refiere se realice por el sis
tema de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ?.°-. 
artículo 7.°, grupo 1.°, .concento 2.° 
del vigente presupuesto. • autorizándo
se el oportuno libramiento a nombre 
del Administrador del Monumento, 
don Joaquín Torrente Frías.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación y sosteni
miento de la Alhambra durante el 
tercer trimestre del año en curso, 
importante 28.500 pesetas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Arqui
tecto Director de la Alhambra y Ge- 
neralife de Granada don Francisco 
Prieto Moreno, de los gastos de conser
vación y sostqnimientb de la Alham
bra durante el tercer trimestre del 
corriente año, importante ' 28.500 pe
setas; '

Resultando que los gasfcos que se pro
ponen afectan al persoftal de vigilan

c ia '  servicio de limpieza, arreglo de 
jardines, material de oficina, servicio 
de alumbrado, etc., todo ello perfecta
mente detallado;

Considerando que es indispensable 
dicho gasto para la conservación y 
sostenimiento de la Alhambra, acomo
dándose los precios qué se asignan a

las diferentes partidas a los corrientes 
y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo que preceptúa el articu
lo 5.° del Real Decreto de 23 de abril 
de 1915, y que la realización del ser
vicio, por lo que á su cuantía se re
fiere, se halla comprendida en la ex
cepción señalada ^n el artículo 56 de 
la Ley oe Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911;

Considerando que la Sección de 
Contabiliad tomó razón del gasto en 
20 de los corrientes, y quería Delega
ción en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el indicado presupuesto por su impor
te de 28.500 pesetas, y. que el servicio 
a que se refiere se realice por el sis
tema de administración, con cargo al 
crqdito consignado en el capítulo ?.°, 
artículo 7.°, grupg 1.°, concepto 2.° 
del vigente presupuesto, autorizándo
se el oportuno libramiento a nombre 
del Administrador, don Joaquín To
rrente Frías.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M.adrid.*29 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr., Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que s e  aprueban obras urgentes en 
la ermita de Santa Cruz, de Cangas 
de Onís (Oviedo) importantes 10.000 
pesetas. 
limo. Sr.: Propuesta por la Comisa

ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico, Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras* 
urgentes en la ermita dé Santa Cruz, 
de Cangas de Onís (Oviedo);

Resultando que, según manifiesta etl 
la Memoria el Arquitecto conservador 
de ¡os Monumentos de la primera Zo
na. don Luis Menéndez Pidal, las obras' 
a realizar son/las de terminación de 
la reconstrucción de la ermita, demo
lida por los elementos marxistas én 
1936:

Considerando que este caso está* com-’ 
prendido entre losyque determina el 
apartado octavo de la Orden ministe
rial de 12 de r agosto de 1938;

Considerando que . la * naturaleza ie  
las obras aconseja sean realizadas por 
el sistema'de administración, habiendo 
uso .de la autorización que concede el 
articulo 56 de la Lev d? Administra-" 
ción y Contabilidad de primero de ju 
lio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto eli 29
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de los corrientes y que la Delegación 
en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo en 21 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes en la er
mita de Santa Cruz, de 'Cangas de 
Onís (Oviedo), «a justificar», con car
go al crédito consignado en' el capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo quin
to. concepto 13, subconcepto segundo 
del presupuesto de gastos de este M i
nisterio. debiendo realizarse las ob:tu
ba jo la dirección del Arquitecto corres
pondiente. por el sistema de adminis
tración. y extenderse el libramiento pol
la Sección de Contabilidad en }a for
ma. reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 29 de julio de: 1942.

* IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director ‘ general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación de desperfectos en el 
Real Monasterio de Santas Creus 
(Tarragona) , p o r  9.561,55 pesetas.

limo, S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación de desperfectos en el 
Real Monasterio de Santas Creus (Ta
rragona). formulado por el Arquitec
to do.fi Francisco Monravá Soler, im
portante 9.561,55 pesetas;

Resultando que el proyecto tiene por 
objeto la reparación de ios daños cau
sados por los obuses. '-que originaron 
desperfectos en las cubiertas corres
pondientes al refectorio y al claustro 
primitivo;

Resultando que el citado proyecto 
asciende en su total importe a la can
tidad de 9.561.55 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución mater a! 
8.282 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto, 476,27 pe 
setas; igual cantidad de 476,27 pesetas 
a honorarios por dirección de las obras? 
a honorarios de Aparejador, 285,72 pe
setas, y a premio de pagaduría, 41.41 
pesetas;

Considerando que, qn cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1-9C8. pasó el proyecto a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles. qSien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igvb  
'sentido favorable lo mforma la Comi
saría General del Servjfio de Defen
sa del Patrimonio Ar^ j pho Nacional;

Considerando qu^^^natu ra leza de 
las obras aconseja zcan realizadas por 
el sistema de " “ ’ tetráción,

  do uso de la autorización que concede 
i  el articulo 56 de la Ley de Admití :s- 
! tración y'Contabilidad de primero de 
| julio de 1911;
j  Considerando que la Sección de Con- 
¡ tabilidad tomó razón del gasto en 20 
¡ de los corrientes y que el Delegado 
Í en este Departamento de la Interven- 
I ción General de la Administración dei 
! Estado fiscalizó favorablemente el mis- 
j mo en 21 siguiente,
! Este Ministerio ha resuelto aprobar 
| el proyecto de referencia por su to- 
í tal importe de 9.561,55 pesetas, que 
i  las obras en él comprendidas se rea- 
i licen por el sistema de administra- 
| ción. debiendo librarse la cantidad de 
: pesetas 9.561,55, importe del presupues

to, en concepto de «a  justificar», con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, Concepto 13, subconcepto se
gundo del Presupuesto de gastos do 
este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN  '

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1942 por la 
que se aprueban obras urgentes en 
la Colegiata de Sant a M a ría  de Ar
bás (León), importantes 5.000 pese
tas.

limo. S r.: Propuesta por la Comi
saria General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio’ Artístico Nacional la 
concesión de 5.00(T pesetas para obras 
urgentes en la Colegiata de Santa 
María de Arbás (León*:

Considerando que este caso está 
comprendido entre los que' determina 
el apartado 8.°  de la Orden Ministe
rial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja sean realizadas 
por el sistema de administración, ha
ciendo uso de la autorización que con- 

"cede el artículo 56 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto el 
20 de los corrientes y que la Delega
ción en este Departamento de la In 
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorablemen
te el mismo en 21 siguientey .

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la  propuesta de que se ha hecho mé
rito y en su consecuencia que se Ubre 
1?. cantidad de 5.000 pesetas para obras 
urgentes en la Colegiata de Santa.Ma
ría de Arbás (León), «a  justificar», con 
cargo al crédito consignado en el ca
pitulo 3.°, artícu lo^ .0. grupo 5.a. con
c i t o  1/9. subconcepto 2.°.; del presu-

*

puesto de gastos de este Ministerio, de
biendo realizarse las obras bajo la di
rección del Arquitecto correspondiente, 
por el' sistema de administración, y ex
tenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en la for
ma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1942.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN ce 31 de ju lio  de 1942 por la   
que se aprueban  obras urgentes de 
restauración del sepulcro del Car
denal Tavera, en Toledo, importan
tes 6.000 pesetas.

limo. S r.: Propuesta por la Comi
saria General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional 
la. concesión de 6.000 pesetas para 
obras urgentes de restauración del se
pulcro del Cardenal Tavera, en To
ledo ;

Considerando que estas obras están 
comprendidas entre las que determina 
el apartado octavo de la Orden minis
terial de 12 de agosto de 1938; 

Considerando que la naturaleza de^
! estas obras aconseja sean realizadas 
¡ por el sistema de administración, ha- 
j  ciendo uso de la autorización, que con- 
I cede el artículo 56 de la Ley de Ad- 
¡ ministra'ción y Contabilidad de 1.° de 
! julio de 1911; . ' ■/

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 23 
de lo? corrientes y que la Delegación 
en este Departamento de ia Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo en la misma fecha,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito. y, .en su consecuencia que se li
bre la cantidad de 6.000 pesetas en • 
concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero., artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto 13, subconcepto ^segundo' del 
presupuesto de gastos de este Depar-' 
tamento, debiendo realizarse las obras 
por el sistema de administración, bajo 
)a  dirección del Arquitecto correspon
diente. y extenderse el oportuno libra- • 
miento por la Sección de Contabili
dad en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 
que se aprueban obras urgentes en 
las Torres del O este, de Catoira 
(Pontevedra), im portantes 8.000 pe
setas.

limo, S r .: Propuesta por la Comisa
ria  Gene-ral dei Servicio de, Defensa 
del Patrim onio Artístico Nacional la 
concesión de 8.000 pesetas para obras 
urgentes en las Torres del Oeste, de 
Catoira (Pontevedra);

Considerando que estas obras e^tán 
comprendidas en tre  las que determ ina 
el apartado octavo qe la  Orden mi
n isterial de 12 de agosto de 1938;

•Considerando que \a naturaleza de 
esta» obras aconseja sean realizadas 
por el sistem a de adm inistración, Ha
ciendo uso de l* autorización que con
cede el artículo 56 de la IiOy de Ad
m inistración y Contabilidad de l .i< u- 
ju-lio de 1911;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gusto el 
28 de los corrientes y que la Delega
ción én este D epartam ento de la In 
tervención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado fiscalizó favorable
m ente el mismo en la c itada fecha, 

Este * M inisterio h a  resuelto apro
bar la propuesta de que se ha  hecho 
mérito, y t. en su consecuencia., que se 
libre la cantidad de 8.000 pesetas en 
concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo quinto, 
concepto 13 subconcepto segundo del 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento, debiendo, realizarse las obras 
por el sistem a de adm inistración, bajo 
la dirección del Arquitecto correspon
diente v extenderse el oportuno libra
miento por la Sección de Contabili
dad en la form a reglam entaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1942

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general pe Bellas 

Artes.

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la
que se aprueban obras urgentes en 
las murallas de Lugo, m onum ento  
nacional, im portantes 10.000 pesetas.

lim o. S r , : P ropuesta por la Comi
saría 'General del Servicio de Defensa 
del Patrim onio Artístico Nacional ¿a 
concesión de 10.000 pesetas para  obras 
urgentes en las m urallas de Lugo, mo
num ento nacionaU 

Considerando qüe estas obras están 
com prendidas entre las que determ i
na el apartado octavo de la Orden m i
nisterial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja sean realizadas 
por el sistcm a de adm inistración, ha 
cien do uso de la autorización que con

cede el a r tículo 56 de la  Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón dei gasto el 23 
de los corrientes y que la Delegación 
en este D epartam ento de la In terven
ción G eneral de la A dministración 
del Estado fiscalizó favorablem ente el 
mismo en 24 siguiente,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar 
la propuesta de que se h a  hecho mé
rito, y, en su consecuencia, que se li
bre la can tidad  de 10.000 pesetas para 
obras inventes en las m urallas de Lu- 
got en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el ca
pitulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quipto. concepto 13, subconcepto se
gundo del presupuesto de gastos de 
este D epartam ento, debiendo realizar
le  las obras por el sistem a de adm i
nistración, bajo la  dirección del Ar
quitecto correspondiente, y extenderse 
«¡1 libram iento por la Sección de C on
tabilidad en la form a reglam entaria. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la  
que se aprueban obras urgentes en 
la iglesia de Santiago de Peñ alba 
(León), im portantes 10.000 pesetas.

limo. Sr.: Propuesta por ¡a Comisa
ría  del Servicio de D efensa del P a tr i
monio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para  obras urgentes 
en la iglesia de Santiago de Peñalba 
(.León);

Considerando que estas obras estáií 
com prendidas en tre  las que determ i
na el apartado  octavo de la Orden m i
nisterial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la  naturaleza de 
estas obras aconseja sean realizadas 
por el sistem a de adm inistración, h a 
ciendo uso de la  autorización que’con
cede ei articulo  56 de la Ley de A d
m inistración y Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con 
tabilidad to m ó , razón del gasto el 23 
de los corrientes y que la Delegación 
en estq D epartam ento  de la in te rv en 
ción G eneral de la  A dm inistración del 
Estado fiscalizó favorablem ente el m is
mo en la  c itada  fecha,

Este M inisterio h á  resuelto aprobar 
la propuesta de que se h a  hecho m é
rito, y, en su consecuencia, que se libre 
la can tidad  de 10.000 pesetas en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capitulo ter
cero. artículo cuarto, ‘grupo quinto, 
concepto 13, subconcepto segundo qel

presupuesto de gastos de este D epar
tam ento, debiendo realizarse las obras 
por el sistem a de adm inistración, bajo 
la  dirección del Arquitecto correspon
diente, y extenderse el oportuno libra
m iento por la Sección de Contabilidad 
en la form a reglam entaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se aprueban obras urgentes de 
consolidación de las ruinas de San  
Lorenzo de Carboeiro (Pontevedra), 
importantes 10.000 pesetas,

limo. S r.: Propuesta por la Comisa
ria -General dei Servicio de D efensa 
del Patrim onio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas p ara  obras 
urgentes de consolidación de las ru inas 
de San-Lorenzo de Carboeiro (Ponte
vedra);

Considerando que estas obras están 
com prendidas en tre  las que determ ina 
el apartado octavo de la Orden m inis
terial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja sean realizadas 
por el sistem a de adm inistración, h a 
ciendo uso de la autorización que con
cede el artículo 56 de la  Lev de Ad
m inistración y C ontabilidad de 1.° de 
julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tpmó razón del gasto en 29 
de julio últim o y que la Delegación en 
este D epartam ento  de la Intervención 
General de la A dm inistración del Es
tado fiscalizó favorablem ente el m is
mo en 30 siguiente,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar 
la propue.sta de que se h a  hecho mé
rito, y, en su consecuencia^ que se li
bre la  can tidad  de 10.000 ’ pesetas en 
concepto de «a justifican), con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, gruño quinto, 
concepto I3t subconcepto segundo del 
presupuesto’ de gastos de este D epar
tam ento, debiendo realizarse las obras 
por el sistem a de adm inistración, bajo 
la dirección del A rquitecto correspon
diente, y extenderse el oportuno lib ra 
m iento por la Sección de Contabilidad 
en la  form a reglam entaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.
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ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se aprueban obras urgentes en 
la iglesia de Santiago del Arrabal, 
en Toledo, importantes 10.000 pese
tas.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisa
ria General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes, en la iglesia de Santiago del 
Arrabal, en Toledo;

Considerando que estas obras están 
comprendidas entre las que determi
na el apartado octavo de la Orden mi
nisterial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
estas obras' aconseja - sean 'realizadas 
por el sistema de administración, ha
ciendo uso de ja autorizacón que con
cede el artículo 56 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 1.° de 
julio ce 1911; '

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 29 
de julio último y que la Delegación 
en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo en 30 siguiente,

Este Ministerio lia resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito. y ,en su consecuencia, que se. li
bre la cantidad de 10.000 pesetas, en 
concepto de «a justifican), con cargo 
al crédito consignado en el -capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto 13, subconce-pto segundo del 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento, debiendo realizarse las obras 
portel sistema de administración, bajo 
la dirección del Arquitecto correspon
diente,- y extenderse ei oportuno libra
miento por la Sección dé Contabilidad 
en la forma reglamentaria.
; Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid 4 de agosto de\l942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 11 de agosto de 1942 sobre 
matrículas y exámenes de los alum
nos que asisten a las prácticas de 
las Unidades especiales de Instruc
ción en el Ejército.

Tbno. S r .: El Decreto de 14 de mar
zo de 1942, que. organiza el recluta
miento y formación de la Oficialidad 
de Complemento, especialmente en sus 
artículos 22 y 31, plantea problemas 
que pueden producir perjuicios a los 
alumnos que no aprobaron en los exá
menes de junio la totalidad de las 
asignaturas que cursaran y asistan a 
las prácticas de las Unidades especia
les de Instrucción en' el Ejército, por 
cuanto éstas terminan en 5 de octu
bre y el curso y efectos académicos

de las matriculas el 30 de septiembre.
Para evitarlo y establecer en 'lo  su

cesivo normas que reglamenten el 
tránsito de un curso al siguiente de 
los expresados alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Los efectos académicos de 

las matrículas de las disciplinas no 
aprobadas en junio por los alumnos 
de* todos los Centros de Enseñanza 
dependientes del Ministerio de Educa
ción, afectados por el Decreto de 14 
de marzo de 19_42, quedan prorrogados 
hasta el ala 31'd e  octubre del curso 
siguiente, en. que terminarán en. todos 
los efectos.

Segundo. A los alumnos expresados, 
previa prueba suficiente de ello ante 
la Secretaría de su Facultad univer-( 
sitaría o Centro dé Enseñanza, se les 
examinará de las asignaturas matricu
ladas con anterioridad, dentro del mes 
de octubre.

Tercero. Las Universidades y Cen
tros de Enseñanza abrirán una ma
trícula oficial especial, exclusivamen
te para los alumnos de que se trata, 
con derechos ordinarios, cuya convoca
toria durará desde el 10 de octubre 
al 10 de noviembre.

Cuarto. Para todo lo no especial
mente establecido por la presente Or
den, referente a los exámenes y ma
trículas, los Centros de Enseñanza y 
alumnos se atendfán a la legislación 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
;llmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por la 
que se clasifica como benéfica-
docente, de carácter particular, la Funda
ción instituida por la señora doña 
Teresa Amatller Cros, denominada 
«Instituto Amatller de Arte Hispá
nico».

limo. Sr.: Visto el expediente de'que 
se hará mérito; y.

Resultando que la señora doña Te
resa Amatller Cros dirigió instancia a 
este Ministerio dando cuenta de haber 
procedido a constituir una Fundación, 
pidiendo que, bajo el título de «Iñsti- 
tuto Amatller de Arte Hispánico», se 
clasificase como benéfico-docente, de 
carácter particular, y acompañando, al 
efecto, proyecto de estatutos y lista 
de miemoros del primar.Patronato que 
había de regirla;

Resultando que, según lo expuesto 
én el articulo primero de los aludidos 
estatutos, la referida institución tiene 
por fin la pux^lsión de¡ estudio del

arte hispánico; para cumplirlo, sus 
fines específicos serán:

1.ü Formación de un Archivo Grá
fico de Arte Hispánico;

2.” Formación de una Biblioteca del 
mismo carácter y de un índice biblio
gráfico sobre la dicha materia.

3.° Facilitar lá consulta y aprove* 
chamiento.de todo su material cicnt.jfc 
ficOj a investigadores y personas es tu* 
diosas; y

4.o Conservación y pública exhibi
ción de las colecciones de libros antjb 
guos retablos y demás objetos arqueo^ 
lógicos, artísticos y suntuarios reuni
dos por la fundadora;

Resultando que, para el régimen «de 
la institución, se establece un sistema 
de Patronato constituido poi’  once per* 
sonas, que designa la fundadora, duS 
rante su vida, y después del fallecí* 
miento de ésta, el propio Patronato 
respecto de cada una de las vacantes . 
que en ^u seno se produzcan, si bien 
algunos de dichos miembros -deberán 
reunir en todo caso las condiciones que 
se determinan, instituyéndose, además, 
un Comité de Curadores, con las fun
ciones que en los estatutos se señalan, 
y una Dirección técnica encargada de 
regir la obra cultural y que asumirá 
la Jefatura del personal de dicha' 
clase;

Resultando-que, como recursos de 1£ 
institución se fijan en los menciona
dos estatutos las subvenciones de la 
fundadora durante su vida y las ren
tas de los bienes que le asigne, no in
feriores a sesenta mil pesetas anuales, 
estableciéndose asimismo las corres
pondientes normas de contabilidad pa
ra el más perfecto régimen patrimonial 
y e<*mómico de la Fundación, a cuyo 
Patronato se-dispensa de rendir cuen
tas. periódicas al Protectorado de la 
Beneficencia particular docente;

Resultando que, transcurrido el pe
ríodo de audiencia concedida a virtud 
de edicto inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15 de febre
ro último, se remitió el expediente a 
la Junta Provincial de .Beneficencia- cío 
Barcelona para que emitiese el opor
tuno informe y concediera nueva au
diencia a los posibles interesados o 
beneficiarios. a lo cual se dió cumpli
miento mediante segundo edicto, in
serto en er«Boletín Oficial» de la pro

vincia  y su número correspondiente al 
6 de mayo, sin que se haya personado 
nadie a usar de sus posibles derechos;

Resultando oueial propio tiempo, se 
dispuso que para mejor proveer - se 
interesase de la fundadora una am
pliación respecto de las .característi
cas benéficas de la institución, y. que 
igualmente determinase ios bienes y 
valores asignados como capital funda
cional: • ■ > .

Resultando que, en cumplimiento de 
lá Orden anterior* ^.fufidfudora ha
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mitido, por conducto de la Junta, 
instancia ampliatoria, a la que acompa
ña estatutos complémentarios de los 
formulados con anterioridad, precisan
do al mismo tiempo el. carácter bené
fico de la institución, puesto de mani
fiesto ái facilitar el aprovechamiento 
y utilización de sus fondos científicos 
a título gratuito ,para todos los estu
dios. asi-como en la obligación de eva
cuar consultas de investigadores, im
puesta a la Dirección técnica, aparte 
de la aportación que, en general, re
presenta para la cultura patria;

Resultando que, con el mismo objeto,- 
se adicionan los estatutos en el sentido 
<¿e precisar que la Fundación no se 
propondrá en ningún caso fines lu-; 
crativos y Que. vez atendidos ios ser
vicios preferentes, el Patronato podrá 
disponer la formación de colecciones 
destinadas a premiar a alumnos me
ritorios de los Centros que deter
mina; ,

Resultando que la fundadora asigna 
también a la .Institución como dota
ción propia los siguientes bien-es:.

a) Colección de negativos de arte 
español denominado «Archivo Mas», 
constituido por más de ciento.trqinta 
mil clichés, cuyo valor material ob
jetivo excede del millón de pesetas.

b) Archivo fotográfico, formado por 
la fundadora como adición al ante
rior. y cuyo. valor excede en la actua
lidad de cien mil pesetas.

c) Dos títulos de la Deuda Perpe
tua Interior al 4 por'IDO de la serie‘F. 
emisión autorizada por Ley de 24 de 
junio de 1941, números 8.867 y 8.868, 
de valor nominal total de cien mil 
pesetas, además de. cuantos bienes 
muebles e inmuebles pueda asignar a 
la-, institución su fundadora, la cual 
hace constar asimismo que durante su 
vida subvendrá a ¡as necesidades de 
aquélla;

Resultando que la Junta Provincia] 
de Beneficencia de Barcelona ha emi
tido informe favorable a la clasifica
ción como de beneficencia particular 
docente de.esta obra pía de cultura;

Considerando que, conforme al. ar
tículo segundo del Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912, constituyen las 
fundaciones el conjunto de bienes o 
derechos destinados a 4a enseñanza, 
educación, instrucción ó incremento 
de las Ciencias; Letras y Artes, gra
tuitamente. cuyo patronato y adminis
tración fuera reglamentado por los 
respectivos fundadores;

Considerando que bajo este concep 
to debe incluirse la entidad de que se 
trata toda vez que sus fines represen
tan una importante aportación a la 
cultura nacional mediante la reali
zación de i}na amplia labor coopera
dora de los trabajos de investigado
res en el-estudio del arte hispánico] 
todo lo cual representa una manifestación

benéfico-cultural en su más am
plio y elevado sentido;

Considerando que igualmente reúne 
esta institución los requisitos exigidos 
por los números segundo y tercero del 
artículo 44 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, ya -que cuenta con me
dios económicos propios para el des
arrollo de sus fines mediante la asig
nación de capital fundacional hecha 
por su generosa donante, en que des
taca de modo especial la cesión del 
importante «Archivo Mas», de extraor
dinario valor artístico y bibliográ
fico;

Considerando que al confirmar en 
sus puestos a los miembros del Pa
tronato designado por1 la fundadora 
procede declarar al mismo exento de 
la obligación de rendir cuentas anua
les al Protectorado, si bien deberá 
justificar el levantamiento de las car
gas fundacionales siempre que sea re
querido para ello por ei Gobierno'o 
cualquier otra autoridad competente;

Considerando cumplidos cuantos re
quisitos exige la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, . ' '

-Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Abogacía del Estado, ha resuelto^

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente de carácter particular , la Fun
dación instituida en Barcelona por la 
señora doña Teresa Amatller Oros, de
nominada «Instituto Amatller de Arte 
Hispánico».

2.° Que se confirme en el cargo de 
Patronos a las personas designadas 
por la fundadora.

3.° Que ios valores mobiliarios asig
nados como capital fundacional se 
conviertan en una inscripción intrans
ferible de la Deuda a nombre de la 
propia Fundación.

4.° Que se declare exento al Patro
nato de la obligación de rdndir cuen
tas anuales ál Protectorado, aunque 
tenga siempre la de justificar el le- 
vantalmiento de cargas cuando sea re
querido para ello por cualquier auto
ridad competente. , . • .

5.° Que a más de publicarse en ios 
periódicos oficiales!, se comunique de 
las anteriores resoluciones cuantos 
traslados preceptúa el artículo 45 de 
la Instrucción del Ramo, y otro al ilus- 
trisimo señor Director general de lo 
Contencioso del - Estado, a los efectos 
de la exención del impuesto que grava 
los bienes de ja s  personas jurídicas, 
según los términos de los artículos 264 
y siguientes del Decreto de 29 de 
marzo de 1941; y

6.° Que se den las gracias a la ge
nerosa donante por la prueba de al
truismo. en beneficio de . la cultura pa
tria. •

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 14 de agosto de 1942.

 IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 17 de agosto de 1942 por 
la que se publica relación de los 
opositores a ingreso en él Magisterio 

Nacional que se hallan 
comprendidos en la Orden ministerial 
de 11 de abril de 1942.

4

limo. Sr.: Recibidas las calificacio
nes que obtuvieron los opositores ac
tuantes en el tercer ejercicio de las 
oposiciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional ante los Tribunales de León 
(maestros), Málaga y Toledo,

Este Ministerio ha resuelto publicar 
a continuación la lista do opositores 
a ingreso en el Magisterio Nacional de 
üos Tribunales de León (maestros), 
Málaga y Toledo que, por haber obte
nido una calificación media no inferior 
a cinco puntos en el tercer ejercicio, 
están comprendidos en lo$ beneficios 
señalados en la Orden ministerial de 
ill de abril de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL del 17):

León (Maestros).

1. XX José .Suárez- González.
2. D. Andrés Suárez Morán.,
3. D. Asterio Gutiérrez Valdeón.
4. D. Manuel García Martines.
5. D. Maximino Fernández Bardón.
6. D. Eugenio Sánchez Cuesta.
7. D. Darío Diez González.
8. D. Zoilo Garrido Garrido.
9. D.* Salvador Robles Merino.

10. D. Fausto Muñoz Ordóñez.
11. D. Ulpiano Alvarez González.
12. D. Jesús Cifuentes Martínez.
13. D. Angel Alonsó FernáncTez.
14. D. Juan Antonio Boñar Gon

zález.
15. D. Perfecto' Bravo Ducal.
16. D. Estanislao Alvarez Arias.
17. D. Antonio Moro Vigal.
18. D. Isidoro Castrillo Crespo.
19. D. Víctor Díaz Herrero.
20. D. Hipólito F e r n ández-Llama.

zares Martínez.
21. D. Isidoro Magadán González.
22. D. Emilio Otero López.
23. D. Jesús del Palacio Estébanez.
24. D. Laureano Rodríguez Vázquez.
25. D. Sandalio Herreros Herreros!
26. D. Angel Guerra Lqpez.

Málaga (Maestros). .

1. D. Francisco Espejo. Reyna.
2. D. Juan García Lozano.
3. D. José Palomo Báez.
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4.  D. José García González.
5. D. Francisco Crcspillo Crespillo.
6. D Juan Pérez Banderá.

 7. D. Francisco García Vega.
8. D. Matías Burillo Serrano.
9. D. Eusebio García Avila.

10.’ D. Juan Lamuda Cruces,
11. D. Federico López Angulo.
12. D. Manuel Luque Ligero.
13. D. José Payán Carbaso. ,
14. D. Francisco Martín Zafra.
15.; D. Femando Trujillo Godoy.
16. D. Eduardo Tordera Aranda.
17. D. Cristóbal Loza López.
18. D. Rafael Benítez Claros.
19. D. Pedro. Cantos Muñoz. ,
20. p. Angelv Casado Herreros.
21. D. Salvador Casaujc Bonilla.
22. X). Eduardo Domínguez Asencio.
23. D. Francisco Gaona Conejo.

, 24. D. José Gil López.
25. D: Manuel Marín Marín.
2G. D. Antonio Márquez Robles.
27. P. Manuel Mondragón López.
28. P. Carlos Montosa SaTcedo.
29. D. Isidoro Palomo Báez.,
30. D. Raimundo Peire Toledo.

,2*1. P>. Tomás Rastrollo. del Río.
32. P. Carlos Saavedra Montesinos.
33. D. Eduardo Torres Hidalgo.
34. P. Fernando Valdíerramas Mo

reno.
35. P, Antonio Escobar Molina.
30. P. José González Román.
27. D. Enrique Mesa Godoy.
80., P.-Enrique Ortega Clavero.

‘ 39. p; José Villena Núñez.
40. P. Juan Torres García.

. 41. P: Alejandro Herrera Durán.
42. P. Andrés Naranjo Campos.
43. P. Rafael Osario Duarte.
44. P. Enrique de Fez Rulz.
45. D, Miguel Díaz Fernández.
40. P. José Luis Becerra Castro.

. 47. P. Juan Cortés Lara.
48. P. Eustaquio F. Valle Rubio.
49. P. Manuel González Román.
50. P. Juan Sánchez Or'tiz.

Málaga (Maestras).

, 1. DA Adriana Giménez Román.
2. P a M.a Victoria Bernal Lomefia.
3. DA Josefa. Zambrana Valiente.
4. Da Antonia Cerrillo Moréno.
5. P.a Francisca Calvo Navarrete.
6. DA Araceli Jurado Benítez.
7. Da Virginia Pérez Raima.
8. PA Emilia Alcántara Dueñas.
9. P .a Aurelia López Robles.

10. P a Remedios. González Alba.
11. P .a Catalina Martín Velázquez.
12. Da Carmen Rulz Robledo.
13. D.a Isabel Aracil Díaz.
14. DA M a Blanca Viñas.
15. DA Ana . QJollado Campaña.
18. P.a Isabel Fernández Quiñones.
17. P .a Felisa Barceló García.
18. Da M a Victoria Picasso Duque.
19. DA Isabel Olmedo Cerezo,

19. D.ª Encarnación C l e r i e s  To- 
rralvo.

21. Da Olimpia Gallego Marín,
22. D.a Marina Mesa Aparicio.
23. D.a Isabel García Berlanga.
24. Da Juana Sánchez Molina.
25. Da Ana Carmona Martín.
2G. Da Felisa Guerrero Guerrero*.
27. D.a Carmen-Navas García.
28.. Da Ma Gracia Ponce García.
29. Da Antonia Romero Frías.
30. D.a Carmen Toro Martín.
31. D.a Encamación Armada M e r -

chán.
32. P .a Araceli Fernández Muñoz.
33. D.a Hortensia Martín -Torres.
34. Da Sálud Alvarez Mir.
'35. Da María García Bolañbs.
36. Da Adela García S e r ó n  Gue

rrero. •
37. DA Carmen González Alba.
3*9. Da M.a Victoria Guerrero Mé- 
/ rida,
39. D.a Carolina Prieto Méndez.
40. Da Concepción Segóvia Rodrí

guez.
41. P.a Carolina Luque Chicote.
42. D.a María Martín Garíh.
43. P .a Ana María Raneá Molina.
44. P .a Francisca Revna Corado.
45. P a Eugenia del Río Ibáñez.
40. P .a Encamación Galacho H e r - 

nández.
47. D.a Encarnación Mena García.
49. p.a Josefa Sánchez López:
49.. D.a Dolores Atienza Albarracín.
50. D.a Dolores Escobar González.
51. P.a Concepción Caracuel Roca..
52. P .a Carmen Montosa Greco.
53... P.a Asunción Veiga Pérez..
54. Da Concepción Yenes Arjona.
55. DA Purificación A n t o n i o  Co-

lombo.
50. Da Aurora León López.
57. D.a Aurelia Martín Tovar,
58. D.a Teresa Palomo de la Torre.
59. D> Remedios Ruiz Luque.
60. DA Manuela Rodríguez Gil.
61. D.a Isabel González Canales.*
62. D.a Aurora Ruiz de Castro.

Toledo (Maestros).

1. D. Ildefonso Collado Gómez.
'2 . -P. Pedro Fernández Carrión.

3. P. Rufino Sánchez Brúñete.- 
• 4. P. Leandro Encinas Lozano.
5. P. Miguel Grande Ramos, ••
8. P. Juan Bueno Díaz. ,
7. P. Fernando B olero Rodríguez.
8. P. Heliodorb García Maroto.
9 P. Blas Sánchez París.

16- p . PrisciUano Cerro Garrido.
11. P. Adrián Fernández Sánchez'.

Toledo (Maestras).

1. P * Marina San José López.
2. P a Felicidad Castaño del Alamo.

; 3. D A 'Cohcépción Metirano Gfoailléü.

4. D.ª Victoria Gómez Heras.
5. DA Elena Herrero Forrondona. '
0. Da Jesusa Martín Peláez.
7. 'DA Pilar Rivera Preciados.
8. Da Natalia Corrochano Fernán

dez.
9. Da Juana Cabañas Seseña..

10. Da Adoración Molero Marcos, 
íl. Da Dolores Sáez Ibarra.
12. Da Julia Martínez Tordera.
13. Da Cannen Moreno Preciados.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por
la que se dispone se construyan en 
la Ciudad Universitaria de Madrid 
los Colegios Mayores que se expresan.

Xlmo. Sr.: Para aplicación del De» 
creto d^ 19 de febrero de 1942, sobre 
Colegios Mayores en las Universida- . 
des, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en la zona de residencias 

de los terrenos de la Ciudad Uní-' 
versitaria se construyan, eñ el próxi
mo vejercicio. los Colegios Mayores 
masculinos de la Universidad de Ma
drid, «Generalísimo Franco» y .«José 
Antonio Primo de Rivera».

Igualmente, en la zona nordeste se 
instalarán en ©1 próximo año los Co
legios Mayores femeninos «Isabel la 
Católica» y «Santa Teresa.de Jesús».,

2.° En los Presupuestos de la Jun
ta Constructora de la Ciudad Univer
sitaria del próximo ejercicio se con
signarán las cantidades necesarias pa 
ya la instalación de los citados Co
legios Mayores.

3.° Con. toda urgencia el Gabinete 
técnico de lá Junta Constructurá de 
la Ciudad Universitaria hará los pro
yectos. planos y presupuestos de los 
repetidos Colegios Mayores.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. presidente de la Jurita Cons  ̂
tructora de la Ciudad Universitaria 
de Madrid. ,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 25 de junio de 1942 con
cediendo a la Fundación «Beca Mar
qués de San Martín», instituida en 
La Coruña, la exención del impues
to que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.
Vista la instancia presentada por 

don' Leoncio de Aspe y Vaamonde, co
mo Presidente de las Escuelas popula
res gratuitas de ciegos y niños pobres 
de La Coruña, en lá que solicita la 
exención del impuesto que grava los 
tfienes de las personas jurídicas paira, 
la «Beca Marqués de San Martín»;

Resultando que a la instancia se 
acompaña testimonio notarial del ac
ta de la Junta de las mencionadas Es
cuelas populares, celebrada en la. in -‘ 
dicada capi^l el 11 del mes de abril 
de 1927, en la que se hace constar 
‘que el sobrante de la suscripción abier
ta, para- honrar la memoria del üus- 
trísimo señor Marqués de San Martín, 
importante 5.dl4,65 pesetas, se destina
se a crear una Beca qúe llevase su 
hombre para dar carrera mercantil, 
profesión industrial o carrera de Maes
tro a alumnos aventajados de las mis
mas que por su aplicación lo mere- 

' dieren;
Resultando que los bienes de dicha 

Fundación adquiridos en la.forma indi
cada consisten en siete títulos de la 
Deuda Interior del 4 por 100: uno; 
serie E, número 60.725, de jyalor no
minal 5.000 pesetas, y cuatro, serie A, 
números 497.131 al 497.134, y dos, se
rie G. números 2.979 y 77.729, con 
un valor nominal ^conjunto de 7.200 

, pesetas, cuyos títulos se depositaron- 
en la sucursal del Banco de España 
en La Ccruña, para con' sus intereses 
atender a los fines condicionales.

Resultando que el Patronato de la 
«Beca Marqués de San Martin» se 
atribuyó y pertenece en la actualidad 
a las Escuelas populares gratuitas,' cu
yo Presidente y Secretario se hicie
ron personalmente cargo del mismo 
en nombre de la Junta directiva de 
las mismas;

Resultando que la indicada Funda
ción fué calificada de Beneficencia Do
cente per Orden ministerial de 22 de 
enero de 1942, nublicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
febrero, páginas 984 y 985 ;

Considerando que. con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado octavo del . 
artículo 264 del Reglamento, gozan de

exención del impuesto sobre bienes de 
las pegonas jurídicas los bienes que 
de juna manera indirecta e inmediata, 
sin interposición de personas, se ha
llen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico, siempre 
qué en él se empleen los mismos bie- 

* nes y sus rentas, así * como los que 
sirvan para sostener premios a ia 
cultura y a la viytud y formen la do
tación de las Fundaciones que tengan 
estos fines; ’

Considerando que la «Beca Mar
qués de San Martín» reúne dichas con
diciones y que los bienes que han 
quedado citados sirven directamente 
a los fines docentes de la misma,

Esta Dirección.General acuerda con
ceder la exención d;el impuesto que 
grava 'los bienes de las personas ju
rídicas a la «Beca Marqués de San 
Martín», establecida en las Escuelas 
gratuitas para ciegos y niños pobres 
de la ciudad de La Coruña.

Madrid, 25 de junio de 1942.-—El' 
Director general, J. M.a de Lapuerta.

Acuerdo de 25 de jul io de 1942 con
cediendo a la Fundación «Colonia 
Agrícola de San Joaquín», instituida, 
en la dehesa de Algarga, provincia 
de Guadalajara, la exención deli m
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Examinado el expediente relativo a 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas, 
iniciado por solicitud de don Felipe 
Díaz Bustamante, Marqués de Herre
ra, para que dicha exención fuese con
cedida a la Fundación «Colonia Agrí
cola de San Joaquín»;

Resultando que la referida instancia, 
de fecha 26 de abril de 1941; al ser 
presentada en esta Dirección General 
tuvo, como consecuencia, después de 
ün' primer examen del asunto, la -co
municación de 28 de iulio de 1941.. 
en la que*se pedía la aportación, en 
un plazo dé quince días, de los datos 
que faltaban para que aquel expedien
te se considerase completo, ccmo eran 
la escritura de constitución de la Fun
dación, la relación de los bienes para 
que se solicita lá exención y el tras
lado • de la Real Orden de Goberna-' 
ción, por la que se clasificó aquélla 
como de beneficencia particular: ,

•Resultando , que, c’omo consecuencia 
de esta comunicación, se ha aportado 
al expediente la escritura fundado! 
nal de la «Colonia Agrícola de San 
Joaquín», establecida en la dehesa de 
Algarga, término municipal de Illana. 
en el partido, judicial de Pasírana, 
provincia d,e Guadqlajara. la cual e.v 
entura, además de las operaciones tes
tamentarias con’espondientes. contiene 
la Ley de la Fundación, constituida

 principalmente por el testamento, y 
en cuya clásula sexta se dice que la 
inversión anual de los productos será- 
en obras de caridad y beneficencia 
que vayan dirigidas al mejoramiento 
de dicha finca y formación del pueblo 
colonia; •

Resultando que en dicha Ley funda
cional aparece designado el Patronato 
que ha de regir la Fundación, del 
que resulta ser Vocal de la misma don 
Felipe Díaz B.ustamante y Quijano, y 
que la escritura referida anteriormen
te lleva fecha 22 de julio de 1926;

Resultando que, asimismo, se vha 
acompañado la relación de bienes de 
dicha Fundación, consistentes en la 
dehesa de Algarga, con sus edifi
cios, colonias y dependencias; los úti
les y herramientas de la misma, y 
86 títulos de la Deuda interior al 
4 por 100, importantes 694.000 pesetas 
nominales, depositadas en el Banco de 
España de Madrid en resguardo in
transmisible, a nombre del Patronato 
de la Fundación, y cuyo valor efecti
vo se estima en 503.877,50 pesetas, 
apareciendo asimismo inscrita a nom
bre de la Fundación la dehesa men
cionada ;

Resultando que se acompaña, final
mente, un testimonio notarial, expe
did^ p̂ or el Notario de Madrid don 
Torjbio Jimeno Bayón, de la parte 
dispositiva de la Real Oixien.de fecha 
8 do septiembre de 1917, en la que 
se dice que se clasifique como de be
neficencia particular mixta la «Colo
nia Agrícola de San Joaquín», estable
cida por los Candes de Cumbre-Her
mosa en la dehesa de Algarga. del 
término de Illana, provincia de Gua- . 
dalajara; .

Considerando que, según dispone el 
artículo ' 264 del vigente Reglamentó 
del impuesto, gozarán de exención del 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas toaos aquellos que de una 
manera indirecta e inmediata, sin in
tervención de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto 'benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él empleen los bienes mismos o sus 
rentas o productos, circunstancias to
das que se can en el presente caso 
de la «Colonia Agrícola de San Joa
quín», por lo,que procede concederle la 
exención que : dicita ;

Considerando que en el expediente 
para obtenerla1 se- han acompañado 
cuantos documentos son necesarios y 
exigen' las órdenes ministeriales de 
12 de abril y 24 y 25 de noviembre 
de 1919, ♦

Esta Dirección General de lo Con
tencioso acuerda conceder la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a la «Colonia ;Agrl-
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cola de San Joaquín», establecida por 
los Condes de Cumbre-Hermosa en la 
dehesa de Algarga, provincia de Gua- 
dalajara.

Madrid, 25 de junio *de 1942.—El 
Director general, J. M.R de Lapuerta.

Acuerdo de 13 de julio cíe 1942 conce
diendo a la Fundación de don Julio 
del Campo Portes, instituida en Ca
rrión de los Condes, la exención del 
impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Félix Blanco García, Alcalde, y 
como tal Presidente de la Fundación 
de don Julio del Campo Portes, de Ca
m ón  de los Condes, solicitando en 
nombre de esta Fundación ]a exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas;

Resultando que con anterioridad al 
14 de enero de 1928, den Julio del Cam
po Portes, vecino que fue de León, 
constituyó cpn un capital nominal de 
diez mil trescientas pesetas una. Fun
dación de carácter benéfico particular 
docente, para premiar los méritos rele
vantes de los niños y niñas que asis
tieren a las Escuelas públicas de Ca
m ón  de los Condes, lugar de naci
miento del fundador, instituyendo up 
premio para niños y otro para niñas 
eje los que reuniesen los méritos y con
diciones que al efecto se señalaron, 
los' que habrían de repartirse este año ;

Resultando que ;o r  Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 14 de enero de 1928, 
se clasificó a la Fundación cqn el ca
rácter de benéfico docente particular, 
con la obligación de .presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por dos inscripciones no
minativas de Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100. una por capital nomina
tivo de 10.000 pesetas, número 5.799, 
y otra por capital nominal, de 300 pe
setas. número 1.186, ambas deposita
das en la Sucursal del Banco de Es
paña on Palencia; \
. Considerando que el artículo 50, 

apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 29 de marzo .de 
1941. y el 264, número 8.° del Regla
mento para su aplicación, de la. 
fecha, citada, declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los quq, de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico' 
de los enumerados en pl artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de m ar
zo d€ 1399, siempre que en él se em

pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando qüe sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin y tener los valores mobilia
rios el carácter de intransferible^;

Considerando que la competencia 
para la resolución de jos expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá  atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital que queda reseña
do, perteneciente a la Fundación de 
don Julio del Campo Portes, de Ca- 
rrión de los Condes.

Madrid. 13 de julio de 1942.—El Di
rector general, J. M.R de Lapuerta.

Acuerdo de 31 de julio de 1942 conc e
diendo a la Fundación «Don Ma
nuel León y Fernández», instituida, 
para beneficiar el Hospital Munici
pal de la ciudad de Valdepeñas, la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Miguel Pa.pi Albert, Alcalde de 
ciudad de Valdepeñas, solicitando, en 
nombre y domo Patrono de .la Funda
ción de don Manuel León 'Fernández, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas;

Resultando que por. escritura otorga
da en Madrid el día 22 de febrero de 
1900 ante el Notario don Magda leño 
Hernánez, y en cumplimiento de la úl
tima voluntad testamentaria de don 
Manuel León y Fernández, se constitu
yó la Fundación que lleva su nombre 
y que tiene por fin atender a la con
servación y sostenimiento del Hospital 
Municipal de Valdepeñas;

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 27 d? 
enero de 1940 se designó la Jun ta de 
Patronos de la Fundación de referen
cia, que tiene la obligación" de presen 
tar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado;

/ Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi

nativa de Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior de particulares y colectivida
des no intransferible, de cuarenta y 

-un mil pesetas nominales, depositadas 
en el Banco.¿e España de Madrid, se
gún resguardo número 72.031;

Considerando que, dada la finalidad 
de los bienes de la Fundación do que 
se trata, han de destinarse a un Hospi
tal Municipal, pudieran englobarse en
tre los de Beneficencia, pública, que noi 
requieren declaración especial de exen* 
ción del impuesto de persona^ jurídi* 
cas, pero que, no obstante ello, se .va* 
a fohnular pronunciamiento especiaL 
en vista de la petición deducida y de 
la posibilidad de que se pretendiese 
atender exclusivamente al caráctetf. 
particnlar con que se originó la ms-< 
titución;

Considerando que el artículo 50, -  
apartado F), de la Ley de los impues- . 
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, de 2 de marzo de 
1941, y el 264, número octavo, del Re* 
glamento pard su aplicación de la mis
ma fecha, declarando exentos del .im
puesto’ sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera' di
recta e inmediata, sin interposición d© 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfiJ 
co de los enumerados en el articulo 
segundo 4 ^  Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él »© 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o' productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado aquél no podría d e 
poner de Iqs bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la’'realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia p a -  
ra la resolución de ¡os expedientes de • 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
’el párrafo cuarto del articulo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo ^Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital que se ha reseña-- 
do de la Fundación de don -Manuel 
León y Fernández/ institqída para be
neficiar1 al Hospital Municipal de Val
depeñas.

.  /
Madrid. 31 de julio de 1942.—El Di

rector * general, J. M.* de Lapuerta*
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Acuerdo de 31 de julio de 1942 cocedi
endo a la Fundación «Asilo Escue

la de Huérfanos de Jesús Nazareno 
de Cristo Rey», instituida en Asti
garraga, la exención del impuesto 
que grava los bienes de las person

as jurídicas.

. Visto el' expediente, promovido por 
don Ignacio de Orbe y Vives de Ca- 
ñamas, Marqués de Valdespina. solici
tando, en nombre de la Fundación 
«Asilo-Escuela de Huérfanos de Jesús 
Nazareno' de Cristo Rey», de Astiga- 
rraga, la exención del impuesto’ sobre 
bienes de ;as personas juridicas;

Resultando que doña María qe la 
Concepción Echeverría y Miranada, co
nocida por Concepción, instinto, por 
escritura otorgada en San Sebastián 
ante el Notario de esta capital don 
Luis Rarroeta en 26 de julio de 1930. 
ana Fundación con la referida deno
minación y en la citada villa para pro- 
p o r e i o nar gratuitamente enseñanza, 
alimento y vertido a niños" pobres: 
principalmente huérfanos, y en su de
tecto. a pobres ancianos;.

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 14 de 
marzo de 1931 se clasificó a la Fun- 
iación con el carácter de benéfico par- 
:icular mixto;

Resultando que el capital se halla 
constituido por un edificio sito en Asti- 
'arraga, dedicado a A s i l o -  Escuela, 
luerta y circundantes! muebles y otros 
>bjetos y un depósito de valores im 
;ransferibles de la Deuda Perpetua in- 
erior al 4 por 109, constituido en la 
Sucursal del Banco de España en San 
Sebastian bajo el número 939;

Considerando qu<e el a r t í c u l o  50' 
ipartado F). de la le y  de los impues- 
os de Derechos reales y sobre trans- 
nisión de bienes de 29 de marzo de 
941 y el 264. número octavo, dei He- 
;lamento para su aplicación de la pro- 
>ia fecha citada declaran exentos del 
mpuesto sobre bienes de las personas 
urídicas los que de una manera’ di- 
ecta e inmediata, sjn interposición de 
lersoñas. se hallen áfectos o adscritos 
, la realización de un objeto benéfi- 
o de los enumerados en -el artículo 
egundo del Real Decreto de 14 de 
narzo. de 1899, siempre que en él .se 
mpleen directamente los mismos hie
les o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
fundación es esencialmente benéfico, 
>or dedicar su actividad al remed'io de 
¡ecesidades ajenas, sin que exista per
ón a interpuesta, ya oue íri 
,1 Patronato a la rendición de cuern
as al Protectorado, aouél no 
oner de los bienes sin incurrir cr r~ 
en rabil ida d;
Considerando que sus bienes están 

.irectamente adscritos a la realización 

.e su fin, por-figurar inscrito el inmu ?

ble en e l Registro de la Propiedad a 
nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles;.

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de' los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo ouarto ael artículo 264 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten- 
. cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju- 
dídicas el capital a que queda hecho 
mérito.

Madrid. 31 de julio de 1942.—El Di 
rector general, J. M.* de Lapuerta.

Acuerdo de 31 de julio de 1942 conce
diendo a la Fundación «Hospital de 
San Andrés», instituida en Manresa, 
la exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas juri
dicas.
Habiendo solicitado don Manuel Ala- 

bern Serrat, como Administrador del 
Hospital de San Andrés, la extensión 
de la exención concedida a éste por 
razón del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas que an
teriormente tenía reconocida ’en cuan
to a los bienes muebles que poseía la, 
Institución; pero en cuanto a los in-' 
muebles, por no estar inscritos a nom
bre de la misma en 29 de abril del 
corriente año. se comunicó por esta 
Dirección General a la Abogacía del 
Estado de Barcelona la necevsidad en 
que se encontraba el solicitante de 
justificar debidamente y en forma au
téntica la representación del Hospital 
liara el que pedía el beneficio indica
do; y

Resultando que, por conducto de la 
misma Abogacía del Estado de ‘ Bar
celona. se remite por don Manuel Ala- 
bern Serrat el certificado correspon
diente. extendido por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntan)Tentó de Man- 
resa y de la Junta de Patronato 
del Hospital de San Andrés, acre- 1 
ditativo de que dicho señor Ala- 
bem como Administrador de dicho Es
tablecimiento benéfico, tiene plena ca
pacidad para representar al menciona
do organismo conjo delegado del mis
mo y deducir ante la Administración 
pública las peticiones que estime de in
terés al referido Hospital, y a mayor 
abundamiento acom.raña una autori-, 
zación del mismo Alcalde-Presidente 
en la que concretamente se le auto 
riza para presen*'r la instancia a que 
este exoediente se refiere; '

Resultando que en :a referida ins
tancia-y en los documentos que a la 
misma se acompañaron, como el certi
ficado del señor Registrador cíe la Pro
piedad del Partido de Manresa, se jus

tificó asim ismo que el edificio en que 
se aloja el referido Hospital se halla 
en la actualidad inscrito a nombre, del 
mismo, sin que haya justificado la ins
cripción de la otra finca rústica que 
se enumeraba cpmo propiedad de ia 
Institución;

Considerando que la exención conce
dida al Hospital de referencia por el 
impuesto que grava los bienes de las 
personas juridicas en 22 de noviem
bre de 1935 excluyó los inmuebles de 
su pertenencia por la razón única de 
no estar inscritos a nombre de la Ins
titución, defecto completamente sub
sanado ahora por lo que se refiere 
al edificio en que el Hospital está ins
talado. lo cual hace que puedan ya 
referirse a los mismos todas las razo
nes que para justificar la exención se 
estimaron por lo que se refería a los 
bienes muebles del referido Hospital, 
por lo que procede hacer extensiva a 
aquéllos La exención concedida a és
tos. pero limitándola al edificio en que 
está instalado c-1 Hospital, único cuya 
inscripción a favor del mismo y, consi
guiente adscripción a sus fines benéfi
cos se justifica, ya que en cuanto a 
la otra finca que se dice pertenecer a 
la Fundación, pero cuya inscripción a 
favor de la misma no puede justificar
se, no es posible conceder la exención 
referida., según resulta de lo dispues
to en el artículo 264 del Reglamento 
del impuesto;

Considerando que para pedir esta 
ampliación de exención ha justificado 
plenamente su personalidad, como re
presentante y Administrador de* San 
Andrés, don Manuel Alabern Serrat, 
según se le pidió* por esta Dirección Ge
neral en su comunicación de 4 de ma
yo del corriente año,

La Dirección General de lo Conten
cioso acuerda que la exención conce
dida en 23 de noviembre de 1935 al 
Hospital de San Andrés de la ciudad 
de Manresa, por lo que se refiere a 
los bienes muebles que pertenecían a 
la misma y en cuanto al impuesto que 
grava ¡os de las’ personas, jurídicas, 
se haga extensivo al inmueble y edifi
cios en que está instalado el referido 
Hospital.

Madrid. 31 de julio de 1942 —F.1 Di
rector general, J. M.a de Lapuerta.

Acuerdo de 5 de agosto de 1942 conce
diendo a la fundación  «Fray Ber
nardo Fresneda», instituida en Sant
o  Domingo de la Calzada (Logroñ

o), la exención del impuesto que 
grava los  bienes de las personas ju
rídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Mariano Santamaría Alonso, Ca
nónigo y representante, por delega
ción, del Uustrísimo Cabildo Catedral
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de Santo Domingo de la Calzada,  
Presidente de la Fundación instituida en 
dicha ciudad por Fray Bernardo, de 
Fresneda, solicitando en nombre de 
la 'meritada Fundación la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas;

Resultando que por testamento otor
gado por Fray Bernardo de Fresneda, 
Obispo de Córdoba y Arzobispo elec
to de Zaragoza, en 14 de diciembre 
de 1577, se estableció una Fundación 
docente en beneficio del pueblo de 
Santo Domingo de la Calzada, para 
que recibiesen enseñanza gratuita to
dos los jóvenes estudiosos de dicha 
ciudad, a cu y o 'fin  le legaba bienes 
propios para su sostenimiento y con
fería el Patronato al llustrísimo Ca
bildo Catedral de la referida ciudad;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 22 de mayo de 1922 
sq olasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéfico docente particular, 
cp’n la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado;

Resultando que’ el capital se halla 
constituido, por siete inscripciones no
minativas de la Deuda Perpetua inte
rior al 4 por 100, por un valor nomi
nal de 53.620.39 pesetas, y una renta 
liquida de 1.715,84 pesetas;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F), de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y/sobre transmi
sión de bienes de 29 de marzo de 1941, 
y el 204, número 8.° del Reglamento 
para su aplicación, de la fecha citada, 
declaran exentos del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas los 
que de una manera directa e inmedia
ta. sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2°  del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899. siem
pre que en él se empleen directamen
te los mismos bienes o sus rentas o 
productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aaué! no po
dría disponer de los Irenes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando aue sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ran  de su fin y tener los valores mo
biliarios el carácter de intransferibles:

Considerando que la competencia 
nara la resolución de 'los exo&Itent^s 
de exención dfel referido impuesto ŝ- 
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cu a rio del artículo 265 
del precitado. Regí ám ente,''

La Dirección General de lo Contencioso 
d el Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capita-l perteneciente a la 
Fundación instituida en Santo Domin
go de la Calzada poi* Fray Bernardo 
de Fresneda, de que se ha hecho mé
rito.

Madrid, ó  de agosto de 1942.—El  
Director general, J. M.a de Lapuerta.

Acuerdo de 5 de agosto de 1942 concediendo 
a la Fundación «Goicoechea», 

institu ida en  B errobi (G u ipúzcoa)
 la exención del impuesto que grava 

los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Ricardo Alzóla, don Celestino Do- 
rronsoro y don Enrique Gorría, Pá
rroco, Alcalde y Juez Municipal de la 
villa de Berrobi, respectivamente, co
mo patronos, solicitando, en nombre 
de la Fundación «Goicoechea», Escue
las Nocturnas de Adultos en Berrobi, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas;

Resultando que por la ampliación 
del testamento otorgado por don José 
María Goicoechea y Zavala en la vi
lla de Tolosa.' en 24 de noviembre de 
1917, ante el Notario de la misma don 
Lorenzo de Salterain y Mendialdüa, 
cop relación al otorgado ante el pro
pio Notario en 25 de octubre del mis
mo año, instituyó dicho testador en 
Berrobi una Fundación, consistente 
en una Escuela de enseñanza nocturna 
de instrucción primaria para adultos, 
cuya voluntad fué ejecutada por sus 
Albaceas don Antonio Elósegui y don 
Carlos Dusinangue. los cuales crearon 
la Obra Pía con la denominación 
«Fundación Goicoechea», bajo el pa
tronazgo de los señores Cura Párroco,. 
Alcalde y Juez Municioal de Berrobi;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 29 de marzo de 1928 
se clasificó a la. Fundación con el ca
rácter de benéfico docente particular, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto
rado;

Considerando que el carita! se halla 
constituido por dieciséis mil pesetas 

, nominales, depositadas en la Sucursal 
del: Banco de España en San Sebas
tián; 

Considerando que el artículo 50, 
apartado F), de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 29 de marzo de 
1941, y el 264, número 8.°. del Regla- 
mentg para su aolicación de la fecha 
citada, declaran exentos del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
los que de una manera directa e inm>: - 
diata, sin interposición de personas, se

hallen afectos o adscritos a la  
realización de un objeto* benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.» del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamen
te los mismos bienes o sus rentas o 

k productos;
Considerando que el objeto de la 

Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya. que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que'sus bienes están 
directamente ' adscritos a la realiza

c ión  de su fin y tener los valores mo
biliarios el carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directiyo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de que queda he
cho mérito, perteneciente a dicha 
Fundación.

Madrid, 5 de agosto de 1942.—E1  
Director general, J. M.a de Lapuerta.

Acuerdo de 7 de agosto de 1942  
concediendo a la Fundación «Eugenia 
Aguirre Aguirre», instituida en  
Logroño, la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas  
jurídicas. .

Visto el expediente’ promovido por 
don Dionisio Mendielo, Alcalde de Mu
nida, Presidente de la Fundación Eu
genia Aguirre Aguirre, instituida • en 
el citado pueblo, solicitando en nom
bre de la referida Fundación, la exen
ción/ del impuesto sobre bienes de la6 
personas jurídicas;
• Resultando que dicha fundadora, én 

su testamento otorgado en 20 do di
diciembre. de 1927. instituyó en la vi
lla precitada una Fundación, dedicada 
a socorros domiciliarios de los habi
tantes residentes .en la • mencionada 
localidad, incapacitados de ganarse él 
sustento;

Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 12 de 
noviembre de 1941 se clasificó la Fun
dación con el carácter de benéfico par
ticular:.

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nom i-’ 
nativa dé Deuda Perpetua 4 por 190 
interior, depositada- en la Sucursal del 
Banco le España en Logroño con le-
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ch a  21 de abril de 1933 que lleva el 
número-6.463; 

Considerando que el artículo 50, 
apartado J1). de'la.Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobfe transmi
sión de bienes de 29 de marzo de 1941,

. y el 264, número 8.° del Reglamento 
Vpará su aplicación, de la fecha citada, 

declaran exentos del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas los 
que de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los 
enumerados en el’ artículo 2.° del, Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamen
te- los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta.

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza- 
c/ón de su fin v tener los valores mo
biliarios el carácter de intranferibles: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes • 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo- 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
de! precitado Reglamento,

L?. Dirección vGeneral de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de que queda he
cho tmérito, perteneciente a la expre
sada Fundación. ,

Madrid. 7 de agosto de 1942.—El Di
rector general, J. M.» de Lapuerta.-

 MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente promovido 
por don Sandalio Rodríguez Pérez, 
en solicitud de autorización de una 
linea de transporte de energía eléc
trica. 

Cumplidos los trámites reglamenta
rles en el expediente promovido por 
don Sandalio Rodríguez Colmenares, 
dé C\stierna (León), en solicitud de 
autorización para construir una línea 
de' transporte de energía eléctrica e 
instalar los centros de transformación 
precisos para el-suministro de fluido 
a los pueblos de Prado de Guzpeñ.n, 
I-a Llama, Robledo. Cerezal, Carrizal, 
Puente Almuhey. Soto. Cegoñal. Va lele- 
rueda, La Sota, Villacorta y Margo- 
vejo (León),

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
lia resuelto: j

Autorizar a don Sandalio Rodríguez ¡ 
Colmenares para la construcción de las J 

líneas e instalación de .los transforma- i 

dores solicitados, \con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la, Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en servicio 
será áe cuatro meses, contados a par
tir de lá' publicación de la autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO.

2.a La tensión empleada en el trans
porte de la energía será, á elección 
del interesado, de 6.000 voltios o de 
15.000 voltios. Si por alguna causa 
concreta se viese impedido el peticio
nario a emplear la tensión señalada, 
deberá justificar el empleo de la so
licitada en el proyecto—10.000 v o ltio s - 
ante esta Dirección General, quien es
tudiará las circunstancias que pu
dieran aconsejar la utilización de esta 
última.

3.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativa 
que son objeto de reglamentación es
pecial y que deberá obtenerse de los 
Organismos técnicos, siguiendo la tra
mitación que señalan las vigentes dis
posiciones en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, .18 de agosto de 1942.—El 

Director general de Industria, P. A., 
José García Usano. ¿

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de León.

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes (Recursos y Distribu

ción)

Aclaración o la Circular núm. 314 Sobre 
distribución d e  pescado en los puer
tos, fijando topes máximos y míni
mos de oscilación en las subastas 
con destino a industrias de  salazón 
y conserveras.

Como aclaración a 'la Circular núme
ro 314 de esta Comisaría General,- de 
fecha 26 de junio último, que establece 
normas para la distribución del pesca
do en los puertos, determinan a 
continuación los topes máximos y mí
nimos entre loe cuales podrán oscilar

las subastas de la pesca para las in- 
 duslri.as de salazón y conserveras 

(apartados c) y d), respectivamente,- 
| del artículo primero de la citada Cir- 
| cu-lar).•

■A-tal fin, esta Comisaría General 
diíjpone; .
/ Artículo 1.® Las subastas en puerto 

del ppseado para las Industrias Sa
lazoneras qe ajustarán a lo5 siguientes 
precios:

Precio máximo: El del pescado fres
co en Lonja. - '

Precio mínimp: 30 por 1Ó0 menos 
que el anterior.

Art. 2.° Las subastas en puerto del 
pescado destinadas a Industrias Con
serveras se regularán por los siguien
tes topes:

Tope máximo: 30 por 100 menos quq 
el precio del pesado en fresco.

Tope m ínim o: 50 por 100 nienos 
que el precio del pescado,en fresco.

Alt. 3.° Cuando alguna industria 
* adquiera el pescado a precio superior 

al autorizado, será intervenido por es
ta Comisaría General, abonándose al 
precio oficial de tasa todas las existen
cias que tuviera. N

Lo que comunico a V! E. para su 
más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchosf años.

Madrid, 18 de agosto de 1942.—El Co
misario general, Rufino ¿Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos Srés. Ministros de Indusjtria 
y Comercio y Gobernación..

Para conocimiento: Rmos. Sres. Direc
tor general de Pesoa y Fiscal Supe
rior de' Tastas.

Para conocimiento y cumplimiento: / 
Umós. Srcs. Comisarios de Recursos. 
EXcmos. Sres. Gobernadores Civiles», • 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L   m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A  

SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO

Transcribiendo relación de agricultores de la Zona tercera (Mediterráneo) autorizados para el cultivo del 
tabaco en la presente campaña de 1942-43 (Publicadas las anteriores relaciones en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO , números 164 y del 183 al 192 y 230, 231 y 232, de 19 de junio, del 2 al 12 de julio, y 18, 19 y 20 des 
agosto, respectivamente, de 1942.)

Número 
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

P R O V I N C I A  D E T a r r a g o n a

0.952
0.953

Benisanefc .......... .................. ............. .................. . Bladé Grau Juan Bautista .................  . ... 2 000
Idem ................ .............................................................. Florense Ferrus Miguel 3.000
Idem .............................................................................. Grau Bardell Ram ón ... \. 4 000

6.955 Idem ...................................................... ........................ Grau Cot Salvador . 2 000
Idem ......................... ................................................... Grau Vives Bautista ............... ........... 3.000o.yon 

0.957
6.958
6.959
6.960

Idem ............................................................................... Guiam et Fucho Agustín 2 000
Idem .............................................................................. Hurtadn TVfontp  ̂ Antonirv 4.000
Idem .............................................. ................................ TMivfS TVTaíSp *Ria 111 i ^ 2.000

3.000Idem .................................................................. ............
IVA 11 U IVAdHL iJdU UO UV .......................t .
Mnc^crni AAnnfaor,it* AjT^riatin íVinriía')

Idem ............................................ *.......... ................... Mose^uí M ontagut Jaime . . ........ 2.000o.yo i 
6.962
6.963
6.964
6.965
6.966 
0.967 
0.968
6.969
6.970
6.971 ‘
6.972 
0.973
6.974
6.975
6.976 
0.977

Idem ........................*.................. . ; ............... Moseguí Montagut, Juan ........................................ •4.000
Idem ......................... *........................ . P iñoK Ascns Pablo .................................................... 2.000
Idem ......................... .................................................... Pujol Mora. Bautista ...............  ............................... 4.000
Idem ......................................................... ................ .
Idem .................................................... ............. ..........

Salcedo. Bienvenido ....................................................
Sancho Pcdrola Antonio ........................................

2 000 
4.000

Idem ................................................................. i.......... Samner Escoda. M ariano ........................................ 3.000
Idem ................................ .................... ...................... Segarra Grau. José María ................................... 2.000
Idem .............................................................................. Solé Poyo Evaristo ........... ........................... 2 000
Idem .............................................................................. Vaqu^ Mora José ....................... %...... 2.000
Ginestar ...................................................................... Asmes Saladle. Hermenegildo ...............................

Blade Sabaté Francisco
10.000

Idem .......................... .................................................... 6.000
Idem ’ .................................................. .......................... Eoria Ripoll José ........................................ 3.000
Idem ............................... ............................................... Boria R oig Juan .......................  ........... 3.000
Idem ................ ............................................................ . Borras(A^né F ’d°l ... ....... ........... 3 000
Idem ........................................ ................... ................. Borras Brell Bautista ...................................... 3.000
Idem ................................................................................. Borrás Margal^! Jo^¿ ........................... 2.000

1 ídem ........................».................. ........... .................... B oiras Mosegui. Agustín...........................................
Borrás Seguí, José .................................... 7. . . . ; ........

3.0000 . Í7 lo
0.979 Idem ..... . .......% ............... .......... ......... 3.000
6.980 
0.981 
6.982 
6; 983 
6.984 
0.985 
0.98* 
6.987 
0.988
6.989
6.990 
0.991 
6.992 
0.993

Idem ....................... . .........................  ............... Brell Casado Salvador .......................................... . 2.00-0
i Idem ............................................................................
1 Idem ............................................. ................................
! ídem . ................................. .......... .

Brell Pino. Cinta...........................................................
B m  Borrás. Amadeo ...............................................

3.000
6.000

Bru M argalef. Juan Bautista ................................
Bru Scndra, Francisca ............................................

3 000
1 Idem . . ........ ...........................  .................... 3.000
¡ Idem ............................................. ..............................
¡ Idem ..........................................................7..................
! Idem ............... ...............  ...........

Canalda Camilo .................................................... 3 000
Canalda M agralef. Francisco ................................
Canalda Usach Camilo ............................................

6.000 
12 000

Casado Usach. José .................. ...................... .......... 6.000
TH ATM - Cedo Bru. José ..................................................... ...... 6.000

Cedo Bru, Tom ás ........ ............................................... 8.000
. Idem ........... 4 .......................................... 7...... ...........

r H oTD - ■........
Comabella Cortes Jacinto ......................................
Comabella Maimó. Antonio ............................. ......

3 000 
3 000

Trl íítvi Cortés Juan. Bautista ................................... i........ 2000
Idem ............................................................................

1 Idem ........................... .................*....... . .tí. . . . . ..........
! Idem ............................................ ................................

THawi ......... V.T............

Cortés Garriga Manuel .......................................... 3.000•6 994. 
0.995 
8.996 
0.997 
6.998

Costa Alguero, Bautista ............................................
Dom enech Amposta. José ............................... ........
Domen ech Domen ech. José ...................................

4.000 
6 000
4.000

¡ rdem .........................................................•................... Fscorihucla Pcllise Bautista ................................
Fortuno co Joco ...............................

6.000
2.000

7.000
7.001
7.002
7.003

Y ■ ■
O -3lindo Borrás José ......................... ..................... 2 000.......

;................ . G álindo Ripoll Juan ...................................... . 2 000
[(jprn ....................................................... ................ Gil Agüé. Pedro José (Viuda de> ...................

Llop Montané, José Maríat ........................ ..........
4 000

Idem ................................................... .............. ........... 2.000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE 

Número
de

piantas

7.004. 
‘7.005 

. 7.006
7.007
7.008 

* 7.009
7.010.
7.011
7.012
7.013
7.014
7.015
7.016
7.017 

' 7.018
7.019
7.020
7.020 bis
7.021
7.022
7.023 . 
7.064
7.025
7.026 
7.C27
7.028
7.029
7.030
7.031
7.032
7.033
7.034
7.035
7.036
7.037
7.038
7.039
7.040
7.041
7.042 k
7.043
7.044
7.045
7.046
7.047
7.048
7.049 ,
7.050
7.051
7.052
7.053
7.054
7.055 

’ 7.056
7.057
7.058
7.059
7.060
7.061
7.062
7.063
7.064
7.065
7.066
7.067
7.068

Ginestar ........... ............................. .........................
Idem ........................ ..................... ................................
Idem  ......................... *..............................................
Idem ......................... *.......... ....... .....................
Idem  .................>...........................................................
Idem  ................................. ................................. .77........
Idem  ................................................................... ...........
Idem ....................................................... ........................
Idem ....y..,.............................. ......................... ...........
Idem ......y........................... .............................. ...........
Idem .........>.................................. , .......... ....................
Idem  ..........* ..................... ........................................ ...
Idem  ............ ................. ...... ............................. .
Idem ........... ..................................... .
Idem .......................................................... .................. .

Idem ..................... .. ...... ........... .............. ...................
Idem ........................ ......................... ................77.........
Idem ................................................................ ...............
Idem ................................. ............... .............................
Idem ........................................................... ■*••...77*.......
Idem .............................. ................................... 7 .7 .......
Idem .... , ..................................... ..................................
Idem ................... ...................................... .

Idem ...............................................................................
Idem ...............................................................................
Miravet ...................................................... .................
Idem ......................................... ......... ..........................
Idem ..............................................................................
Idem ................................ ............... ~ ..................... .
Idem .......... ‘. ..............................................f ...................
Idem ...............................................................................
Idem ........................................................... .................. .
Idem  .................................... ............................... .
Idem ................................................................ ..............
Idem ........................................... .......... ..^...... ...........

Id em ’ ......................... ............................... ....................
Idem ......................... ........... ........................................
Idem ......................... .................. .................... . . . ;......

Idem  ................... ;...v .............................7í7......;«..^

Santa O liva .............................. ......................

Idem .........................................................f;........-.....

Idem ............................................¿,¡,......... .
Idem .................................................................
Idem ................. ....... ........... ........................7. .v .

Idem . • f.. . . . ..... *W*f*....T»....
Idem .............. „ h; . . .m7.^7.77.77.7,...... ........................

Tdem ......................... ....... .........;.........V .7. . ..............
Idem ;....................... ...................., .......... ...................
Idem ................................................................ ...........

Idem ................... ..................................... ...................
Idem ...................................................... ......................
Idem ..............; ......................r.a.................. .7.....
P rosa  . . 777.♦ t i7 7 .7 7 % 7.”.............................

Llop Prim, Jaime ....... . ........................................................
M argalef Compte, Juan ..................................................
M argalef Matéus, Manuel .............................................
Monclús. Manuel .......................................... .y . ........................
M ontaguf, Antonio ..............................................................
Navarro, Emilia (Viuda de F. Pqmiés) ..............
Navarro Ruau, Francisco . . . . ; ..........................................
Fam iés. M ercedes ................................................................ ,
Papaseit Borras, Juan ......................................................
Papaseit Cedo, Ram ón ........................................................
Pellisa. Joaquín ................................ .....................................
Pellisa Barberá, Juan ................................. ......................
Pino Roig, Francisco ............ ......... ; ....................................
Pujol, Antonio .............. .............................................................
Pujol Bru, Jacinto ..................................................................
P ujol pellisa, Jaime ............................................................
P ujol Poli, Juan ......................................................................
Pujol Segarra, José ..................................................................
Sabaté Señora, Juan ........................................... .
Sendra Bladé, José .............................................................
Sivatte Deboa dilles. M auricio ..............................
Torá Borrás, Rafael- ................ ......................... .
Torá Borrás. Salvador ....................... .
Torá Poyo, Francisco ...................................... .
Torá Pujol, José ............................-........................
Usach Miró, Plácido ..................... .-......... .............. ...........
Vizcarri Navarro, J o s é / .......................................................
Artigues Pctírola, Francisco^ ......................................... '
Artigues Segarra Francisco ............ ; ........ ......................
A.rrúfat Segarra. Francisco .............................................
Balart Solé, José ...................................................................... .
BorreH Lozano. Francisco ..................................................
Canals Llach. Sim ón ....... .......................................... ; .........
M arch Papaseit. Pedro ...................................... .................-
M argalef Avila Joaquín ................... .............................. •
Montagut* Grau. Antonio ....... .•......................... ...............
Pedrola Agné. José .......: .........................................................
•Fedrola Hurtado. Juan ......................................................
Ros Domenech, José .............................................................
Segarra Torres, Tom ás ......... ..............................................
Treig M oreso. Tom ás ........................................................
Vidal Griüo, José ........................................................... ...........
Vinaixa Font, M anuel .......................................................
Vallová Rabadá. José ............. ;;.7.................... . . . . . . ..........
Banach Queralto, José ....................................... ................
Bolet Miguel, Antonio ................... .......................................
Bolet Viñas» José ......... .................. ...................... ....................

. Borrell Carreras, José ...........................................................
Borrell Coral, José ...............................................................
Cabellas Prats. Salvador (Viuda de) ..............
Colet Grau, Rafael ................................................... ..............
Coral M erfadé, Salvador ....................... ...........................

Janet Bolet, José .............. .........................................................
M ercadé Massó. Juan .............................................................

. Mestres Solé. Juan .............. .............................. ........... ..
Montserrat Pascual. M artín ................................. ; . . . . . .
Pascual Castellvi. M ig u e l .........................7 . . . . . . . ............
Pascual Planas José .................................... ........ ................
Prast Borrell. José ......... .......................................... ..........
Prost Cabellas Francisco ..................................................
Raspall Urpi. Camilo ....... ................................. ...................
Rosell Ro*ell. Salvador ........................................................
Solé Ventura. Juan .................................- ............................... ..
Urpj Mabé. José ... .................................................................
Escribá Flgueras, M anuel . . . . . . 7.7. . . 7.7 . . . . . . ; .......

• 2.000 
2.000
3.000

' 3.000 ‘
5.000
5.000
5.000
5.000 

10.000
2.000
4.000
6.000 
2.000 
6.000
3.000
3.000 '
2.000 
8.000
3.000
4.000 

60.000
4.000
4.000
3.000 

, 3.0CO
3.000
5.000

12.000
5.000 

12.000 
12.000
2.000
4.000 

2,0.000
5.000.
3.000
3.000

15.000 ‘
4.000
3.000

13.000
15.000
20.000 
.6.000 
2.000

. 2 .000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000 .
2.000 
2.000 
2.000 
.̂OOO 
2.000 
2.000

' 2.000 
2.000 
2.000 
9 Ó00 
2.000 
9 0C0
4.000
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Número
de

o r d e n
Térm ino  m un ic ipa l A P E L L ID O S  Y  N O M B R E

N úm ero
de

plan tas

7.060 
. 7.070

7.071
7.072
7.073
7.074

r¡  V'.'-'.n ..........í .................. ........... ;................... ................ G ra n  je G l .  R osendo ................................................ 3 OfK)
Idem .■............................................................................... P apase i t  G r iñ ó  B las ..................................... 3 000
T o r t o r  ........................................................................ B a r re d a  Sogarra  M a nue l  .. .. ........... 2.000
Idem ................................................................................. M a n g ra n e  E.jcriquc. Luis .........................................

Guell  S ega r ra  J u a n  ...........
2 500

Vondroll  ...................................................... ].................. 2 000
í d r m  .......................................■................ ......................... B a r ra n ia g a  Z am hvano  R afae l  ........................ 2.000

P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A

7.073 
7 076
7.077
7.078
7.079
7.080
7.081 
7.082

. 7.083
7.084
7.085
7.086
7.087
7.088
7.089
7.090
7.091
7.092
7.093

Alba la- deis Sore ls  .................................................
Idem .................................................................................

C la r a m u n t  Martínez.. M a nue l  .................................
Devis. R a m ó n  ...........  ..................... ........

2.0<K)
2.000

Idem ............................................................ .................... F o rn o s  C la r a m u n t  R a m ó n  .......1................... 2.000
Idem .......................... ....................................................... Gil  R uiz  Vicente  ....................... ........... 2.000
Idem .......................... *................... ............ ..................... M uñoz  G al len t  Antonio  ........................ 2.000
Idem ............................ .............................. .................... T a m a r i i  T a m m i t  F e r n a n d o  ................... 3.000
Alborache  ........................................................................ A ntón  Añú M ercedes 2.000
Idem  ................................. .......... ...1.......................... . Ba lles te r  T nrto lá  Miguel •> nnn

Idem .................................................................................. Blasco Blasco Ju l io 3.000
Idem ..................................... ......... ............ .................... E lasco  C a ñ ig ra l  J a in e  ........................ 2.000
Idem  .......................... ................................. .................... Blasco Cai'i; >ra' J a im e 4.000
Idem  .......................... ................................. ......... ........... Blasco C a ñ i ’ral José 3.000
Idem  .......................... ................................. ..................... Blasco Cafvexal L uc iano  .................................. 3.000
Idem  .......................... *................... ............ .................... Blasco C arrascosa  José  ............................. 2.000
Idem  ....................................................................... ........... B lanco  Estcl lcs  C a s im iro 2.000
Idem  .......................... ..................... , ....................... ; ...... B lanco  Estel lcs  D an ie l  .............................. 3.000
Idem ............................................... .........................i ...... Blasco Pollicer José . . .................................. 2.000
Idem  ............ ... . . . .. . .. .  . Blasco Pérez. Josc ...................................................... 2.000

7.094 1 Idem ..................................... ........................................ Blasco Pérez. M anue l  .............................................. 2.000
7.095 ¡ id^m .... ........................................................ F iasco Viilanucva. A nton io  ........... ............ :........... 3.000
7.096 i ídem  .. ......................................... Blasco Vii lanucva F ra n c isc a  .................................. 2.000
7.097 | Id°m  ..............  .................... Blasco Viilanucva. I sm ael  ......................................... 2.COO
7.098 i íd em  • .......... Bueno C añigra l  D av .d  .................... ......................... 3.000
7.099 ' Idem .................... Bueno C añigra l .  Desiderio  ........................................ 3.000
7.100 1 íd e m  . ...................................................... Fuer .o  Cañicrral. E d u a rd o  .................................... . 3.500
7.101 ¡. Idem . ...................................................... Bueno  C añigra l .  F ra n c isco  .......... ............................ 2.000
7.102 i Idem » ................................~ ................... B ueno C am era! ,  ¿o^é ............................... ; ................. 2.000
7.103 Idem ...................................................... Bueno G arc ía .  U rb an o  ................. '............................’ 2.090
7.104 ' Idem ................ . B ueno Hieón, F ra nc isco  ....... ............... ..................... 2.000
7.105 ! ídem  ~ ... ........... ........ Bueno Hicón. Is idoro .................................................. 2.000
7.106 Idem . .......... C a ñ ie ra l  Blasco J a im e  ....... ................... >................. 4.000
7.107 Idem .. . .. .. .. Oañiera!  Bueno. José ................................................ ~ 2 000
7.108 1 Idem ... .... .................... C a ñ ie ra l  Celda. Is id ro  ....... ........................•................ 2.000
7.109 • Idem .................  .................... C a ñ ig ra l  Celda. R a m ó n  ................... ; ...................... . 3.000
7.110 Idem ... .s..!». ...................... C añ ig ra l  C e rd án .  F ra n c i sc o  .................................. 2.000
7.111 • ídem  ■ ... . .. .................... Cmv.gral C e rdán .  José  .......................................; .............. 2.000
7.112 ■ Ideip , . . .  .. . . . . .t.; ....... C añ ig ra l  Clem ente .  J a i m e  ........................................ 3.000
7.113 Idem .............. ............ Cañ igra l  Cuenca .  V icen te  ....... .......................... '...... 2.000
7.114 ' Idem ................. Cañ igra l  Mora. Alfredo .............. ............................... 3.000
7.115 Idem .. ................... C a ñ ie ra l  Pérez.  V icente ............................................. 2.000
7.116
7.117 
7.IIP

Idem ................................. ............................................... C a rr icn  Roeher.  Anton io  ................................ ......... 2 000

Tripm _____
¡ C arr ión  Roeher. F ra nc isco  .......................................
¡ C a rr ión  Rubio. F ra n c isc o  ........................................

2.000
2.000

7.119 Idem \ Cerdán  C añigra l .  José  ..•........................................... 2.000
7.120 Idem ■« . .. .. . . .. . . C e rdan  Clem ente .  F e m a n d o  ........................ ;........ 2.000
7.121 | C e rd án  C lem ente .  V icen te  .......................... ............. 2 000
7.12? 

v 7.123 
7.124

Idem ............................................... ................................ : C e rdán  H ur tado ,  J a im e  ..................................... ........ 2.000

Idem .. .. •..............
; Cervcra Blasco, F ra n c isc o  ........................................

C rrvera  Bueno, f r a n c i s c o  ..........................................
. 2.000 

3.000
7.123 Tripm .................. Cervcra  Che. José ...................................................... 2.000
7.V.P i ídem ... .................... 1 Clem ente  C erdán .  H erm in io  ....... ......................... 2.090
7.121 1 ídem .......................... ..................... 1 c i c m c n U  Cerdán .  Lsmael ......................................... 3.000
7 128

¡ Idem ... ... .......... C lem en t-  G arc ía .  A r tu ro  .......................................... 3.000
7.129 i Idem ... .................... i C lem en te  M a n /a n e ra .  S a lv ad o r  ............................. 3.000
7.isn Tdem l ó m e n t e  M s r t in c z  A ntonio  ............................... . 3.000
7.131 • ' Idem ............................................ ............... ............. I C lem ente Viilanucva. E v q u ie l  ............................. 2.000



P á g i n a  6 3 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  a g o s t o  1 9 4 2
Número

de
orden

Térm ino municipal A P ELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
planta s

7 132 Alborache ................ .................. ................. C lem ente Villanueva, ’ Joaquín .......... ............... 2 .0 0 0

7.133 Idem  ................. ....................... ............................. C lem ente Villanueva, Lucrecio .......................... 2 .0 0 0

7.134 Idem  ..;.......... .......................... , ......... .................. Collado, José ........... ........................................... 2 .0 0 0

7 135 Idem  .......................*................. , ......... ........ Collado Blasco, Lam berto ............................... ..... 3.000
7 136 Idem  .................... .................. ............................. Collado Cañigral A lfonso ...................... .......... 2 .0 0 0

7 137 Idem  .......................................... ............................ Collado Cañigral, Francisco ........................ . 2 .0 0 0

7 138 Idem  ......................................... ........................ . Collado Cañigrall, Ram ón ..................................... 9.000
7. ¡39 Idem  ................................. ....... ............................ Pnlld/ín Tarp 2 .0 0 0

•7 140 Idem  ...................... ............................1.................. P a IIqH a nilohAvf Vi AATlto 2  0 0 0
7 14.1 . Idem  .................................... ................................... O AAA
7 142 Idem  .................... '..................................................

Collado González, M áxim o .................................
P a11o/4a fu am P aco

2 .UVÜ
2 .0 0 0

*7 148 Idem ....................................................................... O AAA
Idem  ................................................................ ........

Collado Renovell, Francisco ................................ Z.lIW )
i .

. 7.145 Idem  ......................... ............. .................................
Collado Rocher, Lam berto  .................................
Collado Rubio Lorenzo .......................

3.000
2 .0 0 0

7.146 Idem  ......................... .............................................. Colíado Rubio R a fae l ......... .............. . 2 .0 0 0

7.147 Idem  ....................................................................... . Guenes Varea M ariano .............. ....... 2  0 0 0 '
7.148 Idem  .........................:.................. .............. ;........... Che García A lfredo  . . ................................. 3.000
7.140 Idem  ....................... ............................................. . Che Hurtado, Anton io  ................ ....................... 3.000
7.150 Idem  ........... ;................. ;........ ............ .................. Che Hurtado José .................. ................ . • 4.000

. 7.151 
7.152

Idem  ..................................................................
Idem  ...............:.................... ......................i . . . . . ..

G ilabert Blasco. Bernardo ..................................
G ilabert -Lambies, Salvador ..............•.................

3.000
2 .0 0 0

7.153 Idem  ................... ............. ............;......................... G ilabert R enovell p lácido ................................ 2 .0 0 0

7 154 Idem  ................................. .................. .................. G ilabert R enovell Salvador ......... ................ 2 .0 0 0

7 155 Idem  ..................................... ................................. G ilabert R enovell V icente .............................. 2 .0 0 0

7 156 Idem  ......................................................................... G ilabert Rneber Giríaen 2 .0 0 0

7 157 Idem  ................... .................................................... G ilabert Rocher José ............. *..................... 2 .0 0 0

7 153 Idem  ...................... *............................................. G ilabert V :llanueva Abdón ............................... . 2 .0 0 0

7 15Q ' Idem  ................... ...................... , ..... : ..................... G ilabert V illanueva Jocé ..................... 2 .0 0 0

7  i n o Idem  ........... ..................................... i ....... ............. Gilahprt VUlanueva R am iro .................. . 2 .0 0 0

7 161 Idem  .............................................. .......................... rjóm p 7 TTvr>n^ifo T?ifo ... 2 .0 0 0

7.162 Idem  ......................................................................... fínn zá lez ‘Rprpz .Ta;me ............................ 2 .0 0 0
7  i f ' i Idem  ..................................................................... a < \ T í 7 Á \ p 7  pXrc 7 V íren la  . . ...... 2 .0 0 0

7 1S4 Idem  ...... ................................. ;............................. Gnróo S^racroza VicerVe .......................... 4.000
7 135 Idem  ..................................’. .................. ................. Hí^ón Gómez Ferm ín ............................ 2 .0 0 0

7 166 Idem  ............... ....... .................. ............................ . » i orón G óm ez Ram ón ......................... . 2 .0 0 0

7.LJ7 Idem ...................................................................... H 5gón Rubio CHaudio .................................. . 2 .0 0 0  *
7 168 Idem ......................................... ................... ......... H ’gón R ub:o Roberto ......................... . 2 .0 0 0

7 1 Idem  ....................................................................... H ’^ón Rubio V íren te  (Vda ) ........... ............. 2 .0 0 0l . 1 0 o  
7 1 70 Idem  ....................................................................... Hurtado Che Felipe ..................................... 3.0001 . i lU
7 171 Idem ......................................... ;............................ Hurtado Villanueva José . ............................ . 2 .0 0 0i . 1 i I
7 1 77 Idem  .......►....... >....... ............................................... Juan Collado José ..................... .................. 2 .0 0 0i . 1 14 
7 1 77 Idem  ..... .................%............................ •............... . Juan Collado V icente * ••••..... . .................. 2 .0 0 0

7 1 74. Idem  ....................... .................. .......................J.. .Tnan R.omeno Vieente ......  .........................i 2 .0 0 0/. I /** 
7 17=» Idem  ......... ............................... ............................. Juan Vajfpa José ......... .................. 7,0001.1/0  
7 1 7C Idem  ......................................................................... Juan Varea Juan .................. ......... . 5.000i . 1 * r»
7.177 THem . . . .............. i.. ............... La  barias Blasco, V icen te .................................... 2 .0 0 0

7.178 ' Idem  .................. . . ............... Lam bías Pérez, Anton io ................................... 2 .0 0 0

7.179 Tó errt . ..i. ............... ........  ....... . Lam bies V illanueva, José ..................................... 4.000

7.180 THem .... . ................ ; ...... . Lisarde Sierra, V icente ................. ........ .............. 2 .0 0 0

7 1 31 Idem  ................... ......... ....................... ................. Lu jan  H igón ■ Jesús ...............i ................ 2 .0 0 0/ . J. O 1
7 182 Idem  .......................... ........................................... M artí Guzmán, V icente ..................................... 2 .0 0 0

7 1 8 ? Idem  ...................... ........................ ....................... M artínez Torres, Pascual .................................... 2 .0 0 0/ . loo
7.184 Idem  .............................................................. ......... Montesinos Carrión, Jaim e ............................... 2 .0 0 0

7 1 35 Idem  ............... .................. *...................... ........... Montesinos Collao, Joaquín .......... .'...... ......................... 2 .0.00 ./ . 1 0>» 
7 13fi Idem  . .  . . v . . .  ....................................... Montesinos García, P erfecto  ........................... 2 .0 0 0i . ion 
7 137 Idem  ....................................................... ............. M ora Blasco, Casim iro^........................... * ....... . 2 .0 0 0/ . 1 0  < 

7 1 33 Idem  . . .  . .  ........................................... M ora Blasco. José .......................... ....................... 2 .0 0 0 'i  . 1O0
7 130 Idem  ... . . ................... .................... .. ............ M ora Renovell, Ernesto . ......................... .......... ...................... 2 .0 0 0< 1  O.*
7 1 00 Idem  . . . .  .................................................................. M ora Renovell. M anuel . ;...... ................................ 3.000

7.191 Idem  ..................................................................... M ora Renovell, Ram ón ................... i .................... 2 .0 0 0

7 1Q2 Idem  ................................... .................................. Pére£ Cañigral, Jaime .......i............................... 2.500/ . I  %Ja

7 103 Idem  . ............... ................... Pérez Cervera, José ........................................ ................................. 3.000i . J.Í7U

7.194 Idem  .... .. ......... .......................... R aga Renovell, Em ilio  ............... ........................ 4.000

7.195 Idem 4 ......... .................. R épove ll Blasco, José ......................................... 2 .0 0 0

7.196 Idem  .. .'.......«.í..... Renovell Carrión. Em iliano ................................ 2 .0 0 0

7 197 Idem  4 ... ................................ R enovell Carrión, José ............... ......................... 4.000

.............. ..... Renovell C arrióüj Pedro 300Q



N ú m . 2 3 3  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 3 2 9

Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

7.199
7.200
7.201
7.202
7.203
7.204
7.205
7.206
7.207
7.208
7.209
7.210 
7 211
7.212
7.213
7.214
7.215
7.216
7.217
7.218
7.219
7.220
7.221 
-7.222
7.223
7.224
7.225 •
7 226 
7.227 
7.-228
7.229
7.230 

, 7.231
' 7.232

7.233
7.234
7.235
7.236
7.237
7.238
7.239
7.240
7.241
7.242
7.243
7.244
7.245
7.246
7.247
7.248
7.249
7.250
7.251
7.252
7.253
7.254
7.255 .
7.256
7.257
7.258
7.259 
7.260. 
7.261 
7 262
7.263
7.264

Idem .......................................................................
Idem ...................................................................... ;
Idem ................................. ....................................
Idem ....................... ................................................
Idem ....................... ............................. ..................
Idem ......................................... .............................
Idem .................................................... ..................
Idem ....................... .......... .................. ........
Idem ......................................... ........... ..................
Idem .................................................... ........ .........
Idem ....................... ............................. .............
Idem ....................... ..............................................
Idem ....................... .................. .............................
Idem ....................... ................ ..............................
Idem ....................... ...............................................
Idem ....................... ............................. .................•>
Idem ....................... .......... ...................................
Idem ....................... ......................i.......................
Idem ..................................... ...................... ...........
Idem .................................. .................. v.................
Idem ........................................ i........... ..................
Idem ................................................... ...................
Idem ..................................................... ..................
Idem .................................................... ..................
Idem ....................... ............................. ..................
Idem ....................................................... ................

Idem .......... .............................. .............................
Idem ....................... ............................. ............. ....
Idem ....................... ................................................
Idem ....................... .....................;..........................
Idem ....................... .................. ..............................
Idem ....................... ................................................
Idem ....................... .................. -............................
Idem .......................................... .............................
Idem ....................... .......... .................. ............
Idem .......................*.............................•.................
Idem .................... *................. .............................
Idem ....................... *................. —....... ..................
Idem .......................*................................................

Idem .......................%................. .............................

Idem ..................... .ir....v................... ..................
Idem ............... ¡.....r.v..,...................... ..................
Idem ....................... ............................. ..................
Idem ............... ..................................................
Idem .......................................................................
Idem ...................... .................. .......................
Idem ..................................................... ; ............
Idem ....................... .................. ........... ..................
Idem ....................... ......... ......................................
Idem ..................................................... ..................
Idem .............................. ..........., ...........................
Idem .................... ................ ................ .................
Idem .................................................... ..................
Idem ..................................... ............................
Idem ......................... ........................... ............. .*•••
Idem ................................. ........ .............................
Idem ....................... .................. - ........ •.................
Idem .........................................................................
Idem .............. ................. ....................................... .
Idem ............................ ...i............. ........

Renovell Cervera, Faustino ...................
Renovell Cervera, León ........................*.........
Renovell Cervera, Luis ...................................
RenovelL Collado, Ramón ...................... i........
Renovell Gilabert; Ricardo ............... .............
Renovell Pérez, Vicente ...................... .............
Renovell Renovell, Ramón ........... ;...........
Renovell Villanueva, Napoleón ......................
Renovell Villanueva, Vicente ........................ .
Rica te Lisarde, Salvador .......................... ......
Richer Rocher, Eduardp .............................. ~
Rocher Rocher. Lázaro ....................... ..........
Rubio Bonillo, Francisco ................................
Rubio* Rubio, José ................................... ......
Rubio Villanueva, León ................................
Segura Romero. Antonio .................. .............
Tomás Moltó, Vicente .................... .................
Verea Gordo, Sebastián ..... ........ ..........................
Ve rea Martínez, Francisco ............... ..........
Verea Martínez..Rosendo ..........................
Verea Rodríguez. Francisco .............................
Villanueva Cañigral, Jaime ........................
Villanueva Cañigral, José ................................
Villanueva Cervera, Gabriel .............................-
Villanueva GOro. Francisco .................. ......... ••
Villanueva Renovell, José ..............................
Vinat Martínez. Vicente ............................... .
Acacio Mari. Francisco ........... ...... .................
Aguilar. Aguilar, José .............. ........................

1 Aguilar Alonso, Francisco ........................;.......
Aguilar Alonso, José (Vda.) ......... ................
Aguilar Ros, Cristóbal ......................... ..........
Aguilar Sanfelíu, Cristóbal ........................... .
Aguilar Sanfelíu, Miguel .................................
Aibiach García, José ..................... .................
Albiaeh Gimeno, Vicente ................................
Almenar tóartí, José .......................................

Alonso Bellodi.i, Vicente ............ ....................... •
Alonso Cortina. Pascual ................................
Andrés Tabemet, Esteban ..................... .......
Aragó Cerezo. Miguel ......................................
Baiaguer Lliso, Vicente ....................................
Balaguer Piquer, Carmelo .............................
Baiaguer Ribes, Vicente .................................
Ballester Panach, Femando ..... ........ ..........
Ballester Ramón, A n ton io ...................... ..........
Barres Orne des, Vicente ........ ...................... ;
Bauset Martí, Cristóbal ................................
Biot Rubio, Enrique ............................. .........
Biot Rubio. Vicente .......................................
Borras Rubio. José ../.......................................
Burga! Aguilar, Bautista ................................
Calabuig Aguilar, Fernando ..........................
Carbonell Aguilar. Manuel .............................
Carbonell Carbonell. Miguel ......... ................ .
Carbonell Carbonell. Vicente ............... .
Carbonell Esteve, Cristóbal ..................... .......
Carbonell Gallent. Daniel ................................
Carbonell Riera. Daniel .................................
Carbonell Sanfelíu, Alitonio ..........................
Carbonell Sanfelíu, Marcelino .............. ......
Casan! Orts, Luis .............. ..............................
Casares Carbonell, Alejandro ................ ........

. Casares Carbonell, Cristóbal ..........i-----------
Casares Carbónell, José .......... ........................

4.000
4.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
4.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000
3.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

' 4.000
3.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2,000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 , 
2.000
2 000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2 000 
2.000

‘ 2.000 
2 000 

■ 2.000 
3.000
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Número
de

orden
Termino municipal APELLIDOS Y NOMBRES

Número 
de

plantas

7.265
7.266 
7 267 
7.268 
7 26&

Aiborava ............ ......................777..........w. 3.000
Idem ............. ............. ....... ............ ................. Cerezo Rodrigo Ramón ............ ........................ 2 .0 0 0

ídem ............. .............. ......................... ......... Cortell López, José .......... ‘.............................. 2 .0 0 0

Idem ............ ............... ...........%......................... Cortina Andrés Ramón ....................í.......... 2 .0 0 0

Idem ....... .................. ............. ............. ............. Dolz Marti Carmelo ................... ...................... 2 .0 0 0

7.270 '
7.271
7.272

Idem .......................................................... ......... Dolz Panach Félix ......................................... 2 .0 0 0

Idem ............ .................................... ...... ... Dolz Panach. José ........ .................................... 2 ,0 0 0

Idem ....... — ■, . - — — Dolz Pastor, Juan ............................................ . 2 .0 0 0

7.273 Idem ................................. ...........  77;... Galán Montañana, Miguel ............................... 2 .0 0 0

7 274 Idem ....................................... N... „  — Giner Pastor, José ........ .................................... 2 .0 0 0

7.275 Idem ... ............... . . . . .  - G iner Tamarit, Antonio ................................... 2 .0 0 0

7.276 Idem ............... ...... ...................  . G iner Vicent, Cayetano ...................................... 2 .0 0 Q
7.277 Idem ........... .............................. . . . . . . Grau Biot, Vicente .......... .................................. 2 .0 0 0

7.278 Idem ............ ............................... .................. . Huerta Julia, Vicente ........ ................................ 4.000
7 279 Idem .................... ....................................... ...» Hurtado Aguilar, .Vicente .................................. 2 .0 0 0

7.280 Idem ................................. ......................... . Hurtado Sanfeliu, Salvador ............................... 2 .0 0 0

7.281 Idem ............. ................................. .................... Gimeno Carbonell, Vicente .............................. 2 .0 0 0

7.282 Idem ..................................................................... Gimeno Genis, José .......................................... 2 .0 0 0

7.288 . Idem ....... ....................................... ........... . Gimeno Gimeno, Vicente ........... *..................... ‘2 .0 0 0

7.2*4 Idem ........ ................t ........................................ Gimeno Roselló, V icen te ’ ..................... ............ 2 .0 0 0

7.285' Idem ................. ..................... ......................... Julia Aragó, Miguel ........................................... 3.000
7.286 Idem ...................................... ...... ...................... Julia Gimeno, Juan .......................................... 2 .0 0 0

7.287 Idem ..............................................  * ...... ju liá  Pastor, José ........ ...................................... 2 .0 0 0

7.288 Juliá Fechuán, José ........................................... 2 .0 0 0

7.289 Idem ...................................... !................ ........... López Catalá. Miguel ......................................... 2 .0 0 0

7.290 Idem .................................. ..................... .......... Lliso Beltrán, Roque ......................................... 2 .0 0 0

7.291 Idem ................................. .......... ............................ Lliso Rodrigo, Vicente ....................................... 2 .0 0 0

7.392 Idem .............................. ............................ .......... Mari Ballestcr, Miguel ....... ............................... 2 .0 0 0

7.291* Idem ........................................................................................................................ Mari Gimeno, Cristóbal .......................................................... 3.000
7.294 Idem ........................... ...................... .......................................... .......................... Marti Aguilar. Antonio .................................................................. 2 .0 0 0

7.295 Idem . . . V . .............................................. .. ............. ............. Martí Galán Migue} .................... ' .................. .. 2 0 0 0

7.296 Idem ............ ...................................................... Martí Peña, Vicente ................................. ........ 2 .0 0 0
7.297 Iaem ................... .................................................................. Martí Plaza, Vicente .................................................................. . . . 2 :0 0 0

7.298 Idem ....................................................................................................................... Marti Sjanandrés, Antonio ........................................................ 2 .0 0 0

7.299 Idem ....................................................................... ............................................... M artí Viciefao, Vicente ............................................................ 2 .0 0 0

7.300 Idem ............... ........................... ......................... Martínez Albiach Cristóbal ............................ 2 .0 0 0

2 .0 0 07.301
7.302
7.303
7.304 
7.205
7.306
7.307
7.308
7.309 
7.3*10
7.311
7.312
7.313
7.314
7.315
7.316 •
7.317
7.318
7.319
7.320
7.321 
7.2*22
7.323
7.324

Idem ............ ......................................... ............................................... Martínez Casares, José María .................... '
Idem ........i . ........................ ............................................... Martínez Julia Angel ........... .......... . . . r . . . 2 .0 0 0  

3 0 0 0  

2 .0 0 0  

2 .0 0 0  

2 .0 0 0  

2 .0 0 0

3.000 
. 2 .0 0 0

2 .0 0 0  

2 .0 0 0  

2 .0 0 0

. 2 .0 0 0

3.000
2 .0 0 0  

2 .0 0 0

Idem .............. ............ .................... ....................... M iró Peris, José . ................. .............
Idem .................................... ........................................................................... Monros Arener Vicente ................. ..
Idem .............................................................................................................. Monros Julia José . .  ..................... .................... ..
Idem ............................... ....................................................................................... Monros Martí Francisco .......................
Idem ............................. *...................................... Montañana Viciedo Vicente
Idem ............ .......... ................. .................. .................. Moreno Panach José ...................................... ....................
Idem ..................... ............................................................................ ...................... Navarro Alcirza, Enrique ..........................................................
Idem .................................................... .............................. . . . ; .......... ................ .. Navarro Calixto José ................... i .  ................................
Idem ................................................... ....... ........... Navarro Dolz, Vicente ......... ..........................
Idem ............................................................. Navarro Hurtado Antonio ............................ ................
Idem ......................... ............................................................................................... Navarro Lliso, Antonio ..........................................................
Idem ........................................................................................................................ Navarro Lliso Vicente . . . . .  . .  .

Idem ............. ........................ ....................... ....................................... .............. Panach Giner, Bautista......................... y ...........
Idem .................... ................................... ............. Pastor Aguilar. Antonio ................ .. . . . C . ...........
Iaem ................................. ................................... Pechuán Ballester, José ............................................................ 2 .0 0 0  

• 2.500 
2 eoo 
2 .0 0 0

Idem ........................................ ........................ ..................V............................. Peris Martí; Cristóbal .........................  ....................................
Idem ................................................................................................... %.................. Peris Marti Francisco ........  ..........................

Idem .................................................. ..................................................................... Peris Soler, Francisco ......... -.7 , , . . ,• . .. . . . . . . .a
Idem ......................* ...... .................... ....... . Peris Soler, Luis ................................. 2 0 0 0  

2 0 0 0  

2 .0 0 0  

2 .0 0 0

Idem ......................................., ................ .............................. Ros Sanmartín Cristóbal ...........................................................

Idem ..................................................................................................................... Rubio Riera Vicente .............................................. ..........................
Idem ....................................... ............................................. ........... .................. Ruiz Almela, Vicente .......................... ............ .

7.325
7.326

Idem ..................... ............. ................................. Ruiz Panach José .................).......... *.............. 2 .0 0 0

Idem ..................... .......................... ...................... .................. Ruiz Peris José ............................... ;............ ........................................... 2 .0 0 0

7.327 Idem ...................................... * ............................................... ............................. Sanchis Rubio, Vicente ................. . . . r ; 7 . . . . ............................ 2 .0 0 0

7.328 Idem ..................................................................... Sahfelíu Aguilar, V ic e n to ................ ................. 2 .0 0 0

7.329 Idem ...... ............... ............................. .............................. M r m r d s  R.snv»fVn 2  non
; .(Continuará)
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A D M IN ISTRA CIÓ N  CEN TRA L                                    M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
                                                                         Dirección G eneral de G anadería e Industrias Pecuarias

HIGIEN E Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO D EM O STRA TIVO  de las enferm edades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
m ales dom ésticos en España durante el mes de abril de  1942, según los datos remitidos a este Cen
tro por las Jefaturas de l os Servicios Provinciales de Ganadería.

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Aborto contagioso .......... ............
Idem ............................ »...................
Idem ..... .................................. ........

Actinomicosis . . .^ . . . .4. . . . .^ .. . . . . .

Agalaxia contagiosa .......tt........
Idem .................................................
Idem ..... ............. ........ ....................

Carbunco bacteridiano ..-.¡tt.-.-..;..
Idem ................... .............................
Idem ......... .......................................
Idem .................................................
Idem .......... ......................................
Idem .................................................
Idem ................................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem ................................................
Idem ..... ..........................................
Idem ................. ...............................
Idem ................................................
Idem ......... ........ .............................
Idem ................................................
Idem ....................... ........................
Idem ................................................

Carbunco sintomático ............;.
Idem ............. .......... ........................
Idem ...............................................
Idem ................................................
Idem ............................................. .
Idem ................................................
Idem ..... ..........................................

Cólera aviar ...7.77

La Coruña .. . . . . ...... 7.-;.......
Lugo ..................................... .
Oviedo ..................... ............

Guadalajara .........7.7.-.....
Madrid ............. ..............
Valencia ...............................

Alicante . ..........,. ¿ ..7.7.7.;
Alicante .............................. .
Alicante .. ........ .................... .
Burgos ...................................
Córdoba .............. ......... ......

. La Coruña . . .........................

. Guipúzcoa .............................

. Huelva ..................................

. León ........................................
• Lugo ................. ............ .........
. Murcia .................................
. Orense ..................................
. Salamanca ..... ................ .
. | Sevilla ................................. .
. | Teruel ..................................
. Zamora ......... ; ...................
. Zaragoza ..............................

. Guadala jara ..... ....r.-....... .

. Huesca ............. .................

. Lugo .................... . ...............

. Oviedo ......................... .......

. Sevilla ................................

. Santander ..... ........... ...;..

. Zamora .................... ..........

.. Córdoba .......77...Trrrr;...7.

8
5
1

1

1
2
1

1
1 
1 , 
2 
1 

11 
1 
1 
1 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 < 
2

1
1
2
3
1
1
1

2

Bovina .....
Bovina 

v Bovina

Bovina

Ovina ......r.7
Ovina ..........
Ovina ..........

Bovina
Ovina ........
Caprina
Ovina
Bovina
Bovina
Bovina .......•
Porcina 
Bovina , ..,

. Bovina .......
Ovina ........
Bovina ..... ¡
Bovina ..... .
Bovina ......
Bovina ..... .

• Bovina ......
Ovina ........

Porcina , .
Bovina .....
Bovina .....

Bovina .....
Bovina .....
Eovina .....
Bov,ina .....

Aviar ..........

19
43

1

83

2

2

10
241

12

263

2
6

1S
70

2
21

1
3
1

41
1
1
1
3>

1
37

207

10
3
3
5

14
3

33
<

40

3

- ------  "H
3

12

. ia

2'
6

16
* 99

2
21

1
3
1

35
1
1
1
3

* 69
1 - 

37

299

* 6
10
3

v 3
5

14
3

44

46
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Balas 

por muerte 
o sacrificio

* ■ • .j ■ r ' ■ •

Cólera aAW  ....................................
Idem ....................................... <
Idem ......... ............... .........................

-V . 1 1 ■■ I  ̂ 1

La Goruña ...........................
Lugo ..... ..................................
Oviedo ................................

2
1
1

...... - —

Aviar ............
Aviar ............
Aviar ............

63
20
75

. 63. 
20 
75

204 204

Onza- g an gren a  ................. ..
Idfin . ..................................................

Guipúzcoa ...........................
Oviedo ...................................

1
1

Bmuna 
Bovina , ,

1
1

1
1

o ‘ 2

Distymatosis ....................................
Idem ' ..... .................. :.........................
Idem ................ ...................................
ídem .........................................

Idem ....................................................
Idem ....................................................
Idem ....................................................
Idem .................... ..............................
Idem ....................................................
Idem ......................... ................. ........

Avila...................................
Cádiz ............... ......................
La Coruña ...........................
Cuenca ..................... ...........
Huesca .........................., ......
Huesca ..................................
Lugo .......................................
Lugo ........................................
Madrid ............... ...................
Murcia......................................
Oviedo ...................................

1
1 
3 
1 
1 
1
2 
3 
1 
1 
1

Ovina.............
Ca.prma
'Bovina...........
Ovina .........
Bovina ........
Ovina ...n...
Bovina......... .
Ovina .........
Ovina .........
Ovma..............
Bovina

15
3
6

8
19
20 
51 
2ó

1
2

15
3

4 
8

•19

H
i
1

- 150 63

^t.rongll^ij ........... '........................
Idem ................................ ..•••;..........
Idem ................... .............................

fíuelva ...................................
Huesca ...............................
Segovi^ .................................

1
1
2

Porcina .......
Ovilla .........
Ovina . .......

150 
, 11 

282

25
11
48

443 84

. /

Fiebre -aitosa ........ . . .* ....................
Idem ........... .’ ............. ............. ............
Idem ..... ..............................................
Idem ....................................................

La Coruña ...........................
Lueo ..........................
Malaga .................................
Zaragoza ............................

1
2
1
2

Bovipa ........
Bovmá
Bovmá ........
Ovina .........

2 
3 

. 4
♦

* 33 -

9 33

Fiebre de M alta .............................. Soria ................................ 1 Caprina......... — * 40

— 40

Influenza .................
Idem ..... .............................................
Idem . ...............................................

Cuenca ...................................
Navarra.................. ............... .
Zaragoza ............................

1
1
2

Equina ........
Equina ........
Equina..........

8
1
4

?
13 1

M a l’rojo ............................................
ídem ...................................... .............
ídem .......................................... .........
Idem ....................................................
Idem ............. ......................................
Id em '.................. ' ..............................
Idem ....................................................
Idem ................

La Coruña ..................
Lugo ........................................
Málaga ..................................
Orense......................................
Salar ,anca ...........................
•SevUla ...................................
Zamora ......................•.........
Zaragoz^ ......... ...................

3
1
2
1
o
2
7
3

Porcina .......
Poruña .......
Porcina .......
Porcina .......
Porcina , ...
Porcina .......
Porcina ......
Porcina..........

4
0

14
2 

27 
117 

. 13 
3

3 
2»
4

’ l '
P

23
5 
1

185 49
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Invasiones Bajas por m uerte o sacrificio

M amitis gangrenosa ................
Idem ..........................................

Muermo ........ .................. •..........
Idem ............. ..............................
ídem  ..........................................

Papera ............... ......................

Perineum onía exudativa conta
giosa ......................................

Idem ..........................................
ídem ..........................................

Peste aviar ................. ..v..................

Peste porcina .................................
Idem ..................... ........................
Id¿m ..................... ................... .......
Idem ................ .........................
Idem ..........................................
Idem .......................1.....................
ídem ..................... , ......... .*...........
Idem ...........................................
Idem ..........................................
Idem ..................................... .....
ídem ..........................................
Id em ..........................................
Idem ........................ .................
Idem ........................ ......................
Idem ..........................................
Idem ..................... ...,.*..............
Idem .........................................

Pulm onía contagiosa ............
Idem  ..........................................
Idem .........................................
Idem ......... .......................’..........

Rabia .........................................
Idem ..........................................

-Idem  ....................... ..................

Barcelona ........................T arragona .......... ............

León ................... .............
Valencia .........................
Zam ora ............... *.........

N avarra ...........;..............

Ijéón ..................... ..........
N avarra ...........•..................Toledo ...................................

La Conrña ............ ..............

Almería ............................
Avila ................ .....................Badajoz ................ ...............
Ciudad Real ..........; ...........
Córdoba ...........;.................;
La C oruña ......................
Huelva ..... ......................
Jaén  ................................
Lugo .................................
M álaga ................ :...........
M urcia ........................
Orense .... ........................
Oviedo .............................
Pontevedra .... ................
Sevilla .............................
Toledo ............. .................
Zam ora ..........................
Zaragoza ........................

Ciudad Real .... *..............
Córdoba ....................... .
G uadála jara  ...................
Sevilla .............. .............

Alicante ........... t............
Avila '............... 1..............
A vila.................................

1
1

.1
1
1

1

2 
1 
1

5

1
2
2
1
0

202
2
8

13
1
4 
1 
1 2
5 
2 
1

I
3
I
1

0
í
1

(.'¿prina ... . 
C aprina

Equina
Equina ........
Equina'

Equina ... -

Boviha
Bovina ........
Bovina ,

Aviar ........

Porcina
Porbina
Porcina
Porcina
E^rciíia
Porcina
Porcina
Porcina
Porcina .....

ríe-’na 
Porcina 
Porcina
Porcina .....
Porcina
Porcina .....
Porcina , ..
Porcink
Porcina

Porcina
Porcina
Porcina
Porcina

C anina , , 
£bv>na , ... 
C anina . . . . . .

60
. . . . .  1 . . 

61

r>2

7

7
7

1
18
19

38  • "  

38

4 6 -

9
54
17 
SI 
64

105 
71 3 
81 
56 

1
H

1
6

100
14?

5
4

802

20 
102

18 
7

147

2
1
l

6I _ „

6

' 3 '
1 '

• 1 .

5*

1

1

* 2
1 
5

8

3 7 '

' *

■* 75 
7 

39
3

28
* 5 7 ' -  

35 
1

77 .

18 •

1
10
1
2

2 5 ,

123
5
2

509

1.8
95
2
7 ■ 

120

2
1

-  1
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Rabia ........... ....................................... Badajoz ................................. 1 Equina ....... 1
21

1
21

' 1
7

ídem  ....................... .................... ........ Barcelona ....... ..................... 13 Canina ..... ..
Idem ............................... ............. ........ Burgos .............. ....... ; ............ 1 Bovina ....... 1
Idem .................................................... Cáceres ................................. 5 . Canina 7
Idem ..................................................... Cádiz ............................ .......... 2 Canina 5 5
Idem ............................... , ............ ........ Castellón ............................... 1 Canina ,, , , 8 8

1Idem  ..................................................... Ciudad Real ........................ 1 Canina ........ 1
Idem  ................................................. . Córdoba ................................. 1 Canina ........ 1 . 1
Idem  .................................................... La Cor uña ..*...................... 1 . Canina 1 1
Idem  . . .............. ............. .................... . Gerona .............. .................... 2 Canina „•..... 2 2
Idem  ............................ . ....................... Huesca ...................... ............ 1 Porcina 1 1
Idem  ......................... ........................... Lugo ........... ............................ 1 Canina 1 1
Idem  ............................... . ............... Madrid .............. .................... 2 Canina 9 9
Idem  .............................. ...................... Murcia ........................ . ......... 2 Canina 3 3
Idem  ............................... ...................... Navarra .................................. 2 Canina ....... 2 2
Idem  .................................................. ;. Oviedo ...........................*......... 2 Canina ....... 2 2
Idem  .............................. ............. Sevilla ................................ 2 Canina 6 6
Idem  ........................ ............................. Sevilla ................................ 1 Felina .......... 1 1

77 77

S am a ....t:;....... .77........... Albacete .77....... 7.7........ 1 Caprina 35 3
Idem  ......................... ........................... Almería ........................ . Caprina 229 72
Idem  ............................... ............. ........ Avila ....................................... 1 Caprina 87 15
Idem  ....... .•............................................ Badajoz ................................. O vina .......... 1.012 —
Idem  . .......... .............................. ........ Cáceres ................................. 1 O vina .......... 1.002 —
Idem  .................................................. Castellón ........................... Caprina 45 —
Idem  .............................. ..................... Ciudad R eal ........................ 1 Ovina .......... — • 1
Idem  ............................... ...................... Córdoba ...........................-. Ovina .......... €0 —

Idem  ........................ . . ....................... La Coruña ............................ 1 Bovina ....... 1 —
Idem  .............................. ...................... G üadalajara ........................ 1 C ap rin a . 24 • 5
Idem  ...................... .............................. Huelva ........................ ............ 1 Caprina 313 —
Idem  .................................................... León ... ................... 1 Caprina 18

Idem- ................. ............. ...................... Logroño ................................. Caprina , ,, . 40 —
Idem  ............................................. Madrid .................... .............. 1 Ovina .......... 50 —
Idem  ...........................................*........ Sevilla .............. ...................... 1 Equina ........ 7 —
Idem  ...................................................... Sevilla .............. -..................... 1 Caprina 18

6
23

••' —
Idem  ........................................... ......... Teruel ....: ............................. 2 Caprina  

Caprina , ,.,
3

Idem  ...................................................... Zaragoza .......... .................... 2 8

2.970 107

Septicem ia gangrenosa ....... La Coruña .................... . 1 Porcina 1 . 1

* 1 1

Septicem ia hem orrágica .......tt. Córdoba ....... ............. ......... *. 1 Bovina 2 2
Idem ........................................... . Sevilla ................................ . 1 Equina ....... . 35 1

37 3

Tricuinosia .. ....... t..... Barcelona ... .-7; .. .. . . . . . . . . . . . . S Porcina ....... 3 3

3 3

Tuberculosis ....... .7... Barcelona . . . 77.-...;.;............ 1 Bovina 86 86
2Idem  ..................... ............................... Cádiz ........................ 2 Boyina 2

Idem  ..................................................... Córdoba ............................... -. 1 B ovina 3 3
43

/
Idem  .............................................. La Coruña ............................ 14 B ovina . . .7.,-. 45
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas  Invasiones 

Bajas 
 por muerte 

o sacrificio

Tuberculosis ............. ....................
Idem ............... ................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ........................................... !...
Idem ...............................................
Idem ................................................
Idem ................................................

Viruela ........- ................................
Idem ...............................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ........................... ...................
Idem ............................ ,...................
Idem ................................................
Idem ...... .........................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ................ . ..............................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ................... ............................
Idem ................................................
Idem...................................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ...............................................
Idem ........... ....................................
Idem ................................................

LugO .............. ......................
Navarra ..............................
Oviedo .............................. i.
Santa Cruz de Tenerife.
Sevilla •.................................
Valladolid ..... .....................
Zamora .............; .................
Zaragoza ............... ............

Albacete ..........
Alicante .....-........................
Almería ..............................
Avilad............... ...................
Badajoz .....•........................
Burgos .............. ...................
Burgos ........................ ........
Ciudad Real ......................
Cuenca ..... ........ .................
Granada .............................
Jaén ..................... ..........;...
Lérida .................................
Logroño .........•.....................
Madrid ................................
Málaga ................ .•.............
Murcia ..... ...........................
Segovia ................................
Soria . . * ........... .................
Teruel ..... -..........................
Toledo .................................
Valladolid ...........................
Zamora .........•.............. .
Zaragoza .............. .............

1
2
3
1
1
1
1
2

n
1
2
1
1
3 
1
4 
1
0
1 
1 
4
0
3 
<>
1 
i
4
3
4 
1

« 3

Bovina
Bovina
Bovina
Aviar ...........
Bovina
Bov.na
Bovina
Bovina

Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Caprina
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina .........

•Ovina .........
Ovina .........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........

1
4
5
3
4 
1 
1 
4

159

62

46

50
75 ‘ 

226 
146
10
16

15
94

112
76 

208
20

8
618
82

525
106
264

2.769

4
5
3
4 
:i
1 
4

( 156 

4
* 2

2
* 2

-17 .
11'
13
6

¡ * • Ov
8

11
17
17
70 ,

83 
6

84

34

352

R E S U M E N

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 

 o sacrificio

Aborto contagioso (Avortemen contagíense) ..... ;............ ......... ......................

Actinomicosis (Actinomicose) ..... ; ; ............................ ...r.r;. . . . . ; ...........

Agalaxia contagiosa (Agalaxie contagíense) ................ ............ ..........................

Bovina ........

Totales....

Bovina ........

Totales....

Ovina ...........

Totales.... i

63

63

2

2

263

263

3

3

------ --------4

-----------

12

12
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E n ferm ed ades
Especies
atacadas

Invasion es
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Bovina ........
Ovina .........

. 74
114

• 137
* 143

Carbunco bacteridiano (Fiévre charbonneuse) .. 777777.,,rr..,. ,7.777............. Caprina ......
Porcina ......

16
3

a 
ro

Totales. 2 0 7 299

Carbunco sintomático (Charbón svm.pt orna fique) ........................................ ••
Bovina ........
Porcina ......

38 38
- G

Totales.*... 38 44

Coriza can arenoso (Có"vza gangrc no use) .................................... ..... .........i(. 2 2du villa '«««•"%

T o ta le s . 2. 2

D is to m a  tesis (D isto m a  tose.» ....... .............................................................. ........
B o v in a  .......
O v in a  ............
Caprin^t ........

36
111

3

8
54
3

T o ta les ..- .. 150 65

O v in a  ......... 293
•<

59
P o r c in a  ........ 150 25

T o ta le s ..- .. 443 84
1 111 ■ 11

F ie b re  a feo sa  (F ié v r e  a p th te u se )  .................... .................:.......................... .................... E o v in a  ..........
O v in a  ...........

9

7 * 33

T o ta le s . . . . 9 33

Fiebre de Malta (Ivlelitococcie) ........... ............................... ............................. C a p r in a  ...77. • 40

T o ta le s .:- . — 40

In  flu e n z a  (I n f lu e n z a ) 7 . 7 . rr. .......77 , . . . . . . . .  .7.......... . . .  7.. ;r>... 7 ...................... 1 Olo 1

T o ta le s . . . . 13 1

M a l ro jo  (R o u g e t  d u  poro) ... ,7..77. . . 7.7....,7777.............. . ; ;777. . . . , . .77¿ .... . . . . .;77.... . . P o r c in a  . . . . . . 185 49

i  • • T o ta le s . . . . 185 49

M a m itis  g a n g r e n o s a  (M a fn ite  g a n g r e n e u s e )  .......................... v.,,...7. ....................
C a p r in a  . . . . . . 61 6

T o ta le s . 7 . 4 ’ 61 6

M u e rm o  (M o rve) ,.,7,-777... 77,... 77.77....... .7 7 7 7 ,-7 7 ............................ .. 777... . 777777. . 77. E q u in a  ........ 7 6

T o ta le s . . . . 7 5

P a p e r a  ( O re  ilio n  » ............................. 7 ... .............................7. . ........... ............ 77. ; , , . , . ; ITrnilfift. et- . i 1

. T o ta le s .%•. 7 1
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiónes

Bajas
por muerte 
o  sacrificio

 Cólera aviar (Cholera aviaire) ........ ........................................

Pasteqrelosis. J
(Pasteurellose) '

 Pulmonía contagiosa (Pneum o-enterite) ...............

Perineumonía exudática contagiosa (Peripneumonie contagieu.se) ............

Peste aviar (Peste aviare) ................................................................. ................. .........

Peste porcina (Peste du porc) ....................................... .......... .................................

Rabia (Rage) . . . .....................

Tuberculosis (T uberculoso ................................................... .....................................

Viruela (Claveleé) ................................... ...........................................................................

Aviar ............

Totales....

Porcina .......

Totales....

Bovina .........

Totales*...

Aviar ............

T ota les....

Porcina .......

T otales....

Canina .......

.B o v in a ..........

Equina ........

Porcina .......

Felina ..........

Totales....

Bovina .........

Totales.;..

... Aviar ......... .

Totales....

Ovina ...........
Caprina .......

T ota les....

204

2C4

147

.147

19

19

38

38

• 802 

802

72 

2  * 

1 

1 

1 

77

156

156

3

3

2.543
226

2:769

204

204

1 20

1 2 0

8

8

37

37

509

509

72 

2  

1 

, 1 

1 

77

159

159

3

3

341

352

Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas indican enferm os de meses anteriores.
Madrid, 27 de Julio de 1942.—El Jefe de la. Sección de Higiene y Sanidad Veterinarias, P. A., J. R odado.— 

Visto bueno: El D irector general, P. D., Aureliano Quintero.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia en el cargo 
de Portero de los Ministerios Civi
les a Romualdo Navarro Marqueño.

Lino. S r .A cce d ie n d o  a lo solicita
do por Romualdo Navarro Marqueño, 
Portero de este Ministerio, con desti
no en la Biblioteca Populad de Valen
cia, y de conformidad con lo que pre- 

* viene el artículo 12 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 

. Civiles, de 22 de julio de 193.0t 'en re
lación con lo dispuesto en el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 

Esta Subsecretaría h a . resuelto con
ceder al referido subalterno la exce
dencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo aue comunico a'V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid. 6 de agosto de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Jlmo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Concediendo el reingreso al Portero 
de los Ministerios Civiles José María 
García García.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
ordenado por esa Presidencia en 1 del 
actual, y de conformidad con lo preve
nido en el párrafo 5.° del artículo 12 
del vigente Estatuto del Cuerpo de 
porteros de los Ministerios Civiles de 
22 de julio de 1930;

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el servicio 
activo del Estado, com ía categoría de 
Portero 3.°. sueldo anua-l de 4.000 pe
setas y destino en el Archivo de In
dias de Sevilla, a José María García 
García, que se hallaba en situación de 
excedente forzoso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno. ' ~

Declarando depurados, sin sanción, a 
los subalternos dependientes de este 
Ministerio que se mencionan.
limos. Sres. En los expedientes de 

depuración instruidos con motivo de 
jas declaraciones juradas pre^e%t$$as'

por los Porteros de los Ministerios Ci
viles afectos a la Universidad y Al- 
hambra de Granada, respectivamente, 
José Ruiz Matías, Juan Ramallo Ga- 
1 indo, Francisco Parra Galdido y An
tonio Peralta -Expósito: por el Mozo 
de limpieza de la' Escuela de Veteri
naria d'e León. Lorenzo Rodríguez 
Gordón, y el Portero de la Academia 
de Medicina de Granada, Federico 
Peinado Jordán, el exceletísimo señor 
Ministro ha resuelto en 5 del actual, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el señor Juez instructor, 
se declaren depurados y confirmados 
en sus respectivos cargos a los expre
sados subalternos. \

Lo que comunico a VV. II. para su 
'conocimiento y efectos. ^

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 8 de agosto de 1942. — El 

.Subsecretario. Jesús Rubio.

limos. Sres. Subsecretario de ia Pre
sidencia del Gobierno, Rector de la 
Universidad de Granada y Directo
res de los Centros mencionados.

Resolviendo los expedientes de depur
ación de los Porteros de los Minis

terios Civiles que se mencionan y del 
Ordenanza del Patronato de Forma
ción. Profesional d e Badajoz José 
Carrillo Martínez.

limo. Sr.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada, presentada por los 
Porteros de los Ministerios Civiles 
adscritos a la Escuela Normal del Ma
gisterio de León, Museo del Prado, 
Universidad de Valencia y Academia 
de Medicina de Granada, respectiva
mente, Leopoldo Martín Baeza, Juan 
Manuel Díaz Pérez, Juan Cubas Her
nández y Francisco Padilla López, y 
por el Ordenanza dél Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Ba
dajoz, don José Carrillo Martínez, el 
excelentísimo señor Ministro ha re
suelto en 23 del actual, de conformi
dad con la propuesta formulada por 
el" señor Juez instructor, se confirme 
en sus destinos a los interesados sin 
sanción de ninguna clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 27 de julio de 1942. — El 

Subsecretario. Jesús. Rubio; -

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia ‘ del Gobierno y Presidente 
del Patronato Local de Formación 
Profesional de Badajoz.

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Declarando admitido al aspirante que 
se indica a las oposiciones a la Cá
tedra de Lengua Arabe de la Uni
versidad de Granada. 
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931, 
Esta Dirección General hace públi

co lo siguiente:
1.° Que el Tribunal que juzgará las 

oposiciones, tumo auxiliares, para la 
provisión de la cátedra de Lengua Ara
be de la Facultad de Filosofía y ¡Le
tras de la Universidad de Granada 
no ha sufrido modificación.

2.° Que se considere definitivamen
te admitido al único aspirante, don 
Luis Seco de Lucena Paredes; y

3.° Que eñ cumplimiento del párra
fo  segundo del artículo Í3.del Decreto 
citado, con esta misma fechs* se re
mite el expediente de estas oposicio
nes al. Presidente del Tribunal que 
las h^brá de juzgar.

Madrid, 13 de agosto de 1942.—El 
Director general, F. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican a las 
oposiciones, turno libre, la Cáte
dra de Química analítica de la Uni
versidad de La Laguna.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1981,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente: .

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones para' la provisión de la 
cátedra de Química analítica de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de La Laguna (tumo libre), no ha 
sufrido modificación.

2.° Que se consideren definitivamen
te admitidos a los opositores don José 
Rarceló Matutano y don Francisco 
Buscarons Ubeda; y .

3.° Que en cumplimiento del párra
fo 2.° del artículo 13 del Decreto ci
tado; con esta misma fecha, se remi
te el expediente de estas oposiciones 
al Presidente del Tribunal que las ha
brá de juzgar.

Madrid, 13 de agosto de 1942.—El 
Director general,’ P. O., Luis Ortiz.


